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la sesidn de 18 del corriente. .Vlícaidia iYíeidenctn..' Bando aobre la nieve.—Bal aneo j movimionto 
de sitsovipoidn de la Aeocíaoiún Ulatritense do Cavidad.

Comisiontt: Lista de asuntoa pendientes de despaclio. , „
Ssv«ínría.-Bxpogioidn del Escalafón de Empleados roiinicipales.-EK- 

posición dtd proyecto de snstitueióii de nn poso A nivel en San Antonio 
de la Elorida.—ánhnstas para adquisición Jotuberia de plomo con des­
tino ft r’avqnes v Jardines; ejecución do olivas en el Almacfin Reneral do 
la Villa y suinínistro do géneros para confección de uniformes al porro 
nal subalterno municipal.-Pliego do condiciones parn, atiministro de 
eérioroB de vestuario A los Asilos do San Bornaroino,—Licencias oxpedi- 
3as povioa Negociados 3.', 6." y de menor cnantia.-OotiK.ieióii en
Bolsa de los valores municipales,—Mortalidad del mes de í™®ro. Nu 
mero rté‘l̂ ctmüs y obrtia facilitddíiH on la Biblioteca nmnicipal en el

ConííTí/iírín; TnjfreBos y pagos verificados por ouieuta dol presupT̂ oato
de CoitíiHUín: Bao and ación obtenida porelExomo.Ayu^ 

tamieiito en el extrarradio y por el arrendatario en el radio, del Jiinl AS 
de Enero liltímo.

O b ro *  « i r m íC ií/ t i íM * 'E ft s e n  e j e c i i o i ó i i i  * ■ i ^
î o¿trírt Urbana: Demanciat* y servicios poi lo» Guardias umnicipalefie 

Sotvicinsdel ciiorpo de Bomberos.—ComprobAción, baias UAturAlos y 
horas de consumo del «as del alumbrado.—Servicios del rAmo de ÍJim- 
uiesífts.—JuicioR, visitAs y comÍKOS por laa Tenencias de Alcaldía»

hfiuíificfiuc.ia: Tlestunen do lo« trabajes roalisado« por el personal ip-cuí* 
tfttivo en el mea do Diciembre ültimo,-- Servicios prestados por las CaiiftB
de Socorro dm-aiite Ja semana. , i a- ,.ra-,4?mtíroí; Recaudación en el Mercado do ganados.-RecaudAoiun por 
dereebos do degllcllo, precio del ganado, etc.,en el Matadero municipal. 
Precio medio en plaza de comestibles* llqmdos y combustibles* 

Itibuniacionos durante la semana*

AYUNTAMIENTO

SevÍÓN ORBINABIA CE 8 DE FEBRERO CE 1907.-Fíajiríic- 
ío,-Presidencia del Excrao. Sr, Alcalde D. F>duardo Dato. 
Asistieron los Sres. Ap;uilH) Duque de Arévalo del Rey, Ba­
rranco, Blanco, de Blas, Casanueva, Corrccliei, Coi tinas, 
Diez y González, Diez Vicario, Encío, Fernández Victorio, 
García Garamendi, García Ormaecliea, Garnia, Gascón, 
Gayo, González Lequerica, González Falencia, Guirao, 
Iglesias, Larg'O Caballero, Eópez Martínez, Madrid, Mal­
lín, MazzaiUini, Duque de Moiitellano, Párraga, Paz, Prast, 
Santillán, Senra y Suárez ínclán.

Se abrió A las once y  cinco miiiutos de la mañana, pre­
via segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Blanco, de Blas, Cortinas, Diez y 
González, Guirao, Iglesias. Largo Caballero y  Párraga 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPAHO DE OFICIO

A cuerdos; 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 4 del actual 
y  dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

2,*’ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo se refundan en un solo concepto el crédito de 
GO.OOO pesetas, consignado en el cap, VI, art. 2.“ , «crisis 
obrera», del presupuesto vigente, para jornales de obreros 
eventuales en los meses de Enero á Abril inclusive, y el de 
yO.OOO pesetas señalado para el mismo objeto, en los meses 
de Mayo á Septiembre; quedando redactado en la forma si­
guiente:

«Para los meses de Enero á Septiembre inclusive, en la 
proporción que la Alcaldía Presidencia determine, 80.000 
pesetas» aprobar la adición propuesta por el Sr. Santillán, 
de acudir á los Poderes públicos eii demanda de su valiosa 
cooperación para dar frente y  solucionar en delinitiva el 
constante problema déla «crisis obrera».

Conceder un voto de confianza A la Alcaldía Presi­
dencia para la inversión de los créditos necesarios con des­
uno A la adquisición de herramientas y pago de los trans­
portes que se utilicen en los trabajos de excavación de los 
terrenos de la proyectada Casa de Correos, A condición de 
reintegro total por el Gobierno de las sumas que se in­
viertan. _

Asimismo se concedió autorización A la Alcaldía Pre­
sidencia para abonar un doble jornal al personal fijo de los 
servicios municipales que han trabajado en la limpieza de 
las vías públicas con motivo de la última nevada, así como 
A los 20Ü obreros ocupados en retirar la nieve para mantener 
la comunicación de la Capital con los cementerios munici­
pales, y  A los sepultureros del cementerio de Nuestra Seño­
ra de'la Almudena, ocupados también en esta dase de tra­
bajos, con cargo A las respectivas partidas de los presu- 
puesUiE de cada ramo.

:L® Pasar A la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Gobierno civil, fecha 30 de Enero último, trasla­
dando Real orden del Miuisteric de la Gobernación de 28 de 
igual mes, por la que se desestima el recurso de alzada in­
terpuesto por el Exemo. Ayuntamiento, contra providencia 
gubernativa, que valoró en 83‘72 pesetas, de conformidad 
con el Perito tercero, el metro cuadrado de terreno expío- 
piado A la Sra. Marquesa de Casa-López, de ia finca, nú­
meros 93 y  95 de la calle de Alcalá.

A.° Quedar enterado do una comunicación del Gobierno 
civil, fecha 31 de Enero último, por la que se desestima el 
recurso de alzada interpuesto por D, Eugenio Zubia y Ben- 
goa, contra acuerdo municipal, que dispuso el derribo de 
la casa, núra. 10.3, de la calle de Santa Engracia, por su 
estado de ruina y  falta de condiciones higiénicas.
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5.“ Quedar enterado de una eomunicaeión del Gobierno 
civil, fecha 30 de Enero último, por la que se sirve aprobar 
el presupuesto extraordinario formado por el Excmo. Ayun­
tamiento, importante 178.771‘30 pesetas, para pago al Exce­
lentísimo Sr. Duque de Granada de Egea, de la indemniza­
ción por el terreno ocupado y destruido en la posesión y 
huerta de San Bernardino, según autos ñrmes dictados 
en 28 de Julio y 21 de Septiembre de 1903 por el Juzgado 
del Congreso, con costas, á cuyo pago se destinan los pro­
ductos calculados por venta do solares, de la propiedad de 
la Villa, en igual suma que la adeudada.

6/’ Quedar enterado de una comunicación del Letrado 
Consistorial del Ensanche, fecha 1.“ del actual, dando cuen­
ta de la sentencia del Juzgado de primera instancia del 
distrito de Chamberí, por la que se deniega el interdicto 
instado por Doña Fernanda Docal y  Sobrino, para recobrar 
la posesión de unos terrenos situados en el paseo de Ronda  ̂
y  la excepción do incompetencia por el Ayuntamiento, sin 
expresa condenación de costas.

7. “ Aprobar el proyecto de distribución de fondos for­
mado por la Contaduría para gastos del mes de la fecha, 
por cuenta del presupuesto del Interior en ejercicio.

8. '’ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Ramón Me- 
nóndez, el remate de la subasta verificada para contratar 
ei suministro de pan al primer Asilo de Sao Bernardino, 
Depósito de mendigos y  Casas de Socorro, durante el pre­
sente año, en el precio tipo de 0‘40 pesetas kilogramo,

9. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D, Miguel Eeta- 
na, y  en el precio tipo de 6.079‘50pesetas, el remate de Ja 
subasta verificada para contratar el suministro de efectos y 
las reparaciones precisas en el alumbrado por petróleo de 
las afueras de la Capital, durante el presente año.

10. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo, Ayuntamiento y  la Junta municipal durante el 
mes de Enero último, y  remitirle al Excmo, Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, para su inserción en el Boletin 
Oficial, publicándose también en ei del Municipio.

ORDEN DEL D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre In. mesa.

COMISIÓN 2,“ — JTacienda.
11. Jubilar áD, Luis López Ortiz, Conserje del teatro 

Español, que cuenta setenta y cuatro años de edad, veinti­
cinco años, tres meses y  veintitrés días deservicios, con el 
haber anual de 1,750 pesetas, 50 por 100 de 3.500, que 
como mayor sueldo disfrutó durante más de dos años y  que 
le sirve de regulador.

12. Desistir del recurso en vía contencioso administra­
tiva contra el fallo gubernativo de 14 de Diciembre próxi­
mo pasado, que estimó el recurso de alzada interpuesto por 
D. Antonio Combet, Director de la Compañía Eléctrica Ma­
drileña de Tracción, contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia de 9 del mismo mes de 1905, que le denegó el abono 
de 2.993'82 pesetas, cuantía del impuesto del 10 por 100 
sobre consumo de flúido eléctrico invertido en el alumbra- 
dro público de las calles del Barquillo, Lealtad y  Alfon­
so X II, desde su instalación hasta 31 del mes últimamente 
citado, sin abandonar por ello el recurso gubernativo pro­
movido ante el Ministerio de la Gobernación

Votaron en contra los Sres. Suárez Inclán y Santiilán.
13. Devolver á D. Saturnino Otaegui, antiguo concesio­

nario del servicio de pozos negros, el importe de la segunda

quincena del mes de Junio del año anterior, de conformi­
dad con lo informado por el Sr, Arquitecto Director de 
Fontanería y con el acta de entrega del material que exis­
tía en poder del referido concesionario.

COMISION 4.*—Obras.

14. Ooneeder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 6, de la calle de Nicolás María Rívero, y abonar 
al propietario la suma de 10.826‘4Ü pesetas, importe de 26‘76 
metros cuadrados de terreno que se le expropian del refe­
rido solar para vía pública valorados á 3'90 pesetas metro, 
cuya cantidad percibirá en Obligaciones por expropiacio­
nes en el Interior y  el correspondiente residuo en metálico

15. Informar á la superioridad, en sentido desfavorable, 
el proyecto de ferrocarril eléctrico de circunvalación y  pe­
netración de Madrid, presentado por D. Ramón Aguado
Allogui,

COMISIÓN 6.^—Ensanche,

El Sr. Diez y  González, en nombre de la Comisión retiró 
un informe proponiendo la devolución de fianza afecta á la 
construcción de una alcantarilla en la calle de Guzmán el 
Bueno.

16. Aprobar el convenio celebrado con D. Manuel Pe- 
rrer y  tíadimóu, en representación de O. Pablo Carlier y 
Malengrean, para la liquidación y  pago de una superficie 
de i.333‘50 metros cuadrados, ó la que en definitiva resulte 
expropiada al Sr, Cariier en el año 1883, para la calle de 
Palos de Moguer, valorado cada metro otíadrado al precio 
de cuatro pesetas, que serán satisfechas al indicado señor, 
en cédulas del Ensanche, por su valor iioiiiínal sin intere­
ses de ocupación, el día que se otorgue la correspondiente 
escritura, comprometiéndose el interesado á subsanar por 
sn mienta cualquier defecto que pudiera impedir la inscrip­
ción á favor de la Villa en el Registro de la Propiedad, de 
la parcela de referencia.

De nuevo despacho.

COMISIÓN 1,“— Gobierno interior.

17. Aprobar los siguientes ascensos para cubrir una 
plaza vacante de portero de las oficinas centrales, por de­
función á D. Alejandro Quiníanilla:

A la plaza vacante de portero, con el haber anual 
de 1.500 pesetas, á D. Valeriano Oabranes García; á la que 
éste deja con el haber anual de 1.250 pesetas al de igual 
clase que disfruta 995 pesetas anuales, D. Antonio liego 
Seivane, y el nombramiento, para la resulta que este ascen­
so produce, de D. Antonio Iglesias Pablo, con carácter pro­
visional á efectos de la ley sobre provisión de destinos civi­
les en sargentos y  licenciados del Ejército.

Votaron en contra los Sres. Iglesias, Largo Caballero y 
García Oj’maecbea, en cuanto á la forma de proveo.!’ la re­
sulta.

OOMIEIÓN 2.“— Racie^ida.
18. Declarar que sólo procede exigir á la Congregación

do Actores de Nuestra Señora de la Noven i, la cuota dé 
cinco pesetas, en concepto de derechos, por cada pilarote 
que coloque para aislar las 12 manzanas de sepulturas que 
dicha Congregación posee en ei cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almádena, y  que con arreglo á dicha cuota se 
haga por la Administración de Propiedades la liquidación 
correspondiente, esto sin perjuicio de que la repetida Con­
gregación obtenga la necesaria licencia en cada caso y  sa­
tisfaga los derechos correspondientes por las distintas lápi­
das y  atributos que coloque en las sepultui’as. ,

I J
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COMISIÓN 3.®—Policía Urbana.
19. Aprobar un crédito de 9.6CX) pesetas, con cargo al 

de 15.000, consignado en el cap. III, art. i.° , concepto 3,“ 
de material del vigente presupuesto, para la admisión y 
pago de 40 obreros, con el jornai diario de dos pesetas du­
rante ciento veinte días, que son necesarios para realizar 
trabajos y nuevas plantacioues en jardines y  parques.

20. Aceptar la proposición de D. Félix de Rujula, actual 
propietario de la casa, núm. 14, de la calle de Méjico, don­
de actualmente se halla instalada una bomba del servicio 
de incendios, de poner en las condiciones necesarias, y de 
que hoy carece el expresado local, siempre que se aumente 
el precio de alquiler á S50 pesetas, en lugar de las 700 que 
venia percibiendo; con la condición de que para abonarle 
el primer trimestre vencido del arriendo ha de presentar 
certificación del Arquitecto Jefe del servicio, en que se 
haga constar la realización de las obras necesarias, y  de­
biendo, en cuanto á las demás condiciones, atenerse á las 
estipuladas en el pliego que sirvió de baso al concurso, que 
no ha tenido efecto por falta de ofrecimiento de nuevos lo­
cales para la instalación de este servicio,

COMISIÓN 4.^—Obras.
21. Conceder licencia para construir una casa de planta 

baja, en un solar de la calle de Ferrer deí Río, extrarradio.
22. Aprobar un crédito de 707‘23 pesetas, con cargo al 

capitulo VI, art, 2.“ , concepto 4,“ del presupuesto vigente, 
para adquirir de la respectiva contrata el material de pin­
tura necesaria para los servicio de Vías públicas.

23. Aprobar un presupuesto de 950 pesetas, con cargo 
al cap. VI, art. l.°, concepto 2.° del vigente, para llevar á 
efecto el derribo de parte de la casa, núra. 3, de la callo 
de Valencia, adquirida por el Municipio para la prolonga­
ción do la calle de Valencia.

24. Abonar á D. Vicente Lampérez, la suma de 910*78 
pesetas, en concepto de honorarios devengados como Perito 
tercero en ei expediente de expropiación de la casa, nüin, 1, 
de la calle de Valencia, cuya suma será cargo al cap. IX, 
artículo G,°, concepto 3.“ del presupuesto vigente,

25. Interponer recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Sres. Letrados Con­
sistoriales, contra la providencia gubernativa, fecha 24 de 
Diciembre último, revocatoria de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia que negó licencia á D, Apolinar Marcos, para 
construir un cobertizo en el solar, números 31, 33 y 35, de 
la calle de Buenavista, y  que á este efecto so remitan á los 
Letrados todos los documentos necesarios.

COMISIÓN 5.^—Beneficencia.
26. Conceder á D. Manuel Novella, Jefe facultativo de 

la Beneficencia municipal, excedente, el reingreso en el 
Cuerpo, debiendo ocupar el núm. 16 en el escalafón de su 
clase.

27. Conceder á D. Jacinto de las Cuevas Pulido, Médico 
supernumerario excedente de la Beneficencia municipal, el 
reingreso en el Cuerpo, con el uúm. 2 en su escalafón, que 
es el que ocupaba cuando le fuó concedida ia excedencia.

28 y 29. Nombrar Médicos supernumerarios de la Be­
neficencia municipal á ios Sres. D. Rafael Merino Terol y 
D. Rafael Salván Estévez, con sujeción á las prescripciones 
reglamentarias.

30. Admitir nuevamente las solicitudes que se presen­
ten en demanda de ingreso en el Colegio de San Ildefonso, 
cuya admisión quedó en suspenso por acuerdo municipal 
de 9 de Octubre de 1903; y con el fin de que la educación 
que allí reciben los alumnos adquiera mayor extensión,

modificar la condición del art, 8,*̂  de los estatutos de 
dicho establecimiento, en el sentido de que, para solicitar 
la admisión, deberá acreditar el aspirante haber cumplido 
la edad de cinco años, debiendo efectuarse el ingreso cuan­
do el niño haya cumplido siete años y  no pase de los ocho, 
con lo cual la permanencia en el Colegio será de un año 
más que en la actualidad.

31. Devolverá D. Pedro Audióu, contratista que ha sido 
del suministro de colchonetas á los Asilos de la Noche y 
Depósito de mendigos, la fianza consistente en tres Obliga­
ciones municipales por Resultas, que consignó en la Caja 
general de Depósitos, toda vez que se ha justificado el cum­
plimiento deí contrato á que se hallaba afecta dicha fianza,

COMISIÓN 6.“—Ensanche,
32. Reconocer é incluir eu el próximo presupuesto del 

Ensanche de 1908, á favor de Doña Cándida Gamarra y 
Baura, la suma de 202*50 pesetas, correspondientes al re­
cargo del 4 por 100 extraordinario con que durante cinco 
meses del año 1906, ha contribuido indebidamente la finca 
de su propiedad, núm. 3, de la calle do Columela, toda vez 
que en el presupuesto vigente no existe cencepío determi­
nado al que pueda aplicarse dicho pago, ya que se trata 
de cantidad ingresada en presupuesto ya liquidado.

33. Devolver á D, Manuel Rodríguez, contratista que ha
sido de las obras de alcantarillado en la calle de Veláz­
quez, entre las de Jorge Juan y Goya, la fianza de 1.048*64 
pesetas, que consignó en la Caja general de Depósitos, jus­
tificado que ha sido el cumplimiento de este contrato á 
que estaba afecta dicha fianza. ■

34. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
el presente mes de Febrero, por cueuta del presupuesto vi­
gente del Ensanche.

35. Conceder licencia para construir un edificio desti­
nado á despacho de vino y  vivienda en el interior de un 
solar deí paseo de los Pontones.

36. Aprobar un crédito do 4.490 pesetas, con cargo al 
capitulo IV, art. 2.*' concepto 7.° del vigente presupuesto, 
para adquirir de la respectiva contrata, el combustible ne­
cesario para los cilindros compresores del Ensanche.

A petición del 3r. Aguila quedó sobre la mesa un infor­
me proponiendo el sobreseimiento del expediente instruido 
á virtud de denuncias formuladas por un Sr. Concejal, con 
motivo de obras de afirmado llevadas á cabo en las calles 
de Blasco de Garay y Guzmán el Bueno. '

coMíBiÓN 9.®—JSls êcfdewíos.

A petición del Sr, Paz quedó sobre la mesa un informe, 
proponiendo se acuerde quedar enterado de las innovacio­
nes que el concesionario del teatro Español proyecta para 
la temporada de 1907 á 1908,

Voto particular al anterior informe.

ProposícioncB.
37. Tomar en consideración y  pasar á estudio de la Co­

misión de Hacienda, una de los Sres. Iglesias, Largo Caba­
llero y  García Ormaechea, que dice asi:

Los Concejales que suscriben, teniendo en cuenta la si­
tuación verdaderamente angustiosa eu que viven hoy todos 
los trabajadores manuales y todos los empleados de corto 
sueldo, proponen al Exemo. Ayuntamiento que acuerde 
solicitar del Gobierno, sustituya las actuales tarifas clasifi­
cadoras para el impuesto do cédulas personales, por las que 
regían en el año último.

Otra, de los Bros. Barranco, Santillán y  Casanueva, 
para que el Ayuntamiento, en el caso de que el Estado lleve
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á efecto el aaineiito sobre el impuesto de cédulas persona­
les, sélo perciba el recargo municipal del 25 por 100, 

y  otra, suscripta por los mismos, en ía que proponían: 
Primero. Que con toda urgencia y  con vista de las dis­

posiciones legales dictadas sobre ei particular, se estudien 
y  redacten por los funcionarios tóenieos y administrativos 
á que corresponda, el establecimiento de tahona y  tablaje­
ría regaladoras, y  de una mondonguería, comprendiendo 
todos los gastos hasta colocar los servicios en situación de 
funcionar.

Segundo. Que determinada que sea la cantidad total de 
éstos gastos, se solicite del Exemo. Sr. Ministro de la Go­
bernación recabe de los Poderes pilbltcos el anticipo al 
Ayuntamiento, A cuenta del saldo de la liquidación con la 
Macieiida pública, ó en otro caso, reintegrable al Tesoro 
nacional, de la suma equivalente al importe de dichos 
gastos.

Y se levantó ía sesión á la una y cinco minutos de la 
tarde.

Orden del día para la sesión de I I  de Febrero de ilO!.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

. 1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Gobierno civil por la que se des­
estima un recurso de queja formulado por D, Francisco 
Egea, por no haberse llevado A efecto el levantamiento de 
unos cajones situados delante del edificio titulado «Bazar 
del Carinen», en la fachada á la plaza del mismo nombre,

íí. Comunicación del Gobierno civil, por Ja que se des­
estima el recurso interpuesto por D, Manuel Pradilto, con­
tra acuerdo municipal que declaró la exacción del arbitrio 
de tira de cuerdas en un terreno de la propiedad del recu­
rrente, sito en el paseo de Rotula,

4, Comunicación del Gobierno civil trasladando -Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, de 
acuerdo eon ia Comisión permanente del Consejo de Esta­
do, se desestiman las reclamaciones de los Sres. D. Rafael 
lieig y  D. Mariano S. Mun ¡esa, de que se les abone en el 
término de tres meses el importe de terrenos de su propie­
dad, expropiados para la apertura de la.plaza de Salaman­
ca, ó en otro caso, se les deje en posesión de dichos terrenos.

5, Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo se 
autorice el crédito de S.‘I08‘35 pesetas para atender á los 
servicios del ramo de Limpiezas, durante el primer trimes­
tre del corriente año, en uso do la autorización conferida 
por el Ayuntamiento por acuerdo de 28 de Marzo de 1903, 
y excepción de subasta otorgada por el E.xcino. Sr. Go­
bernador en 12 de Septienibre del tnismo año.

6, Moción do la Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
estado de ia crisis obrera, y  proponiendo la ampliación de 
medios para conjurarla,

7. Designación de un Sr. Regidor Síndico, que ha de for­
mar parte del Consejo de Administración del Canal de Isa­
bel II, conforme A lo establecido por la ley de 8 del actual,

8. Traslados de residencia,
9. Sorteo para la formación de la Junta municipal que 

ha de actuar durante el año 1907,

ORDEN DEL D IA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

ÜSoIbro la  meaa.

■ COMISIÓN 6.“—Ensanche.
10. Proponiendo el sobreseimiento del expediente ins­

truido A virtud de denuncias formuladas por un Sr, Conce­
jal, con motivo de obras de afirmado ¡levadas A cabo en las 
calles de Blasco de Garay y Guzmán el Bueno.

11.

COMISIÓN EspectácAilos.
Proponiendo se acuerde quedar enterado de las in­

novaciones que el concesionario del teatro Español proyecta 
para la teinporadír de 1907 á 1908.

Voto particular al anterior informe.

De nuevo despacho.

COMISIÓN I .”— Gobierno interior.
12. Proponiendo la provisión de una plaza de Escribien­

te de Secretaría, vacante por defunción.
13. Proponiendo se conceda la excedencia solicitada por 

un Escribiente de Secretaría, y  provisión de la vacante.

COMISIÓN 2.̂ —Hacienda.
14. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­

supuesto de 1908, de un crédito de 1.4,ó8‘61 pesetas, por 
alumbrado eléctrico del Matadero de vacas, en los tres últi­
mos meses de 1903,

15. Proponiendo el reconocimiento y pago de 59‘02 pe­
setas por haberes devengados, á su fallecimiento, por uii 
ordenanza camillero de Casas de Socorro.

COMISIÓN —Policía Ui'bana.
16. Proponiendo el nombramiento del personal del ser­

vicio de pozos negros conforme A la plantilla del presupuesto 
vigente,

17. Proponiendo la celebración de un concurso para la 
confección de uniformes con destino al personal del cuerpo 
de Bomberos.

18. Proponiendo la aprobación de un presupuesto por 
valor de 708 pesetas, parala adquisición de semilla para 
la siembra en terneras y un aparato sistema Flück, con des­
tino al servicio de vacunación,

19. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de una plaza de maquinista segundo, del servicio de incen­
dios.

COMISIÓN 4.'' —Oórus.
20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en un solar de la calle de San Fer­
nando, eon vuelta A la de Doña Elvira, extrarradio.

21. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir la fachada de la casa, núra. 17, de ia calle de la Cava 
Baja,

22. Proponiendo la aprobación do nn presupuesto, im­
portante 1.860‘42 pesetas, para el derribo de la casa, nú­
mero 43, de la calle del Amparo.

23. Proponiendo la aprobación de ocho pedidos de ma­
teriales de diferentes clases para el servicio de Vías públi­
cas, cuyo importe asciende en conjunto A 10.599'01 pesetas.

24. Proponiendo la rehabilitación de nn crédito de pese­
tas 3.662‘9,3 para terminar las obras de recargo de! afir­
mado de la calle de Santa Engracia.

25. Proponiendo la rehabilitación de otro crédito de pe­
setas 13,661‘67 para terminar las obras de urbanización de 
la calle de ios MArtires de AlcalA j plaza del Seminario.

26. Proponiendo la rehabilitación de otro crédito de 
pesetas 5,914‘20 para las obras de asfaltado del Mercado 
de la plaza del Carmen.

COMISIÓN 5."—Beneficencia, '
27. Proponiendo ,se concedan dos años de excedeacia A 

un Médico tercero de la Beneficencia municipal.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
28. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 

un muro de cerramiento, en un solar situado en la manza­
na 357, del Ensanche, con fachada A la calle de Honaosilla,

29. Pi'oponiendo se autorice A la Dirección do Fonta­
nería Alcantarillas, el gasto de 3.750 pesetas, con destino 
al servicio de transportes y suministro de carbón para las 
mAquinas elevadoras, durante el primer trimestre del año 
actual.

30. Proponiendo la aprobación del pliego do condicio­
nes para la ejecución y conservación de aceras de cemento 
en las vías públicas del Ensancho, y la adjudicación de! 
expresado servicio, previa la declaración de excepción de 
subasta.

í¿:.
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31, Proponiendo, de eoiiformidad con el informe de 
Contíuluria, In devolución de 753‘58 pesetas, satisfechas 
indebidamente por la Compañía del Gas, en concepto de 
nalas en las vías públicas del Ensanche, durante varios 
meses del año 1904.

3á, Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en 
el fii't. 5,“ de la ley de Ensanche, la apertura legal de la 
prolongación de la calle de Goya, entre la de Alcalá y el 
paseo de Circunvalación de la Plaza de Toros.

33. Proponiendo, de conformidad con lo establecido en 
el art. 5.“ de la ley de Ensanche, la apertura legal de la 
calle de Lope de Rueda, entre las de Alcalá y la de 0 ‘Don- 
neli.

34. Sometiendo á conocimiento de la Excnia. Corpora­
ción rauníeipal, el estado ó relación de expedientes relati­
vos á terrenos expropiados-en ia tercera zona del Ensan­
che, que deben ser objeto de liquidación y  pago en las Cé­
dulas del Ensanche con sujeción al orden de prioridad 
que en dicho estado aparecen, y  de conformidad con lo 
prevenido en el nrt. 10 de la vigente ley de Ensanche.

35. Proponiendo la rehabilitación de créditos para la 
terminación de varias obras de urbanización del ramo de 
Vias públicas en la y 2.“- zona de Ensanche, acordadas 
por el Excino. Ayuntamiento en el año anterior.

Madi'id 1‘2 de Febrero de 1907.--El Secretario, F. Ruano 
y Carviedo.

I- — ----- — *  ̂ ^1^—

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A
ACTOS, ACUERDOS T  DECRETOS  

B-A-3STIDO
Hago sábeu: Con objeto de dejar inmediatamente limpia 

la via pública, y considerando indispensable al efecto el 
concurso del vecindario, según previene el art. 134 de las 
Ordenanzas Municipales, he venido en dictar las disposi­
ciones siguientes:

1.“' Los vecinos de ias tiendas y  cuartos bajos y  ios por­
teros de las casas procederán inmediatamente, sin excusa 
ni dilación alguna, á limpiar las aceras delanteras de las 
mismas, ecliaiido la nieve 6 hielo sobre la parte empedrada 
de la calle, sin dar lugar á que aquella so aglomere.

*2.“ Se prohíbe arrojar nieve á la calle desde los balco­
nes y ventanas.

3.*̂  Los contraventores á las disposiciones anteriores, 
serán castigados, con arreglo á lo dispuesto en el art. 947 
de las Ordenanzas Municipales, con la multa de 5 á 50 pe­
setas, según los casos.

Los inspectores, guardias y demás dependientes de mi 
Autoridad, quedan encargados de hacer cumplir con el 
mayor rigor las precedentes disposiciones, denunciando 
ante los Sres. Tenientes de .Alcalde á los infractores de este 
bando, para aplicarles las multas coiTespondieiues

De esperar es de la cultura del vecindario coadyuvo iil 
cumplimiento de lo mandado para que con el concurso de 
todos, queden expeditas las \ ias públicas cu el más breve 
plazo.

Madrid tí de Febrero de 1907.—Eduardo Dato,

ASOCIACION MATRITENSE DE CARIDAD

Subscripción mensual. PcsenB.
Sumaba el ,30 de Novienibre de 1906. ..............  9.oó8‘ ll

altas
En 63 subscripciones........................................ .......... 136‘7.5

Suma. .............................. ^.844‘S6
BAJAS

En 22 subscripciones.................................................... 74 ñO
Suma en 31 de Diciembre de 1905......  9.770*36

DONATIVOS
Sumaban en 30 de Noviembre de 1906................ 322-300'63

aumento

En 26 donativos................................................  204'75
Suma........ ...................  322.505‘3S

estado UEL mes de nlClEMptìE OE 1906

INGRESOS 
axistencia en 30 de Noviembre en cuen­

ta corriente del Banco de España.... 
Idem id. en Caja.............................
Subscripción de S, M. el Rey

(q. D. g.)............................ 1.250
Idem de S. A. R. el Príncipe

D. Carlos de Borbóti....... .. 250
idem de S. A, R, la Srma. Se­

ñora Infanta Doña Isabel... 250
idem del Casino de Madrid

(Noviembre).......................  250
Idem Id. (Diciembre).............. 250
Idem del Exemo. Sr. Marqués

de Aguilar de Campóo........  15
Idem de varios......................  63‘75

Recaudado por el cobrador:
De la Gran Peña.................... 125
Del Exemo. Sr. Marqués de

Urquijo.................................  2)0
De particulares.................... 3.301*35

Petetai.

8.000
666*73

Cobrado por asignación del Ayunta­
miento de Madrid, 2.000 pesetas; de­
ducidas 24‘95 por el impuesto y sellos 

idem del Ayuntamiento, para la Escue 
la de María Teresa, 500 pesetas; de­
ducidas 6*25 por el impuesto de 1*20
por 100 y sellos................................
Donativos:

Del .Ayuntamiento, de) sobran­
te de la subscripción para el 
álbum de los Alcaldes de Es­
paña..................................

Del mismo, por resto de dicha
subscri pción......................  982* 12

Del Monte de Piedad............. 500
Del Exemo. Sr. Conde de Ce­

rrajería.............................. 375
De varios............................... !23‘25

1.500

Recogido en los cepillos, en Noviembre 
y Diciembre..................................

2.328*75

3.676*35

1.975*05

493*75

3.480*37

T o t a l .

PAGOS
Al Asilo de Santa Cristina, por 224 asi­

lados................................................
Idem de El Pardo, por 39 id.................
Idem de la Divina Pastora, por 2 id...
Idem del Buen Consejo, por 36 !d........
Idem de Ancianos de Carabancliel, por

136 Id...............................................
Idem dei Hospital dei Carmen, por 1 Id,
Socorros en metálico A 14Ó mendigos, 

COTI el donativo mensual de S, M. el
Rey (q. D. g.)....................................

Idem ordenados por el Exemo. Sr. Pre
sidente, según relación....................

Idem con el donativo del Monte de Pie­
dad, Id..........................................

Idem para viajes á sus pueblos á tres
mendigos......................................

Por 1,522 bonos en metálico............
Al Patronato de Ntra, Sra. de Lourdes.

Gastos de la Escuela de María Teresa,

Personal de oficinas............................
Gastos generales......................... . ,
Material de la misma..........................

Saldo: existencia en 3Í de Diciembre, en

Pstetm,

8.665*73

T o t a l .

57*37 12.011*64

U 20.678*37

5,155*50
765*75
50

583

3.197
31 9.782‘S

700

4U

50(1

76*20
600*25
200 2.487*45

» 935

835*16
268*85
16*80 1.420*81

4,000
2.352*86 6.352*86

, > 20.678*37

N ota . En las oficinas, calle del Calvario, núm. Ití, están 
á disposición de los señores subscriptores, de diezáuna, los 
libros y cuantos antecedentes deseen.

Madrid 31 de Octubre de IflOfi, — El Tenedor de libros, 
José Paz,—Examinado y conforme, El Director, José Gómez 
Galíndez.—V.“ B.“—El Alcalde, Presidente de la Asociación 
Matritense de Caridad, A. Aguilera.

11
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COMISIONES

Lieta de asuntos pendientes de despacho en 5 de Febrero de 1907.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Gobierno Interior,

Oficio de la Contaduría proponiendo la creación de un Cuerpi 
pericial de Contabilidad..................................................

Instancia de D. Eugenio Fernández, pidiendo au colocaciói 
como cesante de Consumos.............................................

Idem de D, Federico Almestre, solicitándolo propio..........

COMISIÓN 2^—Hacienda,

Bases para la expedición de licencias á los ciclistas..........
Reforma en el personal de Consumos del extrarradio........

Crédito de I93‘30 pesetas por alumbrado del Asilo de Sai
Rernardino....................................................................

Pago de 5,817*07 pesetas, por instalación de verja en los jar
diñes de la Veterinaria....................... ........... ..............

Exención de derechos de una toma de agua para el ediflcic
proyectado por la Constructora Benéfica..........................

Real orden relacionada con el establecimiento de sifón ais
lador en las atarjeas de fincas........................................ .

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa...................

Gratificación al personal que intervino en la formación de­
presupuesto de 1907........................................................ .

Gratificación al personal que prestó servicios extraordina­
rios en el expediente de ía Gran Vía.................................

Proyecto de reglamento de ia Administración de Propie­
dades...... ........................................................................

Devolución de 7.927*29 pesetas que por el anulado arbitric 
sobre los hierros, satisfizo la Sociedad Hijos de Francisco 
del Campo........................................................................

COMISIÓN 3.*—Pofícía Urbana,

Expediente de reorganización del servicio de limpiezas........

Que pase á estudio de la ponencia nombrada el oficio del Jefe 
del Laboratorio, pidiendo se resuelva respecto á la reorga­
nización de limpiezas.......................................................

Expediente relativo al entretenimiento y conservación de ar­
cos voltáicos establecidos en las columnas de los tranvías. 

Expediente relativo al proyecto de presupuesto para contra­
tar el servicio de arrastre del material dei ramo de Arbola­
do del Interior y Ensanche................................................

Instancia de D. Francisco Cartoiona, solicitando licencia 
para establecer un servicio de automóviles de alquiler___

Expediente relativo á vallado de los solares de las Vistillas
y urbanización del cerro del mismo nombre.,.,....... .........

Expediente relativo á devolución de un ingreso por extrac­
ción de basuras que no se ha verificado,...........................

Expediente promovido para unificación de las tarifas cíe las 
Compañías de los tranvías...........................................

Instancia dei Gremio de carruajes de plaza, pidiendo la reno­
vación del contrato...........................................................

Expediente instruido á fin de sustituir por el alumbrado eléc­

E) proyecto de Congreso, concurso nacional de Bomberos en
Madrid.............................................................................

La proposición de la CompañíaMadrileña de Tracción sobre 
mejora de tarifas y creación de) billete de correspondencia,

Expediente relativo á la petición de la Dirección do Correos
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de
alcance........... ................................. ...................... ..

.............................

FECHA
0U

pasó al ddBpaoli( 
de la Comisión»

TEÁMITS
0

aoordado por la Oomisión»
FEGíLk. 

ddl mismo»

0
. 7 Enero 1907. Ponencia, Sres. Encio y

buque de Arévalo. »

, 2t Enero 1907, Ponencia del Sr. Gara-
mendi. »

. 4 Febrero. Sr. Garamendi.

, 19 Enero 1906, Sr. Prast. 24 Enero 1906.
. 22 Abril. Sres. Mazzantini

y Gascón. 25 Abril,

18 Mayo. Sr. Diez y González. 6 Junio.

4 Julio. Sr. Fischer. 18 Julio.

6 Julio. Sr. Fischer. 18 Julio,

5 Septiembre, Sr. Diez Vicario. 12 Septiembre.

3l Diciembre. Sr, Gascón, 2 Enero 1907.

28 Diciembre. Sobre ¡a mesa. 9 Enero 1907.

28 Diciembre. Sobre la mesa. 9 Enero 1907.

14 Enero 1907, Sr. Encío, 24 Enero 1907,

19 Enero. Sr, Ormaechea. 24 Enero 1907.

25 Febrero 1906. Ponencia, Sres, Corti-
ñas, Fatás é Iglesias. 25 Febrero 1906.

8 Marzo 1906. Sres. Iglesias, Lequeri-
ca y Paz. 8 Marzo 1906.

3 Mayo 1906. Sr, Larrea. 3 Mayo 1906.

17 Agosto 1906. Sres. Lequerica y Cao. 17 Agosto 1906.

6 Septbre, 1906. Sres. Larrea, Diez Vica-
rio y Fatás. 6 Septbre. 1906.

8 Novbre. 1906. Sr. Lequerica. 8 Novbre. 1906.

20 Diciembre 1906. Sres. Larrea y Cortinas. 20 Diciembre 1906.

27 Diciembre 1906. Sres. Senra, Lequerica
é Iglesias. 27 Diciembre 1906.

3 Enero 1907. Sres, Fatás, Vicario,
Paz y Larrea. 3 Enero 1907.

10 Enero. Sr. iglesias.
10 Enero.

10 Enero, Sr, Cortinas,
10 Enero.

10 Enero. Sres. Lequerica, Cao y
Fatás. 10 Enero.

10 Enero, Sres, Santilíán y Leque- 
I rica.

T.

10 Enero-
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN Obras.
Bases forimuladasporla Dirección de Obras públicas para que 

se encargue el Ayuntamiento de la reparación de las bocas
(̂ 0 FÍ6̂ 0 ..................................................................«IV4I44I.4444

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés por tendido abusivo........... -...................... _.............

Reorganización del servicio de Vigilantes de tranvías.........
plan de obras para el presente año.....................................
Proyecto de reforma y ampliación del Matadero..................
Proyecto de línea subterránea para la Gasificación In 

dustrial........................ .....................................................

FECHA
en

que pasó al
de la GomÍ5Íón.

COMISIÓN .̂"̂ —Beneflcencia.

Expediente relativo á moción de varios Sres. Concejales' 
proponiendo modificaciones al Reglamento de Casas de
Socorro............................................................................

Idem á instancia del contratista de camastros con destino á 
los Depósitos de mendigos, solicitando devolución de la
fianza................................................................................

Idem á Id, de D. Dio Amando Valdivieso, solicitando ser re­
puesto en el cargo de Médico numerario de la Beneficencia
municipal...................................................... ----- ■

idem relativo á la convocatoria á oposiciones de Médicos de 
la Beneficencia municipal............................. ..................

COMISIÓN Ensanche,

Comunicación de Secretaria, dando cuenta de haberse adju­
dicado un concurso para la adquisición de lápidas rotula­
doras de ¡as vías públicas del Interior y del Ensanche----

Idem del Gobierno civil desestimando un recurso inter­
puesto por D, Angel Herráiz, contra acuerdo del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, denegatorio del abono de intereses 
por terrenos expropiados para el paseo de las Acacias. ... 

Idem del id. Id., trasladando una Real orden desestima- 
tona de otro recurso de alzada interpuesto por la Sra, Mar­
quesa de Villapadierna, contra acuerdo municipal denega­
torio del pago "de terrenos con destino al paseo de Ronda. 

Oficio del Negociado de Investigación parlicipando el falleci­
miento del Portamiras D. Arnesio Prado..........................

Instancia de D. Vicente Peralta, liaciendo renuncia de) cargo
de Escribiente del ramo de Fontanería Alcantarillas......

Oficio de los Sres. Arquitectos del Ensanche, notificando el
fallecimiento del Oficial D. Antonio Valiente....................

Licencia para construir un muro de cerramiento de un solar 
situado en la manzana 357 del Ensanche, con fachada á la
calle de HermosiÜa......................................................... ■

Idem para obras de ampliación y reforma de una casa sin
número, situada en la calle de Hilarión Eslava,................

Presupuesto remitido por la Dirección de Alcantarillas para 
gastos de transporte y combustible durante el primer tri­
mestre del año actual......................................................

Idem de la misma Dirección para gastos de herramientas
y material de oficina........................................................

Pliego de condiciones para la ejecución y conservación de 
aceras de cemento en las vías públicas del Ensanche,.... 

Instancia de D. Mariano Belmás y otros, interesando la va­
riación del trazado de la calle de Cavanillas.................

Informe del Sr, Arquitecto de la primera Sección del Ensan­
che, justipreciando una finca que precisa expropiar para
regularizar la calle de Fernúndez de la Hoz......................

Idem del Negociado, sometiendo á la Comisión de Ensan­
che el estado ó relación de expedientes de terrenos expro­
piados en la tercera zona del Ensanche con posterioridad
a! 26 de Julio de 1892........................................................

Idem del Letrado de Ensanche, sobre la procedencia de en 
tablar recurso contencioso ame el Tribunal provincial, con 
tra resolución gubernativa que reconoció intereses de ocu 
pación por terrenos expropiados en la glorieta de los Cua
tro Caminos á Doña María Ana González Cañellas........

Expediente relacionado con la apropiación de una pequeña 
parcela procedente del Camino de las Ventas del Espíritu 
Santo..........................................................................

COMISIÓN 7.“—Consumos.

Cinco expedientes por oficio de) arrendatario remitiendo á
consúltalas muestras de »esteras»...................................

Instancia del represenlante de la Sociedad de asfalto, solici­
tando ño adeude ei garbancillo de mezcla.........................

12 Junio 1905.

14 Marzo 1906. 
2 Enero 1907. 

2l Enero.
28 Enero.

T B Á M IT B

acordado p o r  l a  Ootiiísí¿il,

Sr. Morejón.

31 Enero.

\‘r  Enero 1906. 

l.° Febrero 1907.

28 Enero. 

26 Enero.

28 Enero.

26 Enero,

18 Enero.

19 Octubre 1906.

19 Octubre.

4 Enero 1907.

21 Enero. 

15 Enero,

22 Enero. 

22 Enero. 

24 Enero. 

16 Enero.

12 Enero.

Sr. Casanueva. 
Sres. Gayo y Paz. 

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

Sr. Duque de Aróvalo.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

FECHA 

d e l  m U m o .

14 Junio 1905.

27 Marzo 1906. 
19 Enero 1907. 

25 Enero.
4 Febrero.

4 Febrero,

5Febrerol907. 

5 Febrero.

5 Febrero.

30 Enero.

30 Enero. 

16 Enero.

.30 Junio 1906.

17 Julio.

Sobre la mesa. 

Al Sr. Casanueva.

6 Septbre. 1906. 

6 Septbre. 1906.

Ayuntami< Madrid
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PECHA
on

pfisó til dospAcho 
de la ComisLÓn«

t h Am it e

aoordado por la Comisión

FECHA 

del mlamo.

6 Septiembre. Sobre la mesa. 24 Noviembre.

9 Enero 1907. )J n

4 Septiembre 1906. Sobre la mesa. 22 Diciembre.

25 Octubre, Al Concejal Inspector. 30 Octubre.

5Novbre. 1906. Sobre la mesa. 22 Diciembre 1906.

12 Enero 1907. » ' ))

14 Enero. > *

21 Enero, » J)

25 Enero. y} A

15 Enero. > P

28 Enero. » ]»

9 Diciembre 1905. 
21 Novbre. 1906.

Ponencia, Sr. Vicario. 
Sres, Lequerica y Cao. 2t Noviembre.

13 Julio 1905. Estudio deiSr. Barranco 18 Enero,

15 Agosto, Ponencia, Sr. Gascón. 1.“ Octubre.

26 Octubre 1906. #- »

3 Enero 1907. Informe Sres, Letrados 
Consistoriales. 12 Enero 1907.

S Enero. Inlonne Sres. Letrados 
Consistoriales. 12 Enero.

26 Enero, 3,* w

12 Septbre. 1900. Sres, Párraga, Fatás y 
Santillán. 16 Novbre. 1906.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

télanos de Madrid y su provincia,

Informe del Sr. Caballero á la instancia de varios fabrican' 
tea de lejías y vinagres, solicitando pagar por las prime­
ras materias.....................................................................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo se reclame 
al anterior arrendatario el importe del 4Ü por 100 de que
trataba la condición I3....................................................

Moción de un Sr. Concejal para que se reduzcan las horas de 
servicio á los vigilantes del extrarradio y se les dé casetas
de madera.......................................................................

Moción de un Sr. Concejal proponiendo la Intervención de
los fielatos...... ...............................................................

Expediente á instancia de varios introductores de trigos se­
cos, solicitando adeuden á 0'08 pesetas kilo.....................

Oficio del .luzgado de primera instancia de la Inclusa, ins* 
trayendo a f Ayuntamiento del derecho que tiene á mos­
trarse parte en causa que instruye por consecuencia de la
aprehensión de seis reses lanares.....................................

Expediente á oficio del arrendatario de Consumos solicitando 
devolución de parte de la fianza que tiene prestada, toda
vez que se ha disminuido el precio del arriendo................

Expediente reclamando el arrendatario contra la omisión, 
en el acuerdo del Ayuntamiento de 7 Diciembre último de
la liquidación correspondiente á carbones y hortalizas___

Expediente de ampliación de franquicia de derechos de Con­
sumos hasta 350 toneladas anuales de carbón mineral para
un tejar en el camino de Canillas.....................................

Expediente á instancia de la Sociedad de Gasificación solici­
tando que la franquicia que tiene concedida, se cuente 
desde la fecha en que la solicitó.......................................

COMISIÓN Mercados.

Expediente relativo & la devolución de fianza por obra ejecu­
tada en el Mercado de los Mostenses...............................

Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga........

COMISIÓN 9.“—Espectáculos.

Instancia de D. Jorge Busato, solicitando .se le abonen 5.000 
pesetas, por construcción de una carroza para los festejos
ael Quijote.......................................................................

Instancia de D. Luciano Berriatúa, solicitando se Je devuelva 
la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol................................................................................

Expediente instruido con motivo de oficio del Sr. Ingeniero 
del Parque, dando conocimiento de faltas de cumplimiento 
de) contrato por parte del arrendatario de los recreos... 

Instancia de D. Manuel López de Organto, solicitando se ie 
conceda autorización para ceder la explotación de los Jar­
dines del Parque, á D. Pelayo Iza...............................

Idem td.,̂  á D. José Santos Chocano, y otra instancia de 
este señor, solicitando la misma concesión................

COMISION \Q.'^~EsCad(st¿ca.

Recurso interpuesto por D, Adrián Rotondo contra ei acuerdo 
del Ayuntamiento, denegando la variación de nombre á ia 
ronda de Vallecas por el de« Boulevard Teresa Nicoiaut)...

COMISIÓN H.*-—Cementerios,

Convenio con las Sacramentales para obras é inhumaciones 
en sus cementerios.................................

\ i

SECRETARÍA

En cumplimiento de lo decretado por el Excmo. Sr. A l­
calde en 8 del actual, quedan expuestos en esta Secretaria, 
durante un píazo de ocho días, A partir de la fecha de la 
publicación, loe escalafones de Empleados aiuuicipalej de 
las Secciones de Administración íprimero y  segundo gru­

po), y de Contabilidad, formulados hasta 31 de Diciembre 
de 1906, pudiendo los interesados durante dicho plazo, ha­
cer ante la misma las reclamaciones que juzguen proce­
dentes.

Madrid 9 de Febrero de 1907. 
y Carriudo.

-El Secretario, F. Ri¿ano

t 1
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N E G O C IA D O  l . ° — P E R S O N A L

Plantilla escalafón de los empleados en el primer grupo de la Sección de Administración, formada en 31
de Diciembre de 1306. •

NOMBRES Y APELLIDOS

TtBHPO DE SERVICIOS 
al

„Ayuntamiento.

F E C H A .
del

tngreaci en la categoría.

TIEMPO DS SERVICIO 
6n

cî tegoria

Años. Uosts. SlSB. Dlt. Ues. Año. Años. ¡(ísti. tUi.

Oficial Mayor, Jefe de Administración de tercera clase,
con 7.500 pesetas.

D. Eduardo Vela y  Moreno.................................................... 28 2 29 17 Diciembre.... 1901 4 14

Jefes de Negociado de primera clase y de Administración
de cuarta, con 6-500.

D, Ezeqniel Jaqueto y  Ventero.............................................. 35 7 4 12 Diciembre.,,. 1904 2 18
* Fprlpi'írrn Míncnift  ̂y  nnhfiPO. ...........................*........ * * . * . 31 10 27 1.“ Enero............ 1905 1 »

Jefes de Negociado de segunda clase, eon 5.000,

39 1 10 1° Enero............ 1905 2
n Kftc.fi y Ortiz de ZArate........................................... 25 11 l.° Febrero......... 1906 1 11

Jefes de Negociado de tercera clase, eon 4.000.

p fjpAn ftjí.iníí dñ RnhiRfl................................................... 21 7 23 5 Febrero......... 1898 10 25
* í r̂pgm'ir> AnyAn y  ridrriíirfl........................... *****.......... 21 10 26 22 Febrero......... 1902 4 10 8
» Diego Ayllón'y Beliver...................................................... 29 » 14 1." Diciembre.,.. 1902 4 1 »
> Manuel de la Helguera...................................................... 22 11 > 12 ■ Diciembre..., 1904 2 18
■a Dnmin£»Ti Ortpp'íi. AlForiñO................. ***...................... . 19 7 23 1 “ Enero............ L905 2 »
rt rtfir^Án TlfíirF’ín ............. * _. *.............................. 20 10 12 Febrero......... 1905 1 11

Oficiales de Administración de primera clase, eon^3.500.

n Rnni.in Prendes y  Fernández............................................. 44 5 20 22 Febrero......... 1902 4 10 8
» Emilio de Jorge Sahagún.................................................. 31 3 lÓ 1.“ Diciembre... 1902 4 1 »
» Antonio Rodríguez Blanco................................................. 20 10 12 Diciembre. .. 1904 2 18
í» Eduardo León y Gnzmán................................................... 20 5 > I.“ Enero....  . . . 1905 2
» Enrique Alonso Ojea.......................................................... 36 10 1° Enero............ 1905 1 11 >

Oficiales de Administración de segunda clase, con 3.000.

rj. Anrrpi Rpvraun Ríiinos ............................ * * *........  . 20 5 22 Febrero......... 1902 4 10 8
» .Tnnqufii T.ópez Urdániz................................................ 2.3 1 17 1 ° Diciembre., , . 1902 4 1 »
» Sebastián Cobo Mínguez.................................................... 26 U 19 12 Diciembre..,. 1904 2 18
» Mannel FeiTcr y Valles.................................................... 31 4 15 1.“ Enero.......... 1905 2 >
» Valentín Amores Moiiroy................................................. 27 Enero............ 1905 2
11 Pedro Vicente OonZíález..................................................... 24 8 16 i> Enero___ _ ... 1905 2 »
■1 Faustino Barrios García..................................................... 26 5 10 1.“ Febrero......... 1905 l 11 ■p

Oficiales de Administración de tercera eldse, eon 2.500.

D. Antonio Castañé Rovira..................................................... 9 9 1,“ Abril.............. 1897 9 9 P
» Leoncio Izquierdo Hurtado............................................. r. 22 Febrero......... 1902 4 10 8
11 Antonio Saborido Soler..................................................... 14 8 3 1.“ Enero............ 1904 3 »
» Manuel Saborido Soler....................................................... 16 1 16 12 Diciembre,. . , 1904 2 18
» Manuel Pórez D íaz............................................................. 29 ■4 12 1.® Enero ........... 1905 2 t
* Manuel Cristóbal Mallas.................................................... 14 23 1.“ Enero. . . ___ _ 1905 2
i  Frínir.iaen María Ferriz Martínez........................ . . 13 5 22 Enero............ 1905 2 >
» Francisco Dcltoro Porta.............................  ................... 13 5 22 Enero., ......... 1905 2
í Eduardo Llauder Hurgcs.................................................... 29 8 » 1.® Febrero.____ 1905 1 11 »
» Julián Fernández Herrero............................................... . 15 4 6 7 Abril.............. 1006 » 8 23

Oficiales de Administración de cuarta clase, con 2,000.

D. José lítrrera Ramírez.............................................. 14 7 20 i.° Julio.............. 189,5 11 6
ikEnriqm', Alniiao Sá.inz do R o b le s . ................. ... . 11 ü l.° .Tallo.............. 1895 11 6 »
» Luis Xiinénez Hernández................................................... Í2 8 5 21 M ayo .------- 1892 8 7 9
T> Manuel Bravo Piqueras.................................................. 23 4 28 22 Febrero. . . . . . 1902 4 10 8
» Manuel Cavida y  Antonio........................ ....................... . 28 > 14 I.“ Diciembre., . . 1902 4 1

liento de Madrid



no BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DK MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

D. Francisco Baquedano García.....................
> Luciano López Brime................................
» Miguel Ortega y  Aranda............................
» Ignacio Cisneros Escudero.........................
> Alberto Egm'a Méndez,..............................
» Ánseinio Ordoñez Pesquera......................
» Luis José Espi Prieto.................................
» Demetrio Diez González............................
»  Maximino Laforga Ramos.........................

Auxiliares, con 1.800 pesetas.

• D. Luis López Brime......................................
_ » Pedro Montes Muñoz..................................

* Nicanor Puga Sancho................................
* Francisco García Barrera..........................
> Augusto Rico Megina.................................
* José Rincón Luzcan o.................................
s Juan Pafdo González................................
j Alejandiioliodriguez Morales....................
» Leopoldo Hernández Agero.......................
» Carlos Gnilléü Hernández..........................
» Mateo Sien-a Peña.....................................
» Angel Diez Pensabene...............................
» Miguel Lanzas García...............................
» José Serrano y  Alonso...............................
» Eduardo Rodríguez Domínguez................
» Desiderio Rivera González.........................
» Manuel Delgado Monroy...........................
» Manuel Martínez Santos............................
» Angel Calvo Serrano..................................
» Julio Gugel Watteler.................... ............
» Mariano Balbuena Santana.......................
» Rogelio Cerveró Blanco.............................
» Fausto Moreno Masa..................................
» Angel del Hoyo Sanjuan...........................
» Enrique Tarazona.....................................
s Antonio Tabernilla Bolumburu.................
» Ricardo del Cerro......................................
» Félix Román Luqne...................................

^ » Enrique Uceta Cortés.................................
* Juan Lorente Urraza.................................
í Enrique Prado Núnez................................
» Jerónimo Maceres Aitíet...........................
» José Escudero Gracia................................

Escribientes, con 1.500,

D. Fe_dro Juan José Rodríguez.......................
» Mariano Novillo Salvatierra............. .......
» Francisco Casquete Nosalvos....................
1 Juan Vidal González................................
1 Ildefonso Uceda Fernández.....................
» Andrés Scola Jara.....................................
» José Bauzá Esterlich.................................
B Ignacio Sánchez de la Torre.....................
í Juan García Becerra Pató.........................
» José Muñoz González...............................
» José Montemayor Pérez..,........................
» Juan Montai vo Maroto...............................
» Alejandro Espi Prieto...............................
» José Vives Muñoz......................................
» Rafael Jeréz Sevillano...............................
» Antonio Montes Reytor.............................
» José García Fernández..............................
» Juan Clímaco Díaz López................. .....
» Jesús González Peláez...............................

’ » Gabino González Lara...............................
» Francisco Martínez Rodríguez Sierra........
» Ricardo Mediano GU.................................
» Virgilio Moreno Masa................................
» Felipe López Pastor...................................

José Fernández Aybar..............................
» Antonio Cortés Peñalver............................

TIEMPO D¡ SERÏiCIOS
b1

Ayuntamiento.
del

IngretD en la categoría.

TIBHFO DE SERVICIO 
ea

la oatogon'n.
i -

1Atol. Uese:. ti». Dli. Uss. ASo. Afiii;. Uisas. ti».
i

2á 6 » 1.“ Enero............ 1904 3 10 p
20 9 25 12 Diciembre.. . . 1904 2 » 18 Î ¿ ^
29 4 14 I.“ Enero............ 1905 2 » r  ■
27 9 19 1.“ Enero............ 1905 2 10 » *' í-
22 8 6 1.“ Enero............ 1905 2 » » '
27 9 18 1.“ Febrero......... 1905 1 11 »
24 9 9 7 B'ebrero......... 1905 1 10 23
14 8 15 12 Marzo............ 1906 9 9 18
24 6 8 7 Abril............. 1906 8 23

20 4 20 1.0 Julio............. 1890 16 6  ̂ 1
20 » 26 1.0 Julio.............. 1890 16 6 » ■fí
15 4 10 20 Agosto........... 1891 15 4 10
21 4 26 1.0 Julio.............. 1895 11 6 » ■ f
11 6 » 1.0 Julio.. ......... 1895 11 6 » ■‘V
11 6 » 1.0 Julio.............. 1895 11 6 'A']-
11 6 1.0 Julio.............. 1895 11 6 »
9 9- » 1.0 Abril.............. 1898 9 9 10 ■■'í'

11 4 18 5 Julio.............. 1898 8 5 25
19 4 10 Diciembre., . . 1899 8 10 20 íis, 

• ÎÜ1
10 6 2 28 Marzo............ 1899 7 9 2
20 9 21 Noviembre___ 1899 7 2 » 4?!
18 9 14 Noviembre. .. 1899 7 2 P '.j*'
20 7 23 25 Mayo............. 1900 G 7 5 : G'l
19 1 10 26 Diciembre.... 1900 6 4
20 10 3 13 Septiembre. .. 1901 5 3 17
21 4 20 22 B'ebrero......... 1902 4 10 8 ■
21 4 23 4 Octubre......... 1902 4 2 26
21 4 22 1.0 Diciembre.... 1909 4 1 J» C.
15 6 6 1.0 Enero............ 1904 3- V P
11 6 » 12 Diciembre. . . , 1904 2 i» 18 1,. -iy.
22 1 18 1.0 Enero............ 1905 2 :» ■'i'
18 6 6 1.0 Enero............ 1905 2 » »
11 5 22 1.0 Enero............ 1905 2 » Ì
9 6 1.0 Enero............ 1905 2 »
9 6 » 1.“ Enero............ 1905 2 > P i

16 5 13 1.0 Febrero ......... 1905 1 11 P ■Mt
13 11 22 7 B'’ebrero......... 1905 1 10 23
9 6 » 13 Mayo.......... 1905 1 7 17

10 1 17 1.0 Enero.......... 1906 1 10 P

17 10 14 12 Marzo............ 1906 » 9 18
20 5 15 7 Abril............. 1906 » 8 23 ri’T"
15 1 27 7 Julio.............. 1906 j 5 23

il L

14 10 13 1.0 Enero., ......... 1901 6 » P |1 !í 
• i ii'14 0 17 1.0 Enero............ 1901 6 > P

13 9 29 1.0 Enero............ 1901 6 » P

13 4 24 1.0 Enero............ 1901 6 » vj
9 6 » 1.0 Enero.. . . . . . 1901 6 A P i l l
9 6 » 1.0 Enero............ 1901 6 9 P

9 6 1.0 Enero............ 1901 6 D. J» P j ![

9 6 » 1.0 Enero............ 1901 6 » P

9 » i.o Enero............ 1901 6 P F
9 6 » 1.“ Enero............ 1901 6 » P T''
9 6 » 1.0 Enero............ 1901 6 » P I--:
9 6 » 1.0 Enero .......... 1901 6 » P ' f  '
9 6 » 1.0 Enero............ 1901 6 P ' I,"
9 6 » 1.0 Enero............ 1901 6 » P ■ 1;
9 6 » 1.0 Enero............ 1901 6 » P

9 6 » 1.0 Enero............ 1901 6 » P

9 6 » 1.0 Enero............ 1901 6 » P : ;
9 6 Ì» 1.0 Enero............ 1901 6 P P '
fi 6 J» 1.0 Enero............. 1901 6 » P

9 6 J> 1.0 Enero............ 1901 6 » P

9 R » 1.0 Enero............ 1901 6 y> P

9 6 1.“ Enero............ 1901 6 j» P
9 tí » 1.0 Enero............ 1901 6 » P
9 G 10 1.0 Enero............ 1901 6 > »

9 6 1.0 Enero............... 1901 6 P

9 6 » 1.0 Enero............... 1901 6 »

‘¿I



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 111

NOMBRES Y APELLIDOS

D, León Albo Salgado.............
a Santiago Heredero Esteban.
a Enrique Muñoz Guíllón.......
3 Antonio Soto García...........
» Luis Borrego Luelmo,. . . . . .
3 Francisco Miranda Pérez. ..
Ï Angel Peña Alcañiz............
» Andrés González Fernández

Escribientes temporeros, con 1.500 pesetas.

D,
»

Emilio Ramírez Serrano...............
Luis Fuentes Urquidi...........................
José María Pinto Maldonado.'..............
Carlos Vallespinosa V ior.'...................
Nicolás Fernández y  Fernández..........
Rufino Quintana Gómez. : ..................
Alfredo Alonso Gaseo......................... .
Joaquín de las Heras Belánstegui. . . .
Pedi'O Benitez Collado........................ .
César Fernández Marín......................
Miguel Sanz López.............................
Francisco Duarte Parras.....................
Ricardo Gómez Sanz..........................
Emilio Sáncliez B. Guillén.................
Juan García López.............................
Liborio Calleja...................................
Antonio Pinto Tardágnila...................
Constancio García Socaza...................
Juan Contreras Hernández................
Salvador Abad Herrero......................
José Sevilla........................................
Vicente Robles Díaz...........................
Santiago Amores................................
Enrique Ródenas Muñoz.....................
Laureano Cid Solaún..........................
Miguel Dávila.....................................
Carlos Martínez Fornos......................
José María de la Encina Varona........
Manuel Ortiz y  Cruz...........................
Gustavo Valero Lillp..........................
Agustín Zavala...................................
José Tevar.......... ..............................
Antonio Bclievarria............................
Enrique Fraile Garrido.......................
BYancisco Colado................................
Alvaro de Blas Hernández.................
Rafael Maceres...................................
Carlos Sanz Prast...............................
Antonio Callejo Sáez...........................
Antonio Soto Blázquoz........................
Manuel Vicente Yarza........................
Juan Jiménez Aquino.......... .............
Victoriano Valcarce...........................
Juan Rodríguez do Alba.....................
José Roig Taboas................................
Antonio Pérez Gámez.........................
Leonardo Delgado de Torres Ramírez.
B''raneisco ^Fernández López...............
Eduardo Vincenti Bravo................. .
Francisco Bueso Boda.........................
Andrés /andín....................................
Luis Lasbenues...................................
Emilio Villarreal Ballesteros..............
Fernando Calbacho Pétamo................
Domingo Cajal y B’atás.......................

TIEMPO DB SERVICIOS 
al

Aynn taux! auto.
del

ingreso en la oategorla.

TIEMPO oa SERVICIO
en h 

la categoría. I

Iteies. SUi. l[«a. Aili). ABop. Upmp.
¡

rías. t. 5

9 6 1» 1.“ Enero............ 1901 6 » ¡* ::
9 6 > 1.° Enero............ 1901 6 » * ñ
9 6 » 1° Enero............ 1901 6 9 9 *Í
9 6 > 1.̂ Enero............ 1901 6 9 » i
9 6 » l.o Enero............ 1901 6 9 9 á

15 9 l 22 Enero............ 1903 3’ 11 8
8 11 14 !.'> Abril............. 1903 3 9 »

19 4 6 8 Junio............ 1903 3 6 22 ;;

8 » 20 10 Diciembre.. . . 1898 8 y> 20 i
7 2 » 1.0 Noviembre . ., 1899 7 2 9
9 » i.° Enero............ 1901 6 3 \\
8 » 21 1.“ Enero............ 1901 6 > ” Ï
8 T> 2 l.o Enero............ 1901 6 » 9 [
7 5 10 1.'* Enero............ 1901 6 b > 1
7 2 i 1° Enero............ 1901 6 9 » r
7 1 4 I.“ Enero............ 1901 >6 9 » i

6 > > 1° Enero............ 1901 6 9 9 i
6 » y> l.° Enero............ 1901 6 9 í
6 » » 1." Enero............ 1901 6 » %
6 » 1.“ Enero............ 1901 6 »
6 » 1.“ Enero............ 1901 6 9 » ■'
6 T» » I." Enero.. ....... 1901 6 s » ‘1
6 3> •b l.'’ Enero............ 1901 6 9
6 Ï » 1." Enero............ 1901 R >  ̂ í
6 » I.“ Enero............ 1901 6 9 9
6 » 1> 1.“ Enero............ 1901 6 9 9
5 11 21 9 Enero............ 1901 5 11 21 i

5 9 b 1° Abril............. 1901 5 9 9 f
5 8 19 11 Abril............. 1901 5 8 19 í
5 5 17 13 Julio............. 1901 5 5 17 ■ j
5 3 23 T Septiembre,.. 1901 5 3
5 3 16 14 Septiembre,., 1901 5 3 16 í
6 » 1.“ Enero............ 1902 5 9 9 ;
4 9 17 13 Marzo............ 1902 4 9 17 i
4 9 17 13 Marzo............ 1902 4 9 17 1
4 8 9 21 Abril............. 1902 4 8 9 í
4 1 b 1.“ Diciembre,. . . 1902 4. 1 9 Y
3 2 6 24 Octubre......... 1903 3 2 6 i
3 » b 1.“ Enero............ 1904 3 9 9 '
3 » b l.° Enero............ 1904 3 9 9 J
3 ) 1,'’ Enero............ 1904 3 9 9 ■'
2 9 28 2 Marzo............ 1904 2 9 28 'i
2 8 17 13 Abril............. 1904 2 « 17 j

2 7 16 14 Mayo............. 1904 2 7 16 '
2 6 26 4 Junio............. 1904 2 6 26 5
2 » 27 3 Diciembre,... 1904 2 9 27 .
2 IP 18 12 Diciembre.. . . 1904 2 9 18
2 > 16 14 Diciembre.. , . 1904 2 9 16 :
1 11 19 11 Enero............ 1905 1 11 19 ,
1 10 23 7 Febrero......... 1905 1 10 23 i
1 8 23 8 Abril.............. 1905 1 8 23 Î
1 8 22 8 Abril.............. 1905 1 8 22 'I
1 8 20 10 Abril.............. 1905 1 8 20
1 7 17 13 Mayo............. 1905 1 7 17
1 7 17 13 Mayo............. 1905 1 7 17
1 5 16 14 Julio.............. 1905 1 5 16 !
l » 27 3 Diciembre.. . . 1905 1 » 27
» 11 22 8 E nero ........... 1906 » 11 22 S

9 18 12 Marzo............ . 1906 » 9 18 I
8 20 10 Abril.............. 1906 » 8 20 1

3> 6 18 12 Junio............. 1906 » 6 18 ■
ü G » 1.'* Julio.............. 1906 » 6 9 1

1
9 Julio.............. 1906 5 21 i

I I '
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Plantilla escalafón de los empleados en el segundo grupo de la Sección de Administración formada en 31 
■ de Diciembre de 1905.

TIEMPO DE SERVICIOS 
a l

A y a n ta m iSD Ío .
dal * 

Ingreso en la categoría.

TJEflPO DE SERVICIO 
en

la  categoría.

Mgs. Usm. lias. Sk. Ves. AEl. Afiis. Uísea. Dis:.

11 11 28 1.“ Enero............ 1905 2 i» 9

34 9 10 1.“ Enero............ 1902 5 » 9

13 5 23 1.“ Enero.......... 1894 13 9 9

30 1 19 l . ° Julio... . . . . . 1896 11 6 9
27 2 4 I . “ Julio............ 1895 11 6 »
20 10 13 1.“ Julio.............. 1895 11 8 »

20 1 18 1.“ Julio............. 1895 11 6 »
16 6 1 ° Julio............. 1895 11 6 »
16 10 3 5 Agosto........... 1895 11 4 25
22 10 5 1." Septiembre.., 1895 11 4 9
23 3 12 18 Noviembre— 1902 4 1 12
23 9 9 1.“ Enero.......... 1904 3 » 9
12 2 17 1.“ Enero............ 1904 3 9 »
16 6 > 12 Agosto........... 1905 1 4 18
12 7 19 12 Agosto........... 1905 1 ' 4 18
19 4 ■Jt 1.“ Julio............. 1906 » 6 9

20 11 10 1.“ Enero............ 1902 5 » »
11 6 1.“ Enero............ 1904 3 9 9
23 4 22 12 Agosto........... 1905 1 4 18
34 3 » 1." Julio.............. 1906 > 6 9

23 6 » 1.0 Pebi'ero......... 1889 12 11 9
31 7 6 1.“ Enero............ 1902 5 9 9
25 6 3 1.“ Enero............ 1902 5 9 9

20 11 l.° Enero....... .. 1902 5 W 9
14 9 3 I . “ Enero............ 1902 5 '9 9
13 3 2 1.0 Enero............ 1902 5 Tí »
12 7 10 1.“ Enero.......... 1902 5 » »
5 s> D I . “ Enero............ 1902 5 9 9

13 4 5 18 Noviembre,.. . 1902 4 1 12
39 8 17 1.'’ Enero............ 1904 3 » »
37 9 8 I . " Enero............ 1904 3 9 9
23 4 2 1.'’ Enero.............. 1904 3 » 9
23 3 21 1.« Enero............ 1904 3 > 9
23 3 20 1.” Enero.............. 1904 3 » »
20 4 14 1 ° Enero............ 1904 3 9 9

16 6 ■Ò í . ° Enero............ 1904 3 9 9

13 5 22 1.^ E n ero .......... 1904 3 » 9

13 5 » 1.“ Enero............ 1904 3 9
11 11 18 !.'> Enero............ 1904 3 » 9
11 9 » 1.“ Enero............ 1904 ,3 » »
21 11 » 14 Mayo............. 1904 2 7 16
13 5 22 4 Junio....... . 1904 2 6 26
11 1 » 5 Julio.............. 1904 2 5 25
11 4 » 27 Septiembre.,.. 1904 2 3 3
14 1 22 « Abril............. 1905 1 8 22
5 2 1» 8 Abril............. 1905 1 8 22

22 8 6 12 Agosto........... 1905 1 4 18

8 5 13 4 Junio............. 1904 2 6 26
4 .6 5 J'ulio.............. 1904 2 5 25
9 1 5 25 1.” Enero............ 1905 2 9 »

NOMBRES Y APELLIDOS

Jefe de Negociado de segunda clase, con 5,000 pesetas.

D. Pablo Gareia Becerra y  Pató.......................................

Jefe de Negociado de tercera clase, con 4.000.

D. Esteban Campos Moreno...............................................

Oficiales de Administración de primera clase, con 3.500,

D, Eduardo Biurnm..........................................................
» Luis Millán Arenas....................................................
» Manuel Pardo García..................................................
I Francisco López y López............................. ..............
» Antonio Gareia é Iglesias.............................................
» Juan Pinto Abia...........................................................
» Florentino Sánchez Olavarría......................................
» Alfredo Villarroal Villarail...........................................
» Adolfo Balbuena Sánchez..........................................
s José Maria Pascual............................. ........................
j» Victorino Martínez Caüejo...........................................
» Ezequiel Grande Hernández........................................
> Victoriano Alados Eodriguez......................................
» Lorenzo Hernando y Limón.........................................

Oficiales de Administración de segunda clase, con 3.000.

D. Julián García Tejero....................................................
» Juan Barés y Carrero...................................................
» José María Nevado......................................................
» Antonio Ramírez Gómez...............................................

Oficiales de Administración de tercera ciase, con 2.500.

D. Agustín Lima Masa.......................................................
» Eduardo Efigulez Cano................................... .............
» Lucas García Maroto....................................................
» Rafael Cebrián Cobo....................................................
» Sixto Belda Moltó........... ............................................
» Fermín Millán Arenas,.................................................
» Emilio Feniández Cano................................................
» Juan Fernández Jiménez.............................................
» Enrique Álvarez Alvarez.............................................
» Juan Borente Puerta........................ ...........................
» Eduardo Andrés Martínez....................................  . ..
> Tomás Martín Herráez..................................................
* Celestino Muñoz..........................................................
» Miguel Otero Galiano................................................ ..
» Enrique López Somoza.................................................
» Fernando Morales Puillerat..........................................
» Francisco Menéndez Cortés.....................................■,,
» Manuel Bergali de A lba...............................................
» Guillermo de la Parra...................................................
» Ramón de la Vega Boígtebeg........................................
» Joaquín MariatNovo,..................................................
» Gonzalo Federico Mata................. ...............................
» Luis Rodríguez Hernández..........................................
> José Pastor Martínez....................................................
» Emilio Rodríguez Sojo..................................................
» Luis Blasco Sasera........................................................

Félix Martínez Pinillos....................... .......................

Oficiales de Admlnistraelón de euarta clase, eon 2.000.

D. Calixto López Vivanco.......................... ......................
> Manuel Carretero Novillo ............................................
» Alejandro Fabra..........................................................
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NOMBRES Y APELLIDOS

D. Fermín Fernández Gil............. ................. ............
* Miguel Viñaras....... ................................................
» Eduardo Menéiidez Boduiu-................................. .
» Peregrín Morato Savall......................................... .
» Luis Rodríguez Cabrerizo......................................

Auxiliares de Administración, eon i.800 pesetas-

D. Fernando Asenjo Zapatero.....................................
» Joaquín Barrai................... ................ .................
» Cayetano Araujo Cantero......................................
» Sebastián Bustamante Merino...............................
» Paulino Quintana Ricarte......................................
9 Jos6 Gómez Somoza.............................................
9 Francisco Fernández Vaiverde..............................
» Ricardo Vicente Delgado............  .......................
I Federico Salceda Salceda......................................

Escribientes, eon 1.500.

D. Valentín Góngora Blasco........................................
» Amador Malato Yuste..........  ..............................
» Rafael Matheu de los Ríos.........•..........................
9 .Jesús Pereda López .............................................
» Enrique del Yerro Molerò......................................
» Eduardo López Gisón Magallóu............................
» Jos6 Estarrona Alvarez.
9 Vicente Molins Martínez.
» Antonio Galbán González.
9 Manuel Lozano Bocolo.
» Manuel Manzano Sánchez.
9 Mariano Balboa Jhneno 
9 Juan Díaz Colomo.
9 Enrique López Alvarez,
9 José Jiménez García,
9 Tomás García Bacierò.
» Gerardo Muhoz Barrasa.
1 Pedro Viglietti Pesquera.
» Alfonso Ordaz Gutiérrez,.
» Fernando Murié Martínez,
» Ubaldo Leuard .Martínez.
» Basilio del Barrio.
■> Antonio Salván Martínez,
> Manuel Arroyo García...
9 Gaspar Bravo Caballero,.
9 Antonio Arteaga,
9 Julio Trillo.
9 Francisco Carbailo,
» José Menéndez Fernández,
9 Julián Lagunar 
» Eduardo Lar a Macarrón.

Escribientes temporeros, con 1.500,

D. Nicolás Alonso Montero. 
Rafael Clúnclión.
José María Tejero. 
Felieiauo Castado Gil. 
Vicente Plaza Gálvez. 
Adolfo Aiiirich Guerrero, 
Joaquin Campas Gil- 
Augusto Mendo Robbe. 
Angel Soto Soto 
Santiago Oria Lara.
Celso Colino Urquiza,
Juan Mendizábai.
Eduardo Sáenz ó Isabel. 
Ramón Esteban.
Ernesto Arístegui.
Gregorio Ayula Macazaga. 
José Areims Larripa., 
Ildefonso Arjoiia.

TiaMPO DE SBHVICIOS
al

Ayuntamiento.

Añot.

del

ingreso en ia categoría.

Mtttt. tl*3. til.

10 8 1.“
11 22 6

22 8
.3 22 8
9 » 12

10 16 I.“
5 16 14
6 » 4

11 25 5
7 » 27
6 12 3
4 21 8
8 7 8
6 27 12

2 16 1 °
3 21 9
6 » 1.“

11 3 ■ 4
3 l.°

1 21 9
1 11 19
» 4 26
5 7 23
2 2L 9
5 23 7

11 3 7
i 3 27
3 27

ÍL 23 15
1 •20 1.“
7 9 !.■>
•» » 1.“

10 14 I.«
6 9 1.°
6 » 1.'’
4 12 1."
9 B l . ‘>

U 25 22
5 15 1."
6 9 Y
8 16 5
2 22 5
5 3 26
9 22 21

10. 11 11

10 15 15
7 18 12
7 16 14
7 10 20
;> 24 6
1 25 5
1 21 9
5 2 28
9 » 1.“
6 9 i."
i 9 L °

10 » 1.“
9 25 1,“
9 25 1."
6 10 1.“

11 12 1.«
9 3 i."
» » 1.0

Uot. ¿ib.

TIEMPO DE SERVICIO 
en

la categoría

ASss.

1905
Febrero.........  1905
Abril.............. 1905
Abril.............  1905
Agosto__ . . . .  1905

Enero ........... 1904
Mayo.............  1904
Junio.............  1904
Julio..............  1904
Septiembre, . .  1904
Febrero.......  1905
Abril........ ■.. 1905
Abril.............. 1905
Agosto..........  1905

Febrero.........  1894
Mayo.............  1894
Julio..-..........  1894
Abril.............. 1895
Julio..............  1895
Noviembre___ 1895
Noviembre.,., 1895 
Diciembre,. . ,  1895
Julio.............  1896
Octubre......... 1896
Julio.............. 1897
Agosto......... 1899
Enero............  1900
Julio.............  1900
Septiembre, ., 1900
Enero............  1901
Enero............  1901
Enero............  1901
Enero............  1901
Enero............  1901
Enero............  1901
Enero............  1901
Enero............  1901
Enero............  1901
Enero............  1902
M arzo..........  1902
Octubre.......  1902
Octubre.........  1902
Noviembre . ., 1902
Enero.. .........  1903
Enero............  1905

Febrero. 
Mayo. . , 
Mayo.
Mayo.
Julio. 
Noviembre 
Noviembre.... 
Julio,...
Enero..,
Enero..
Enero,, 

-Enero, .
Enero.. 
Enero..
Enero..
Enero..
Enero.. 
Enero..

USEtS. Dése.

U

21

26

I n m
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NOMBRES Y APELLIDOS

D. Antonio Aguilar.......................
n Máximo López.........................
» Pablo Diez Cuatrecasas............
» José Atienza.............. ............
» ITrancisco Moreno.....................
» Victor Espinos..........................
a Eliseo Molió y Millet................
í Manuel Andeiro Castro............
» Nicanor López G arc ía ............
» Federico Fernández Jimenez . .
» Emilio Carrion de Lara............
» Raíael Rodríguez Gil...............
» Ricardo Florit Arizcun............
» Manuel de Diego Lara.............
» Hilarión Solsona......................
» Luis Tomás de Foz...................
» Lorenzo Garcia Matillo............
» Isidoro Gabriel González.........
» Juan Estelat y  Torres,............
» Francisco González.................
» Casiano Cuevas........................
» Francisco Rodríguez Rodríguez
» Francisco Amo del Hoyo.........
» José Martin Líeea....................
» Manuel Diez Vicario.................
» Pedro Castro Dominguez.........
» Casimiro Gabriel González . . , ,
» Miguel Padilla.........................
» Julio Fonseca Vázquez............
» Antonio Rodríguez Rubiales...
» Manuel Fernández Cano..........
» Luis Pazzini Lozoya.................
» José Maria Gil Muñiz..............
» Eugenio Serrano Fernández,... 
» Darío Diez Limiflana...............

TIEMPO DE SERVICIOS 
al

Ayuntamiento*

ï ’E C H A  
. dal 
Ingrsso en la cadagorla.

TIEMPO m SERVICIO 
on

la categoría.

¿mis. M6A0a* Dlus. tía. Ves. 4So. Mus. DUl.

6 » 1.“ Enero............ 1901 6 » »
6 J» 1.” Enero.......  .. 1901 6 »
5 n> 12 18 Dieiembre.. . , 1901 5 ID 12
5 » » 1.“ Enero .......... 1902 5 » là
i 10 9 21 Fe b l'ero......... 1902 4 10 9
i 1 12 18 Noviembre,... 1902 4 1 12
4 » » 1.“ Enero............ 1903 4 »
3 11 20 10 Enero............ 1903 3 11 20
3 6 26 4 Junio .. - ....... 1903 3 6 26
3 4 13 17 Agosto........... 1903 3 4 13
3 í » 1.*’ Enero.......... 1904 3 » »
3 ï> » 1.“ Enero............ 1904 3 »
3 » y> 1.“ Enero............ 1904 3 » »
3 y> » 1° Enero............ 1904 3 »
3 » 1 “ Enero............ 1904 3
2 i i » 1.0 Febrero......... 1904 2 11 »
2 8 ID IJ Mayo............ 1904 2 8 ID
2 7 10 14 Mayo............. 1904 2 7 16
2 5 14 16 Julio.............. 1904 2 5 14
2 3 3 27 Septiembre.,. 1904 2 3 3
2 1 » I . ” Dieiembre.. . . 1904 2 1 »
2 » l.o Enero............ 1905 2 »
1 11 27 3 En ero............ 1905 1 11 27
1 11 19 11 Enero............ 1905 1 11 19
1 11 19 11 Enero............ 1905 i 11- 19
1 11 19 11 Enero............ 1905 1 l í 19
] 10 23 7 Febrero......... 1906 1 10 23
i 9 » Abril..........  . 1905 1 9 >
1 8 25 5 Abril............. 1905 1 8 25
1 8 22 8 Abril............. 1905 1 8 22
1 8 22 8 Abril.............. 1905 1 8 22
9 11 13 Mayo........ 1905 1 7 17
1 6 15 1.'’ Agosto.......... 1905 1 5 7>
1 4 18 12 Agosto.......... 1905 1 4 18
» 9 13 17 M arzo............ 190G 9 13

Plantilla escalafón de los empleados en la Sección de Contalsilidad, formada en 31 de Diciembre de 1906,

NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERVÍCÍÜS 
al

Ay unt ft m i ent o *
d0l

Ingresa en la categerla.

Tiaspo Di SERVICIO
en

la categoría.

Afi», Sfíl, tls. Aña. Moi. üeoea. Díis.

Oficial Mayor Jefe de Administraelón de tereera clase,
con 7.500 pesetas.

D. Felipe Caramanzana Baquedano........................................ 16 6 1.0 1904 3

Jefe de Negociado de primera clase y de Administraelón
de cuarta, eon 6.500.

D. Romualdo Novillo y  Fertrell........................................... . 16 1 16 1.“ 1903 4

Jefe de Negociado de primera elasó, eon 6.000.

D. José de Travesedo y  CoII................................................... 32 1 4 21 1891 15 16 n

Jefe de Negociado de segunda clase, eon 5.000.

D. Eduardo Sánchez García.....................................  . 25 5 11 26 1900 5 A
» Mariano Sáncliez Monie v Cobo............................... . 44 6 24 8 lyol q
» José Fojo y  ChiarelU......................................................... 32 11 18 21 1902 4 10 0

Jefes de Negociado de tareera clase, eon 4.000.

D, Saiidaüo Viíladán y  Marcos.............................................. 37 3 10 L “ 1895 11 fi
» Bal bino Marbán Saludes.................................................... 32 11 *>5 21 lí)0'2 Á in q
■» Miguel Melgosa Olaechea.................................................. 20 10 19 13 Febrero......... 1904 2 10 17

m
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NOMBRES Y APELLIDOS

Oñeiales de Administpaeión de primera clase, eon 3.500 pesetas.

D. Luis Calvo y  Eevilla...............
» Eladio García Gutiérrez..........
» José María Collado López........
s José do Pablo y  Muñoz............
j Francisco Ventura Áyala........
j Marcos Feced Ariño...............
» Manuel Casas Aguasa!............
a Antonio Cuervo Meléndez—
» Emilio Morán y San Sebastián.

Oficiales de Administración de segunda clase, con 3.000.

D. Abelardo Salaya y Casellas.
» José García Ceballos..........
» Telesíoro Mejia García , , . .
s Fidel Illana Belvis..............
» Antonio Amor Díaz.............
» Tomás Pascual Prieto.........
í Enrique Solaún Aulestía----
» Rufino Gutiérrez de Soto----
» Adolfo Sauz de Ojirando.. . .  
» Benito Calzado Sánchez. . . .  
> Pantaleon Rosendo Benito...
í Ricardo Bitrián García.......
* Emilio Gil Ventura.............

Oficiales de Administración de tercera clase, eon 2.500.

D. Juan Rodríguez Ruiz............
Pedro Vera García...............
Saturnino Prendes González.
Pascual Ruiz Pajares............
José Coll y López Soldado...
Lorenzo Capra y  Vior..........
José Villar y Rodriguez.......
Ramón Sánchez Lara............
Mariano Orozoo Somoza. , . . .  
Antonio López Hermoso.. ..
Juan Antonio Martínez.........
Luis Marrón y  Sedeño..........
Manuel Peña........................
Francisco Ternero................
José Muñoz Viso...................

Ofleiales de Administración de cuarta ciase, eon 2.000.

D, Feliciano Ugunía y  Elias... 
s Julio Rodríguez Casanova. .
» Julián Pérez Arango...........
» Julio Moreno.......................
» Eduardo Montesinos López..
» Isaías Rodriguez.................
» Ramiro Meana.....................
j> José María Méndez Maíz----
» Dario Alvarez Arcos...........
» César Gómez Alexi.............
» Juan Miguel Calderón........
s Antonio López del Oro........
» Isaac Céspedes García........
» Juan Erancisco Pellaume...
» Vicente Torres Cortés.........
* Crisanto Díaz Valero..........
® Carlos de Diego González,.. 
» Enrique Sánchez del Alamo.
» Rafael Guardainino.........  .
» Constantino Senarega.........
» Ricardo Revillo Villa..........
i> Baltasar Morcillo.................
» Luis Sánchez Escribano......
» Juan Manuel Pró................
» Sebastián Marco Martínez. , 
» Felipe Gutiórrez Morales. ..

TIEMPO DE SERVICIOS
III

Ayuntamiento,
del

Ingrese en la categoría.

TIEMPO DB SERVICIO 
tm

In categoría.

Añil. Wa. Año. Afiss. Uesci!. SÍS9.

20 6 > 1° Julio. .......... 1895 11 6 J>
10 8 » 9 Octubre.. ... 1896 10 2 21
U 10 14 26 Enero.. . . ___ 1900 6 11 4
3i 6 2 8 Marzo.. . . . . . . 1901 5 9 22
35 3 6 21 Febrero......... 1902 4 10 9
16 1 16 1.“ Enero............ 1903 4 y> »
16 i 16 1.“ Enero, 1903 4 »
14 2 26 13 Febrero. . . . . 1904 2 10 17
20 5 > 17 Marzo............ 1906 » 9 13

20 10 16 1,“ Julio.............. 1895 11 6 »
12 8 20 18 Julio.............. 1896 10 5 12
10 5 12 18 Julio.............. 1896 10 5 12
19 5 25 l.*' JuHo.............. 1898 8 6 >
36 11 » 23 Febrero......... 1901 5 10 7
33 11 10 8 Mayo...........■. 1901 5 i 22
32 7 9 25 Octubre. .. .. 1901 5 2 5
19 5 25 21 Febrero. . 1902 4 10 9
27 9 17 l.=> Noviembre.,.. 1902 4 2 9
a 6 » í.° M ayo............ 1902 3 . 8 »
6 11 1 1." Enero............ 1905 2' » »

23 4 ■ 2 6 Febrero......... 1905 1 10 24
25 10 15 17 Marzo............ 1906 T> 9 13

28 8 16 23 Febrero- ....... 1901 5 10 7
20 4 29 1 “ Mayo............. 1901 5 9 »
33 5 16 25 Octubre......... 1901 5 2 5
31 4 » 21 Febrero......... 1902 4 10 9
26 9 15 4 Octubre. . . . . 1902 4 2 26
23 10 16 1." Noviembre.. . , 1902 4 2 9
25 > 24 1." Enero.. . . . . . 1903 4 » »
16 10 » L° Enero............ 1903 4 7> >
20 5 I.“ Abril.............. 1903 3 9
17 6 > 13 Febrero ....... 1904 2 10 17
20 10 13 1." Mayo............. 1904 2 8 »
31 7 22 27 Septiembre. .. 1904 2 3 3
12 9 11 1.“ Enero.......... 1905 2 > >
12 8 1.“ Enero............ 1906 1 > 1»
10 1 23 17 Marzo............ 1906 > 9 13

35 3 6 20 Mayo...... .... 1898 8 7 10
22 6 » 8 Julio.............. 1898 8 5 22
33 5 20 8 Julio.............. 1898 8 5 22
11 6 » 10 Enero............ 1900 6 11 20
6 3 > 1.“ Octubre......... 1900 6 O

16 1 17 17 Diciembre., , . 1900 6 13
16 1 17 23 Febrero......... 1901 5 10 7
20 9 23 1.“ Mayo............. 1901 5 8 »
18 11 15 25 Octubre......... 1901 5 2 5
21 2 16 4 Octubre......... 1902 4 2 26
20 7 27 4 Octubre......... 1902 4 2 26
11 5 29 1,“ Noviembre.... 1902 4 2 »
14 4 25 5 Diciembre.. . . 1902 4 25
14 4 25 5 Diciembre.. . . 1902 4 T> 25
14 4 25 5 Diciembre.. . . 1902 4 > 25
9 2 9 5 Diciembre . . , 1902 4 » 25

24 6 17 1.“ Enero....... .... 1903 4 » »
13 7 3 1.“ Enero............ 1903 4 » »
8 5 21 1.0 Abril.............. 1903 3 9 9

11 6 » 1.0 Abril............. 1903 3 9 J
20 4 21 13 Febrero......... 1904 2 10 17
29 1 20 1.0 Mayo............. 1904 2 8 9

23 1 25 27 Septiembre. .. 1904 2 3 3
3 6 1.0 Enero............ 1905 2 » 9

20 10 20 7 Febrero......... 1905 1 10 23
16 10 12 17 Marzo............ 1906 » 9 13
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NOMBRES Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERVICIOS 
al

AyiintamiGnto.
Sei

ingreso en ta categoria.

¿093. MeiE3. DkS. Eta. Ilei. ¿äc.

Auxiliares de Admlnlstraeión, con 1.800 pesetas.

D. José Moreno Ramírez....................................................... 13 1 10 4 np.tnhi'fi......... 1902
» Pascual Andrés Solanas................................................... 11 6 4 Octubre......... 1902
» Emilio Gutiérrez de la Vega.............................................. l i 6 » 1.̂ Noviembre.,., 1902
Ib Felipe Martin Yanguas...................................................... 10 8 ib 1." Abril............. 1903
» Andrés Gaiindo Barrera.. . ........................ .................. IO 19 17 Agosto........... 1903

Felipe Martínez de ia Torre.............................................. 24 1 ÍG 13 Tí'Rhrf.ro......... 1904
» José Aumente Martín......................................................... 13 1 “ Mayo ........ 1904
» José Vela Santíbáñez......................................................... 9 6 b 14 Mfl yo............. 19Û4
» Ezequiel Romero................................................................ 12 1 21 27 Septiembre, ., 1904

José María Gallol y Miilet................................................. 11 10 10 15 Of.hii hrñ......... 1904
» José Manzano Sánchez..................................................... 9 6 T> 7 Febrero . .. 1905
» Angel Ramos.................................................................... 15 9 15 1.0 Agosto......... 1905
» Santiago Casas González................................................... 15 9 14 17 Marzo.......... . 1906

Escribientes, con 1.500.

D. Enrique Aparicio...........................................'.................... 6 8 22 26 Noviembre. .. 1902

Escribientes temporeros, con 1.500.

D, Luís Gonzaga RetovtiÜo................................... . 8 » 20 ÎO Diciembre.... 1898
■a Cándido López Santa María.............................................. 6 10 12 18 Febrero......... 1900

Manuel Díaz Menéndez................................... ................ 6 9 1 o Abril............. 1900
» Bernabé Alvaro Martín...................................................... 6 y> 13 17 Diciembre., . . 1900
» Fidel Illana Franco......................................................... . 6 1.3 17 Diciembre, 1900
y» Angel Gil Berastaín........................................................... 6 » 1.0 Enero............ ] 901
» Medardo Lafuente............................................................ 6 7> 1.0 Eneto............ 1901

Saturnino Heri'ero Echevarría........................................... 5 10 7 23 Febrtiro......... 1901
s Carlos Caamaflo Horeasitas.............................................. 5 9 24 6 Marzo............ í90l

José María Carretero N ovillo ......................................... 5 8 17 13 Abril.......... .. 1901
» Angel López Mazantini................................................... ö 2 4 26 Octubre......... 1901
» José Oea Montenegro......................................................... 5 7> 21 9 Diciembre.,., 1901
» Casimiro Sánchez Cóvisa................................................... 4 10 6 24 Febi'ero....... . 1902
» Roberto Gálvez.................................................................. 4 9 22 8 Marzo............ 1902
» Luis Vázquez Gurich......................................................... 4 8 9 21 Abril............. 1902
» José Rodríguez Miguel....................................................... 3 9 b 1.0 Abril.............. 1903
» José Bermudo.................................................................... 2 10 17 13 J‘ ebrero....... 1904
9 Heriberto Lillo Sánchez..................................................... 2 8 19 l i A bri 1............ 1904
» Rafael Valiejo................................................................... 2 24 6 Mayo. . . . 1904

Emilio Abril................................................................... 2 3 1-0 Octubre....... 1904
> Carlos Fernández Pintó. ................................................... 2 2 14 16 Octubre......... 1904
7> Ramón García Vergar a...................................................... 1 10 23 7 Febrero......... 1905
» Maximiliano Diez............................................................... 1 7 18 12 Mayo. . . .  . 1905
i> Isidro Urosa Santos........................................................... 1 » 19 11 T)tf.ÍRivibrft. . . . 1905
9 Eugenio Lázaro Sánchez................................................... 9 9 13 17 Marzo............ 1906

TIBHPO DE SERVICIO 
en

1(1 catogoiia.

¿Ron. Sisa

‘2
2
2
9
íi

to
8
7
8 
2

10
5
9

10
y

10
9
8
2
f

10
y
8
9

10
8
7
3
2

10
7

26
2Ö

13
17
K»

16
3

15
23
]

13

20
12
'Ü

13
13

7
24
17
4

21
6

22
y
Íí

17 
19 
24
»

14
23
18 
19 
13

En cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 6.'’ y  9,“ 
del líeal decreto de 14 de Junio de 1854, se abre informa­
ción pública por término de veinte días hábiles, á contar 
desde el en que aparezca este anuucio en los periódicos ofi­
ciales, sobre eJ pi'oyecto presentado por la Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte para la consfueción de un 
paso superior en sustitución del paso á nivel de San Anto­
nio de la Florida, cuyo proyecto se baila de manifiesto en 
el Negociado 4.'’ de la Secretaría, durante el plazo fijado y 
horas de diez á doce de la mañana, con el fin de que los in­
teresados á quienes afecte puedan examinarlo y  deducir las 
reclamaciones que estimen procedentes á su derecho.

Madrid 5 de Febrero de 1907.—El Secretario, F. liuano 
y Carriedo,

S T J B .A .S T A .

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta ei suministro del material de plomo trabajado 
en tuberías y planelias de diferentes luces y  espesoi'es, que 
sea necesario durante cuatro años para los ramos de Arbo­

lado, Parques y Jardines y Fontanería Alcantarillas, bajo 
ios siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1. *̂ Es objeto de esta contrata el suministro á los ramos 

de Arbolado, Parques y Jardines y Fontanería Alcantari­
llas, de tuberías de piorno de diferentes diámetros y espe­
sores y planclias del mismo material de diferentes gruesos; 
materiales que viene obligado el contratista á entregarlos 
en los puntos que se ie designe, ya sen dentro de la capital 
ó fuera de ella, tan sólo para los pueblos que linden con el 
término municipal de Madrid.

2. “ La duración de esta contrata será de cuatro años, 
pudiéndose contar desde l.° de Enero de 1907 ó desde el dia 
en que se otorgue la correspondiente escritura si fuese pos­
terior á dicha fecha.

A los treinta días, todo lo más del otorgamiento de la 
mencionada escritura, tendrá obligación el contratista de 
empezar á prestar ios servicios que se le ordenen,

3. *̂ El presente contrato se basniA únicamente en el pre­
cio tipo que se marca en el art. 11, quedando indetermi­
nado el gasto que en el período total de la contrata ó en
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oada uno de ]os años que la misma comprende, haya de ha­
cerse- de suerte que el contratista no podrá elevar recla­
mación alguna sobre este asunto sea el que quiera el ser­
vicio que se le pida por las Direcciones facultativas, que­
dando el Excmo, Ayuntamiento en completa libertad de 
mandar realizar el que sea necesario con arreglo al des­
arrollo de los trabajos y á los créditos que para los mismos 
se hallen consignados en los presupuestos ordinarios ó en 
los extraordinarios que se aprueben.

Para fijar la cantidad que tendrá que consignar el coii- 
tnitista como fianza para garantía de! cumpiimiento de su 
contrato, se calcula prudencialmente que el gasto anual de 
este suministro podrá elevarse á unas cincuenta mil pesetas,

4.  ̂ Las tuberías serán fundidas y su plomo de buena 
calidad, con un espesor uniforme en toda su longitud, no 
admitiéndose el que no sea agrio ó presente en el tubo agu­
jeros, poros, estrías ó ranuras, ni cuerpos extraños que lo 
impurifiquen, sometiéndose para su prueba á una presión 
de diez atmósferas y diez golpes de arrietas.

Las planchas deberán reunir las mismas condiciones de 
bondad que tos tubos.

5, '̂  Los pedidos se harán por escrito a! contratista pol­
las Direcciones facultativas de los ramos, fijándose en cada 
uno la cantidad y clase que se necesita, tos puntos donde 
haya de verificarse ta entrega y el plazo en que estos haya 
de tener lugar, teniendo en cuenta la entidad é importancia 
de la misma. _

El reconocimiento y  recepción de los materiales se 
hará en el punto de entrega por el facultativo que haya 
hecho el pedido ó empleado ó empleados que el mismo de­
signe, comprobándose también dichas Cperaciones por los 
Si'cs, Concejales cuando lo estimen conveniente, y la exacta 
relación entre la entrega y el pedido en la Ibrma oportuna, 
haciéndose cargo la administración de todo lo qi>e resulte 
admisible y desechándose lo que no reúna las condiciones 
marcadas en este pliego.

Los materiales desechados deberán retirarse en el tér­
mino de veinticuatro horas, y si así no lo verificase el con­
tratista, quedarán de propiedad de! Excmo. Ayuntamiento, 
sin ser de abono para el contratista, el que no tendrá dere­
cho á reclamación de ninguna clase.

7. " Si el contratista no suministrase el pedido en el plazo 
marcado, el Excmo, Sr. Alcalde, ú propuesta del facultativo 
que liubiere hecho aquél, podrá imponer una multa al con­
tratista de 10 á l.ó pesetas por cada día de retraso, dán­
dose cuenta de esta providencia á la Comisión i-espectiva.

Incurriendo el contratista en quince faltas por este con­
cepto, el Excmo. Ayuntamiento tendiá derecho á rescindir 
el contrato con los efectos que marca el art. 24 del Real de­
creto sobre contratación de servicios provinciales y  muni­
cipales.

8. “ Sin perjuicio de las multas que se expresan en la 
condición anterior y con objeto de que el servicio no sufra 
retraso en el caso de faltar el contratista, podrán adquirirse 
por administración los materiales comprendidos en esta 
contrata que liagan falta, de cualquier punto y  cualquier 
precio, abonando su importe con cargo á la fianza que tenga 
prestada el contratista como garantía del cumplimiento de 
este contrato.

9. “ Las nutltás que podrán imponerse al contratista con 
arreglo á lo preceptuado en la condición 7.'̂ , así como el 
importe del suministro que en virtud de lo dispuesto en 
la condición SA. se adquiera por administración, se harán 
efectivas de la lianza prestada por aquél, como garantía 
del cuiiiplíiniento de este contrato, y  caso preciso, de sus 
bienes en la forma que establece el art. 36 del Real decre­
to sobre contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

iü. El contratista deberá completar la fianza, siempre 
que se extraiga de ella una parte para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto.

Si á los diez días de hahersido requerido para comple­
tar la fianza, no lo hubiese hedió, se declarará rescindido 
el contrato con los efectos del art. 24 del citado Real de­
creto, según previene el art, 3G del mismo.

11, Él precio tipo para la subasta será el de sesenta y 
dos céutiniOB de peseta el liilogramo de tubería de plomo 
y plaiicliaa de todos ios diámetros y  espesores, excepto el 
de 10 milímetros de diámetro interior para las primeras, y

las de 3‘ 10 milímetros y  1‘2 milímetro de grueso para las 
segundas.

El precio tipo para la subasta de las,planchas de 3'10 
milímetros y 1'2 milímotro de espesor y  tubería de 10 mi­
límetros de diámetro interior, será el de sesenta y seis cén­
timos de peseta el kilogramo.

Los materiales se abonarán al peso, aplicándose el pre­
cio tipo, deduciéndose la baja ó mejora en el remate si lo 
hubiere.

12. Cuando sea necesario algún material anàlogo al 
fijado en este pliego de condiciones, el contratista quedará 
obligado á suministrarle, fijando un precio contradictoria­
mente entre dicho señor contratista y el facultativo á quien 
corresponda el pedido sometido á la baja ó mejora del re­
mate.

13. Al final de cada mes se hará por los Directores fa­
cultativos de los ramos, la liquidación de los materiales fa ­
cilitados por el contratista, aplicando el precio á que haya 
quedado en la subasta, se formará úna relación valorada 
de todo lo suministrado, á la cual prestará su conformidad 
el contratista ó persona legalmente autorizada por éste.

El importe de los materiales suministrados á cada ramo 
se le acreditará al contratista por medio de certificaciones 
mensuales que expedirán loa Facultativos respectivos y  
autorizados por el V .“ B.” de la Alcaldía Presidencia, á 
cuyas certificaciones acompañarán las relaciones valoradas 
que se mencionan anteriormente,

14. La baja ó mejora que se haga en el acto del rema­
te, será de un tanto por ciento del tipo.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el 
acto de la subasta, que deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo que acompaña al pliego de condiciones eco­
nómico administrativas, deberá decirse en la parte de di­
cho modelo destinada á hacer la proposición lo siguiente 
á la letra: si no se hiciese baja por el precio tipo y  si se 
hiciese con la rebaja del tanto por ciento (en letra) en el 
precio tipo desechándose en el acto toda proposición que no 
esté redactada en esta forma.

15. Sin perjuicio de cuanto queda estipulado en estas 
condiciones, regirán también las económico administrati­
vas que se dicten para este contrato.

Regirán asimismo las del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, sobre contratación de servicios provinciales y  mu­
nicipales.

16. Será de cuenta del contratista el abono de las can­
tidades que tiene que satisfacer en los fielatos por los de­
rechos de introducción establecidos por el Excmo. Ayunta­
miento, advii'tiendo que al modificarse ó suprimirse este ar­
bitrio municipal, se tendrá en cuenta diclia modificación, 
aumetándose ó disminuyéndose el precio en la cantidad que 
corresponda por este concepto.

También es obligación del rematante pagar los anun­
cios, honorarios devengados y suplementos adelantados por 
el Notario que autorice la subasta, escrituras, y, en gene­
ral, toda clase de gastos que ocasione la subasta y forma- 
lización del contrato.

17. El contratista viene obligado á hacerse entrega del
material viejo que se le entregue y á que se refiere esta 
contrata, entregando en sustitución del plomo viejo de to­
das clases, tubería nueva de las dimensiones que se le 
pidan. _

En este cambio se guardará la siguiente proporción:
Por cada 100 kilogramos de plomo viejo que se le en­

tregue al contratista, abonará éste 55 en plomo nuevo.
18. El contratista suministrará los materiales que se pi­

dan con destino al servicio del Ensanche á los mismos pre­
cios que resulte adjudicada esta subasta, siempre que asi lo 
acuerde el Excmo. Ayuntamiento á propuesta de la Comi­
sión respectiva, y sin que en ningún caso pueda considerar­
se por esta condición, obligada la Corporación municipal 
ni prejuzgado derecho alguno á favor del contratista,

Madrid 4 de Octubre de 1906.—El Arquitecto Director, 
Mauricio Jaivo.

Económico administrativas.
l.\  La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el día 21 de Febrero de 1907, á

n-
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las once, simultáneamente en la primera Casa Consistorial 
y  en la Dirección general de Administración, tajo las pre­
sidencias que se Resignen, asistiendo también ai acto en el 
primer sitio otro Sr, Concejal designado por el Aynnta- 
iniento, y en ambos uno de los Sres. Notarios del Ilustre 
Colegio de esta capitai.

2. '̂  Los piiegos de condiciones y  demás antecedentes 
para la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
de) Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), du­
rante las horas de las doce á las catoree, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3. " B! precio tipo para esta subasta será el determinado 
en la condición 11 de las administrativas, y  la partida por 
donde lia de satisfacerse esta obligación figura consignada 
en el presupuesto municipal.

4. “̂ Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos la fianza pro­
visional de 2.500 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del 
importe anual de la misma; pudiendo verificarla en metáli­
co ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
el art. 12 de la Instrucción, antes citada, computándose és­
tos en la forma que se establece en el art. 13 de la misma 
Instrucción.

.5.“ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre­
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretarla (pri­
mera Casa Cousistoríal), eu los días hábiles, desde el siguien­
te ni en que aparezca inserto el correspondiente anuncio en 
la Gaceta de Madrid hasta el anterior en que aquella haya 
de tener lugar, y durante las horas de las doce á las catorce, 
ó en la Dirección general de Administración, en los mismos 
dias hábiles, durante las horas de las diez á las trece, y  en 
la misma forma y  modo que se expresa en el art. 18 del 
Real decreto de 21 de Enero de 1905.

fi." E! rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia de los mismos en uso de la fa­
cultad que al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Ins­
trucción de 24 de Enero de 1905, para la contratación de 
servicios prpvineiales y  municipales.

7.'̂  El iieitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á Jas Casas Consistoriales el día y hora que se 
señale, á otorgar la correspondiente escritura; entregando 
e] documento que acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos, la cantidad de 
5.000 pesetas, para garantir el cumplimiento de este con­
trato, pudiendo también verificarlo en metálico ó en los va­
lores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente en aquellas.

Si el rematante no presentase la fianza definitiva, ó 
no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llena­
se las condiciones precisas para ello dentro del plazo seña­
lado y de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin qne en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la repe­
tida Instrucción,

9.  ̂ El hecho de presentar una proposición pava la su­
basta, constituye ai Iieitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente adjudicado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la ad­
judicación definitiva, si se creyese perjudicado por el acuer­
do, El Excmo. Ayuntamiento sólo queda obligado por la 
adjudicación definitiva.

10. E) Ayuntamiento, usando de ia facultad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, ya 
mencionada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem­
po de la duración del mismo, por faltas del rematante á 
cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. Ei contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción de! precio en que liubiese quedado el remate, sea cual­
quiera la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á 
riesgo y  ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y  expresamente se somete álos Tribunales de 
esta Corte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, así

como el importe de la inserción de todos los docun, 
que lo hayan sido para la misma en los diarios oficialot. 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la e; 
tura ó acta de remate, el correspondiente resguardo 
haber hecho efectivo el mencionado importe, Tam- 
queda obligado el contratista á satisfacer á la Hacien: 
blica el importe de los derechos reales, si los devengase 
el de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adju­
dicación en las oficinas liquidadoras, dentro de los plazos 
legales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato.

14. Todo Iieitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de ia 
proposición que haga ajustada ai modelo inserto en los 
anuncios, copia de escritura de mandato ó sea el poder ó 
documento que justifique de modo legal la personalidad 
del iieitador para gestionar á nombre y en representación 
de su poderdante, cuyo documento ó poder hn de baber 
sido, previamente y  á su costa, bastanteado por cualquiera 
de los Sres. Letrados Consistoriales D. Manuel María Mo- 
i'iano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio E. de Póo y 
D, Gregorio Campuzano,

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en el papel del timbre del Estado de la 
clase 11.“ , y  los resguardos de loa depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre­
supuesto municipal vigente, y  si á cualquiera de aquellos 
faltase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido 
en el acto al Iieitador por el Sr. Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de la falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate,

16. Tenuinado ei contrato, y  previa certificación de ios 
señores Directores de los servicios á que la subasta se re­
fiere, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente en que 
Conste baber cumplido las condiones estipuladas, y no iia- 
biendo responsabilidades exigidles, se devolverá ia fianza 
al rematante.

Madrid 11 de Octubre de 1906'—El Secretado, F. Rua­
no y Carriedo,

Diligencia. Por la presente se hace constar que, en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta, 
durante el término de veinte días, sin que contra la misma 
se haya producido reclamación alguna.

Madrid 9 de Enero de 1907.—El Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo,—V.“ B.”—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

Modelo de proposición
(,que deberá esetenderiá ñnpapel timbrado del Estfído de la clase íí.^, y alpre- 

sentarse lleear escrilo en el sobre lo siguiente: P iiO í*O S rc ió íí I 'A b a  o p t a k  JC l a  
S U A S T A . DivL 5UU1KISTBO LE  PLOJÍO Jl L 0 8  U&M03 LJ¿ A lELOLADO,
Y  J A K L IÍ ía S  Y  F O U T A S B R ÍA  A L C A N T A R IL L A S ^ .

U....., que vive..... , enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro del material de 
plomo que sea necesario durante cnati o años á los ramos de 
Arbolado, Parques y Jardines y Fontanería Aleantariílas, 
anunciada en la Gaoeta de Madrid y en el Boletín Oficial
de la provincia, en los días.....y . ... de......, conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo di­
cho suministro con estricta sujeción á ellas. (Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precios tipos ó con ia baja de 
tanto por ciento (en letra) en los precios tipos).

Madrid.... de..... de 190....
(Fecha y firma del proponente).

Esta Exema, Corporación ha acordado en pública su­
basta la ejecución de varias obras para la conservación 
del Almacén general de la Villa, bajo los siguientes pliegos 
de condiciones;

FACULTATIVAS
Artículo 1.® Designación de las obras, — Tiene por
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tfiíjeto esta obra la ejecución de todos los trabajos necesa­
ria para la conservación del Almacén general de la Villa, 

situado en la calle de Santa Engracia, núm. 104, y  com­
prende todas las obras detalladas en el adjunto presupues­
to, formulado por el que suscribe con fecha i.° de Agosto 
del corriente año, debiendo entenderse que dichas obras se 
;han de ejecutar de todo coste, y, por lo tanto, estén inclui­
das en cada partida del presupuesto cuántos materiales, 
elementos, mano de obra y  accesorios sean necesarios para 
su completa terminación y recepción.

Art. 2.“ Condiciones de los uiaiejuciíes.—Todos los ma­
teriales que se empleen serán de buena calidad y reunirán 
las condiciones especiales que se especifican en los artícu­
los siguientes: Los que presenten defectos debidos á mala 
calidad, defectuosa elaboración ó falta de dimensiones á 
juicio del Arquitecto municipal ó persona en quien delegue 
sus facultades, se retii'aráii de la obra á costa del contra­
tista, aunque fuere preciso deshacer obra por estar ya em­
pleados,

Art. 3.® Arena,—La arena para íos morteros será silí­
cea, limpia de tierras, áspera al tacto, que no forme pasta 
cuando se la comprima con la mano; pasada por zaranda 
para las fábricas y por tamiz fino para los enlucidos.

Eu los morteros de cementos y  estucos la arena será do 
rio,

Art. 4.® Ayuo,—Se empleará exclusivamente en toda 
clase de morteros el agua del Canal del Lozoya, siendo de 
cuenta del contratista el suministro de toda la que sea ne­
cesaria para la obra.

Art. 5.® Caí. —La cal que se emplee en los morteros 
será de la Alcarria, grasa y  bien calcinada, seca, sin hueso 
ni mezcla de materias estrañas ni de terrones, que estén 
demasiado cocidas, ó que por el contrario tengan falta de 
cocción.

Se apagará en balsas ó estanques, tamizándose después 
y convirtiéndola en pasta para emplearla en toda clase de 
mortero.

Art, 6,® Cemento.—El cemento portland será proce­
dente de Inglaterra ó Marsella, No tendrá tierras ni subs- 
taocias extrañas, ni estarán pasados. Se someterán á las 
pruebas necesarias para investigar la bondad de esta clase 
de materiales,

Art. 7.® Yeso. Tanto el yeso blanco como el negro, 
serán cocidos en grado conveniente, sin granzas térreas ó 
pétreas que le adulteren, bien seco y molido y pasado por 
cedazo fino.

Deberán ser de las mejores clases que se fabrican en 
Valleeas ó Arganda.

Art. 8.® Ladrillo.—El ladrillo que se emplee será re­
cocho, bien refrentado, sin arenas, caliches y otras subs­
tancias extrañas. Las mismas condiciones tendrá la rasilla

Art, 9.® Teja.—La teja será árabe, de Alcalá, de bue­
na tierra arcillosa, bien hecha y  cocida, de sonido claro y 
campanil y iio tendrá caliches ni otras substancias extra­
ñas, satisfaciendo además la condición de impermeabilidad.

Art. 10. á/aderas,--Todas las maderas que se empleen 
serán do buena calidad y  bien secas, no se admitirán las 
piezas que estén heladas, pasmadas, veteadas, picadas de 
polilla, las notablemente torcidas y  las que tengan nudos 
que puedan afectar á la solidez de la obra.

Las que se empleen para la carpintería de taller serán 
de la mejor calidad, sanas, secas y perfectamente limpias, 
no se.admitirán las que sean gomosas, estén pasmadas ó 
tengan defectos manifiestos, como veteaduras, nudos salta­
dizos ó fibras irregulares ó vetisegadas, Se empleará de las 
Navas para los cercos de marco de aliarjías; de las Navas 
y  Balsaín para largueros y peinazos y de Soria para el ta- 
bleraje,

Art, 11, Plomo.—El plomo de los petos forrados y 
demás partes en que se emplee, será puro, dulce, flexible, 
de espesor uniformo y  laminado.

Art. 12. Zinc.—El zinc será de color blanco azulado, 
perfectamente laminado sin que presento grietas, clesigiial- 
dades ni otros defectos de fabricación.

Art. Id. CVÍsíaíes.—Los cristales deberán ser planos, 
perfectamente diáfanos y de grueso igual, sin vivos, man­
chas, burbujas ni ningún otro defecto; tendrán el ancho y 
largo proporcionado á las dimensiones de las hojas de vi­
drieras en que se coloquen.

Art. 14. Pijiíwra. —Los colores serán de buena calidad, 
igualmente que los aceites de que se haga uso, no debiendo 
unos y  otros tener adulteración alguna.

Art. 15. Oíros maíeriaíes.—Todos los demás materia­
les que baya necesidad de emplear y  no se citan especial­
mente en estas condiciones, satisfarán á las generales 
mencionadas en el art, 3.®, y  serán de la misma clase, ca­
lidad y medida que los análogos existentes en la parte de 
obra en que hayan de aplicarse. El Arquitecto municipal 
resolverá todas las dudas que se ofrezcan sobre este par­
ticular,

Art. 16. Descripción tie las obrás.—Siendo el objeto 
de estas obras la reparación y  reconstrucción de las partes 
del Almacén de la Villa, que se encuentran en mal estado, 
se establece como principio geuera! que todas las obras 
objeto de este contrato han de ser iguales y construirse con 
la misma disposición y clase de materiales que las que se 
conservan, habiendo de quedar terminadas con todas las 
condiciones de solidez y  ornato que corresponden á una 
buena construcción.

El número y  clase de las obras queda fijado con el deta­
lle suficiente en el adjunto presupuesto, por lo cual y  por 
su mucha extensión no se repiten en estas condiciones. No 
obstante se hace constar que celebrándose el contrato por 
una cantidad alzada está obligado el contratista á la eje­
cución total de las obras necesarias, para dejar el edificio 
con todas las condiciones determinadas por este pliego 
aunque el número de unidades que resulte no sea exacta­
mente igual á los que figuran eu el presupuesto,

Art. 17. Orden de los trabajos,—Todas las obras se 
ejecutarán por el orden que se indica en esta condición, re­
solviéndose las cuestiones de detalle que pudieran ocurrir 
según lo que disponga el Arquitecto municipal inspector 
de las obras. ■

El orden de los fjrabajos se establece por grupos de pa­
bellones en la forma siguiente:

1. ® Pabellones situados á la izquierda, señalados con 
los números 1 al 11.

2. ® Pabellones núm. 12, los ocupados por el Archivo y 
el denominado del Alumbrado público, situados los tres úl­
timos eii el centro del edificio.

3. ® Pabellón principal, pabellones de oficinas núme­
ros 17 á 24 y núm. 26, situados á la derecha del Almacén 
y verjas de cerramiento.

4. ® Los restantes pabellones, situados al fondo y  termi­
nación completa de todas las obras.

Antes de comenzar la obra de cada grupo, el Arquitecto 
municipal recabará de la Secretaria general una orden 
para que los empleados del Almacén desalojen los pabello­
nes de los efectos que impidau ó entorpezcan la ejecución 
de los trabajos.

Si estos tuvieran alguna interrupción por no dejar libres 
los pabellones á su debido tiempo, se entenderá prorrogado 
al contratista el plazo de terminación de obra por un tiempo 
igual al de la demora sufrida,

Art. 18. Plazo de o b ra .S e  fija el plazo para la ejecu­
ción total de las obras eii un año, que empezará á contarse 
desde el dia en que el Arquitecto municipal, inspector de 
las obras comunique al contratista la ordeu correspondien­
te. El contratista firmará el duplicado del oficio en que se 
le notifique dicha orden.

Si no terminara las obras en el plazo fijado, abonará el 
contratista al Exemo, Ayuntamiento, en concepto de multa, 
la cantidad de 15 pesetas por cada día que exceda del plazo 
marcado, á menos qtie la demora resulte completamente 
justifleada por lo indicado al final del artículo anterior, ó 
por otras cansas suficientes á juicio del Arquitecto muni­
cipal. ‘

Art, 19, Importe del contrato.—Se celebra este contrato 
por la cantidad alzada de 56.346'49 pesetas, cantidad igual 
al presupuesto de ejecución material, importante 49,426‘7p 
pesetas, más la suma do 6.919‘74 pesetas, por el 14 por 100 
que se aumenta en cumplimiento de la Real orden de 7 do 
Diciembre de 1863,

La citada cantidad de 5G.346'49 pesetas, servirá do base 
para la subasta, y  por lo tanto, el contratista no tendrá 
derecho á reclamación alguna si resultase alguna altera­
ción en el número de unidades do obra que figuran en el 
presupuesto.

' t
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Art, 20. Pago de las obras. —El pago de las obras se 
efectuará en cuatro plazos en la forma que se indica A con­
tinuación:

Primer plazo.—^Termínadas las obras del primer grupo 
detenninado en el art, 17 de este pliego, se abonará aí con­
tratista la cantidad de 12,600 pesetas.

Segando plazo.—Terminadas las obras del .segando gru­
po indicado en e! citado artículo, se abonará al contratista 
la cantidad de 12.500 pesetas.

Tercer plazo.—Terminadas las obras del tercer grupo, 
se abonará al contratista 12.500 pesetas.

Cuarto plazo,—Terminadas completamente las obras y 
verificada por el Arquitecto municipal la recepción provi­
sional, se abonará al contratista la cantidad de 18.8J6‘-lb 
pesetas.

Para el pago de cada plazo so expedirá por el Arquitecto 
municipal una certiñcación en que haga constar su proce­
dencia y la cantidad á que asciende, qne será igual á la 
lijada en este artículo, deducido eJ tanto por ciento que se 
haya obtenido do rebaja en la subasta.

Art. 21. Plazo de garantía.—Se fija en seis meses el 
plazo de garantía, á contar desde la fecha de la recepción 
provisional.

Durante este plazo, queda obligado el contratista á eje­
cutar por su cuenta los recorridos de tejados y carpintería, 
y á corregir todos los defectos que pudieran encontrarse 
en las obras, por descuidos imputables al contratista ó por 
defectos de ejecución.

Si se negara el contratista á la ejecución de dichos re­
paros, serán ejecutados por quien disponga el Arquitecto 
municipal, abonando su importe de la fianza prestada por 
el contratista,

Art. 22, Devolución de la ñama.— Transcurrido el pla­
zo de garantía y cumplidas todas las eondiciunes estipula­
das en el contrato, se verificará la recepción definitiva de 
las obras y  la devolución de la fianza al contratista, á cuyo 
efecto el Arquitecto municipal expedirá certificación en que 
se haga constar que así procede.

Art. 23. Kesponsabilidades del contratista. — Q,'Aodn su­
jeto el contratista al cumplimiento de cuanto previene la 
legislación vigente, las Ordenanzas Municipales y  los re­
glamentos de Policía urbana, y sei'án de su cuenta y riesgo 
las multas y penas á que se dé lugar por faltas cometidas 
contra lo prevenido en estos casos en las citadas disposi­
ciones.

Serán de cuenta del contratista, sin que esto le dé de­
recho á remuneración alguna por hallarse comprendido en 
el presupuesto, cuantos medios auxiliares fueren necesarios 
en los diferentes trabajos objeto de esta contrata.

Art, 24, Accidentes del trabajo.— EL mismo contratista 
se declara único responsable de todos los percances qne 
puedan ocurrir á las personas ó cosas, ocasionadas por des­
cuidos de los obreros que emplee en la ejecución cíe los ti'a- 
bajos ó motivados por defectos ó malas condiciones de los 
medios auxiliares de que haga uso, quedando sujeto como 
patrono á cuanto preceptúa la vigente ley sobre Acciden­
tes del trabajo. ,

Art, 25. Cojifmío del trabajo.—'Ea cumplimiento cielo 
dispuesto por el Excnio. Sr, Alcalde Presidente en 30 de 
Julio de 1902, según comunicación de Secretaria de 4 de 
Julio siguiente, se consigna esta condición, por la cual el 
contratista deberá cumplir lo dispuesto en el Real decreto 
de 20 de Junio de 1902, estipulando en el contrato que ce­
lebre con los obreros la duración del mismo, los requisitos 
para su deuuncia ó suspensión, el número de horas de tra­
bajo y el precio del jornal, y que las cuestiones qne puedan 
surgir para su cumplimiento se someterán á la Comisión de 
Reformas sociales.

Art, 26. ¡^obre cesión del con ira ío,— El contratista no 
podrá ceder en todo ni en parte su contrato, pudiendo sólo 
hacer ajustes parciales en algunos trabajos, pero quedando 
éf siempre como único responsable de la buena ejecución y 
solidez de los mismos.

Art. 27, Casos de rescisión.— Si el contratista faltase á 
alguna de las condiciones prescriptas en este pliego, por lo 
que respecta á la clase de materiales ó á su empleo y mano 
de obra, se le reseiudirá el contrato con pérdida de la fianza 
que hubiere prestado como garantía del mismo y  se le abo­
nará sólo la obra de recibo que tuviera completamente ter­

minada y colocada; pero en ningún caso ios mate; 
apilados en ella ó en los talleres que habrá de retirarr 
donde tenga por eonveiiiente.

En caso do muerte del contratista quedará rescindir' 
contrato á no ser que loa herederos ofrezcan llevarlo 
bgjo las condiciones estipuladas en el mismo. El Exeelv ú- 
simo Ayuntamiento quedará en libertad de admitir ó des­
estimar este ofrecimiento y  en el último caso se hará liqi i- 
daeión de la obra hecha, no abonando nada por ios ma-.e- 
riales apilados en ella debiendo dichos herederos retirarlos,

Art. 28. Dirección de la obra. — Conforme á lo preve­
nido en la Real orden de 11 do Agosto de 1865, es obliga­
ción del contratista tener por su cuenta al frente de la obra 
un facultativo competente, quien estará encargado'de in­
terpretar el proyecto, disponer su exacta ejeeueión y  diri­
gir los trabajos, siendo responsable de la ejecución de las 
obras con arreglo á derecho. Para la elección de esto facul­
tativo, se pondrá de acuerdo el contratista con el Arqui­
tecto municipal inspector, quien expedirá el nombramiento, 
le eomunjeará sns órdenes y podrá disponer su separación 
siempre que lo creyere conveniente.

Art,.29. Interpretación del cotíírafo. — Cualquier duda 
que surgiera en la interpretación del contrato se resolverá 
de acuerdo con lo dispuesto en el pliego de condiciones ge­
nerales para contratación de obras públicas, aprobado por 
Real decreto de 13 de Marzo de 4903.

Madrid 8 de Octubre de 1906,— El Arquitecto munici­
pal, Pablo Aranda.

DESISNACIÓJÍ DE LA OBRA mUSADZS

pnEnio
Ug ln 

UTiLdAd.

Pesetas.

VaLora-
í'ii'm

parcial.

pGSGtas

Pabellón mhn. 1 (Colegio).
Construcción de huecos de v i­

drieras y maderas antepe­
- diadas en fachada............ 7 100 700

Construcción de huecos de v i­
drieras y  maderas antepe­
chadas interiores................ 9 85 765

Construcción de huecos de vi­
drieras y  maderas antepe- 
ehadas interiores............. 4 55 220

Herrajes, cristales y pinturas 
para los huecos. . ............. 20 26 520

Pintura de pies derechos y ca­
rreras, en metros lineales.. 51 1‘50 76‘50

Parcheado con yeso negro, 
tendiendo á la llana varios 
trozos en lienzos y  techos, 
en metros cuadrados......... 340 0‘20 68

Cuarto de perchas.
Parcheado con yeso negro en 

lienzos y techos, en metros 
cuadrados.......................... 0‘20 U ‘20

Picado y  tendido á la llana 
en los retretes, eu metros 
ídem................................... 72 0‘40 28‘80

Recorrer el piso de ios retretes. 2 15 30
Construcción de postigos nue­

vos para ios retretes......... 2 40 80
Herraje y  pintura para los 

iiiismofi.............................. 2 9 18
Puerta nueva para la entrada 

al Colegio, de dos hojas---- 1 90 90
Herraje y p in tura para la 

misma............................... 1 20 20
Pintura de la puerta de en­

trada al cuarto de perchas. 1 9 9

Cuarto del pasante.
Picado y tendido á la liana en 

alcobas, cocina y pasillos, 
en metros cuadrados......... 292 0'40 116'80

í

i
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DESlSttAaiÓtf DE LA OBRA UtUBASES

PRECIO
déla

unidad.

PeBetas-

Valora- 
¿ |cióu'2
p r c i a 1 • 

Posatâ .

DEBIGEACIÓK DE LA’OBRA BtUBABEi;

PRECIO 
lie la 

unidad.

Pesetas.

Chapeado en la sala, metros Uerraje y  pintura para ídem. 2 8 .
cuadrados.......................... 72 0‘60 43‘20 Arreglo y  recorrido del te-

pintura de puerta de sala. . . . 2 6‘50 13 jado.................................. 1 25
Pintura de postigos.............. 6 4 24

Pabellóíi Tiúm. 2,
Escalera. Recorrido de tejados, reci-

Picado y  tendido á lallana, en hiendo con yeso los caba-
metros cuadrados.............. 120 0‘40 48 Metes y  colocando la teja

Tejados y fachadas de dicho nueva necesaria, en metros 
cuadrados......................... 112pabellón. Recorrido del alero, en metros

Recorrido de tejados, reci- lineales............................. 34 2
hiendo con yeso los caba Pintura del alero, en metros
lietes y colocando la teja lineales............................. 34 2
nueva necesaria, en metros Desmantelar el tejado para
cuadrados.......................... 372 2 744 levantar de peto volviendo

Recorrido de alero, en metros á colocar la teja, en metros
lineales............................. 71 2 142 28 2

Pintura del mismo, en metros Levantar y  colocar peto, en
lineales............................. 71 2 142 lYiPtroft írifim.................... 28 1‘50

Desmantelar el tejado para le- Apeo para sustituir pies de-
•Yantarlo de peto y volver á rechos............................... 4 20
colocar la teja, en metros Colocación de pies derechos
cuadrados.......................... 6 2 12 4, 25

Levantar el peto y  volver á Parcheado y tendido A lallana
colocarlo, en metros ídem.. 6 1‘50 0 en fachadas, en metros eua-

Soldaduras de diferentes pun- drados............ ................ 136 0‘t;o
tos de la cubierta............ 3Í) t ‘50 58'50 Guarnecido de yeso negro en

Apeo de la fachada interior el interior de dicho pabe
para meter diez y siete pies llÓn, en metros ídem......... 16 0‘75
derechos que están podridos 1 650 650 Picado V tendido á la llana en

Colocar diez y siete pies de- el interior del mismo, en
rechoa de tercia, incluyen- metros ídem...................... 220 0‘60
do el acompañado de tabí- Recorrido de laá dos puertas
cado de ios mismos............ 1 510 510 de entrada y de cuatro ven

Parcheo y revoco en fachadas. tanas antepeehadas.......... 1 68
en metros cuadrados......... 407 1 407 Pintura de las mí.smas....... 1 62

Chapado de rasilla y guarne-
cido de portland en zócalos. Pabellón mím. 3.
metros ídem...................... 35 7 245 Desmantelar un cuchillo de la

Escarpar zócalo en el interior armadura para meter unas
de la planta haciéndolo de péndolas nuevas................ 1 155
nuevo chapado con rasilla y Recorrido de tejados, reci-
vestido con portland, me- hiendo con yeso los caba
tros Ídem...... .................... 4 7 28 Metes y colocando la' teja

Descubrir un pie derecho en la nueva necesaria, en metros
planta principal que da al cuadrados......................... 250 O
campo, para engatillarla.. 1 20 20 Recorrido del alero, metros

Recorrido de huecos antepe- lineales............................. 45 2
chados.............................. 13 8 104 Pintura del mismo, metros li-

Pintura de los mismos........ 13 8 104 iifiíi Íñs............................. 45 ->
Pintura de verja eji liso, me- Desmantelar el tejado para

tros cuadrados.................. 28 2‘50 70 sacar 63 metros do peto,
Repaso de la puerta de hierro volviendo A colocar la teja. 63

de entrada......................... 1 35 35 Levantar y colocar 63 metros
Pintura de la misma, metros de peto...................... .... 63 i ‘50

cuadrados......................... 12 2‘50 30 Apeo de la fachada para me-
Demolición de los tabiques di ter tres pies derechos que

dos retretes que están ado- están podridos.................. 1 60
sados A dicho pabellón poi- Colocación de los tres pies de
BU fachada lateral, interior rechos de tercia............... 1 60
en metros ídem................. 15 0'6ii 0 Picado y tendido A la Mana en

Tabicado de ladrillo con el es fachada, en metro cuadrado 102 0 60
pesor de 0‘ 14 ceutfnietros. Zócalo de portland, escar-
guarnecido y  blanqueado piando ei yeso que tiene, en
por sus dos caras, para ha- metros ídem...................... 31 4
cer de nuevo dicho retrete, Recorrido de 14 liuecos di
en metros ídem................. 15 5 75 ventanas antepeehadas, cor

Retretes nuevos y colocación 2 150 300 vidrieras y  persianas...... 1 140
Arreglo de las atarjeas dt Idem de dos puertas grandes

dichos retretes................... 2 30 60 de entrada.......... ........... O 15
Postigos nuevos para los mis Pintura de las 14 ventanas v

mos................................... 2 40 80 las dos puertas.............. . 1 160

Valora'
oíóii

Pesetas.

16

155

124

140

30

160

4i
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DESiartAaióN de la obra

Pabellones feqííeüos del 4 
al 11 inclusive.

Recorrido de tejados, reci­
biendo con yeso loe caballe­
tes y colocando de nuevo la 
teja necesaria, en metros
cuadrados......

Idem del alero, en metros li­
neales

Pintura del mismo, en metros
lineales.............................

Desmantelar el tejado para 
colocar 104 metros de peto, 
volviendo á colocar la teja. 

Levantar y  colocar 104 me- 
• tros de peto 

Apeo de la fachada para sus­
tituir 12 pies derechos que 
están podridos 

Colocación de 12 pies dere­
chos de tercia 

Pintura de 20 pies derechos 
con zapata y  53 metros de 
carrera

Puertas nuevas de dos hojas 
para entrada á los pabe­
llones

Puertas nuevas de una hoja 
para entrada á los pabe­
llones

Herraje y  pintura para dichas
10 puertas.........................

Parcheado y  blanqueo tendi­
do á la llana en fachada, en
metros cuadrados.............

Arreglo do zócalo de port­
land, en metros ídem........

Zócalo de portland nuevo, en
metros idem......................

Arreglo y  pintado de una 
puerta de entrada al patio. 

Recorrido de dichos pabello­
nes por el interior, par- 
cheándolos y  blanqueándo­
los á la llana.....................

Pabellón núm. 12

Recorrido de tejados recibien­
do con yeso loa caballetes y 
colocando la teja nueva ne­
cesaria, en metros cuadra­
dos....................................

Recorrido de alero, en metros
lineales.............................

Pintura del alero, en metros
lineales.............................

Desmantelar el tejado para 
colocar 37 metros de plomo 
en el alero, volviendo á co­
locar la teja.......................

Coloeación de 37 metros de 
plancha de plomo nuevo, 
con el desarrollo de 0‘50 
centímetros en el alero y
tejado...............................

Colocar canalón nuevo de zinc 
de! núm, 12, de á pie y 
cuarto, en metros lineales.. 

Seis bajadas nuevas do zinc 
de á pie y cuarto para 
aguas pluviales, en metros 
lineales

TOHUBEB

PHECIO 
d o  l a  

n n id a d .

625

Valora­
c ió n

p ar o i a K

440 2 880

44 2 88

44 2 88

37 2 74

37 17 629

36 4 144

42 4 168

625

DBSIGRAClÓli DE LA OBRA

Pintura do las bajadas y ca­
nalón.................................

Recorrido de ventanas ante­
pechadas que sólo tienen
madera.............................

Pintura de las mismas..........
Revoco de fachadas, en me 

tros cuadrados..................
Pabellón dél Archivo 

municipal
Recorrido de tejados, colocan­

do ia teja nueva necesaria 
y  recibiendo con yeso ios 
caballetes, en metros cua­
drados.............................

Recorrido del alero, en metros
lineales............. - .............

Pintura del alero, en metros
lineales.............................

Desmantelar el tejado para 
colocar 30 metros de peto, 
volviendo á colocar la teja. 

Levantar y  colocar 30 metros
de peto..............................

Colocar canalón nuevo de zinc 
deí núm, 12, de á pie y 
cuarto, eu metros lineales.. 

Arreglo de 16 bajadas de zinc,
en metros lineales............

Pintura de las bajadas y ca­
nalón.................................

Recorridos de ventanas ante
pechadas eu fachadas.......

Pintura de las mismas..........
Revoco en fachadas, en me­

tros cuadrados..................
Zócalo de portland, esear- 

piando el que tiene, en me­
tros ídem..........................

Picado y blanqueo á la llana,
en metros ídem.........V - ■ ■.

Recorrido de dos huecos de 
balcón y  tres puertas de en­
trada de dos hojas, herra­
jes necesarios y  pintura de
las mismas........................

Idem do varias quiebras y 
párcheos en el interior del
pabellón............................

Idem de todas las puertas in­
teriores, herrajes necesarios 
y pintura de las mismas..,

Cobertizo destinado al alum­
brado público. 

Recorrido de tejados, reci­
biendo con yeso los caballe­
tes ycolocando la tejanece- 
saria, en metros cuadrados 

Idem del alero, en metros li­
neales...............................

Pintara del alero, en lúetros
lineales.............................

Recorrido de nueve ventanas 
aiitepechadas, dos puertas 
de entrada y una puerta
cochera de dos hojas.........

Pintiii'a de las Tiiisinas y he­
rrajes necesarios...............

Habitación del Conserje del 
teatro.

Recorrido de tejados, colo-

TOIUailES

PBECIO
de

unidad»

Pesetas,

Valora­
ción

parola

Péséias,

1 100 100

6 5 25
5 5 25

308 1 308

753 2 1.506

272 2 544

272 2 544

30 5 60

30 1‘50 45

141 4 564

102 1 102

1 243 243

36 6 216
36 4 144

1.904 1 1.904

312 4 1.248

J40 0'6L 84

1 130 130

l 160 160

1 290 290

140 2 280

35 2 70

35 2 70

1 185 185

1 120 120

r ''
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. DESISHAOIÓN de la obea muAtzs

PBECTO 
de la 

unidad»

PúSéíaa,

Vftlora-
oión

, parci ftl» 

Psestas,

DEEigíiACidH DE'LA OBEA UimiAIlBS

PBECIO 
de la 

unidad.

Pesetas,

Valora- '
^  CiÓTl ^
parcial/,

Pesetas,

cando la teja nueva neceaa- Pintura de una puerta de hie-
ríay recibiendo con yesolos rro.................................... 1 36 35
cabaíleteB, en metros cua-
diados................... ......... 59‘20 2 118‘40 Cuerpo alto de dicho pabellón

Idem de canalón y  cuatro ba- central.
jadas................................. 1 40 40 Demolición del frente de dicho

pintura de las mismas.......... 1 10 10 cuerpo alto y descombrado. 1 100 100
Blanqueo, tendido á la llana, Construcción de nuevo del

en metros cuadrados......... .'>9‘20 0‘60 27‘90 misirtf)..................... *. * .. 1 400 400
Huecos nuevos de vidrierasPabellón central. antepecbadas.................... 5 20 100

Recorrido de tejados, eolo- Herrajes, cristaies y  pintura *
cando la teja nueva necesa- de los mismos................... 5 15 75
ria y  recibiendo con yeso Revoco de dicho cuerpo alto,
los caballetes, en metros en metros cuadrados......... 32 1 32
cuadrados......................... 340 2 680 Recorrido de todas las puei-

Corrido con yeso blanco en la tas y  postigos del interior
cornisa do la fachada de de dicho pabellón central.. 1 250 250
calle, en metros lineales.,. 20 10 200 Pintura de las mismas........... 1 200 200

Pintura cu la cornisa de la Blanqueo general, tendido á
fachada de calle, en metros la llana de todas las habita-
lineales............................. 20 2 40 Clones del interior de dicho

Recorrido de alero en las fa- pabellón, en metros cua-
chadas interiores, en me- drados........................... .. 2.360 0‘60 1.416
tros lineales...................... 48 2 96 Empapelado en metros ídem.* 450 0‘60 260

Pintura de alero en las facha- Desmontar retretes viejos y
das interiores, en metros colocar retretes nuevos de
lineales............................. 48 2 96 hierro esmaltado con sus

Desmantelar el tejado para acometidas de agua,......... 4 150 600
colocar 4d metros de peto.. 48 2 96

Levantar y  colocar 48 metros Pabellones pequeños del 17
de peto en las fachadas in- al 24 inclusive.
teriores............................. 48 1‘50 72 Recorrido de tejados, colocan-

Diez y  siete metros de plancha do la teja nueva necesaria
de plomo nueva deO‘50 cen- y  recibiendo con yeso los
tímetros á el alero, en me- caballetes, en metros cua-
tros cuadrados.................. 8‘50 17 144‘60 fírftrfns.. *.......................* . 472 2 944

Veinte metros de plancha de Recorrido del alero, en metros
plomo nueva de 0‘90 centi- lineales............................. 94 2 188
metros, en metros ídem___ 18 17 306 Pintura del alero, en metros

Seis metros de plancha de pío- lineales. ............................ 94 2 188
mo nueva de 0‘50 centíme- Desmantelar tejado para colo-
tros para el romanato, en car peto de plomo, volvien-
metros ídem..................... 3 17 51 do íl colocar la teja, en me-

Canalón de zinc nuevo del nú- tros cuadrados.................. 50 2 100
mero 12 de á pie y cuarto, Levantar y  colocar peto, en
en metros lineales............ 36 q 144 metros idem..................... 50 1'50 75

Recorrido de ventanas ante- Apeo de varios trozos de fa-
pechadas en las fachadas diada para colocar seis pies
interiores.......................... 16 10 150 Tinp.Tns............... 1 100 100

Pintura de las mismas.......... 15 8 120 Colocación de seis pies dere-
Recorrido y  pintura de dos chos de tercia, de diez pies

puertas grandes interiores.. 2 40 80 uno.................................... 1 130 130
Recorrido de ventanas ante- Pintura de 18 pies derechos

pechadas en la fachada ex- y  .51 metros de carrera.. . . 1 85 85
terior................. .............. 5 10 50 Recorrido de puertas de dos

Pintura de las ¡mismas y  cinco hojas................................. 5 10 50
rejas................................. 5 13 65 Recorrido de puertas de una

Hacer vidrieras nuevas de dos hoja................................... 5 6 30
hojas para los huecos de Pintura de las diez puertas.. 1 35 36
halcón de la fachada exte- Picado y blanqueo tendido ¡X
rior y  recorrer las maderas. 6 64 270 la llana en fachada, en me-

Cristales para las mismas y tros cuadrados................... 188 0‘6C 112‘8(
pintura de maderas y  vi- Recorrido de zócalo de port-
dijeras.............................. 5 22 l i o land, RTi metros id cm....... 95 2 190

Pintura de cuatro antepechos Zócalo de portland, en me-
de hierro y  un balcón....... 1 22 22 tros ídem........................... 35 4 140

Revoco en las fachadas, en
metros cuadrados....... . .., 528 1 528 Pabellón destinado á Oficina

Zócalo de por ti and en las fa- del Almacén.
chadas, en metros ídem..,. 42 4 168 Recorrido do tejados, colocan

Pintura de verja en las facha- do ia teja nueva necesariíl
das, metros ídem.............. 29 2‘5C 7 2‘50 y recibiendo con yeso loí 1
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caballetes, en metros cua­
drados...........................

Recorrido de alero, en metros
lineales..........................

Pintura do alero, en metros
lineales..........................

Desmantelar el te jado para 
colocar el peto de plomo, 
volviendo A colocar la teja,
en metros cuadrados.........

Levantar y colocar peto, en
metros ídem..................

Vidrieras nuevas antepecha­
das...................... ..........

Pintura, lierrajes y cristales
para las mismas................

Recorrido de puertas.......... .
Pintura do las mismas..........
Revoco en fachadas, en me­

tros cuadrados..................
Arreglo de zócalo deportland, 

en metros ídem.................

Interior de dicho pabellón.,

Entarimado de las oñeinas,
en metros cuadrados.........

Empapelado de las mismas,
en metros ídem.................

Blanqueo á la llana, en me­
tros ídem...........................

Pabellón núm, 26.

Recorrido de tejados,colocan­
do la teja nueva necesaria 
y  recibiendo con yeso los 
caballetes, en metros cua­
drados...............................

Recorrido de) alero, en metros
lineales.............................

Pintura del mismo, en metros
lineales.............................

Recorrido de 16 ventanas an­
tepechadas y  dos puertas de
dos hojas...........................

Pintura de las mismas..........
Picado y  tendido á la llana en 

fachadas, en metros cuadra­
dos....................................

Zócalo de portíand.esearpian- 
do el yeso, en metros ídem.

Pabellones números 27 y 28.

Recorrido de tejados, colocan­
do la teja nueva necesaria 
y  recibiendo con yeso los 
caballetes, en metros cua­
drados...............................

Recorrido del alero, en me­
tros lineales......................

Pintura del alero, en metros
lineales.............................

Desmantelado del tejado para 
colocar peto, volviendo á 
colocar la teja, en metros
cuadrados.........................

Levantar y  colocar peto, en
metros Ídem......................

Arreglar canalón, en metros 
lineales.............................

ttlUnAEES

PRECIO
de

anidad.

Pesetas.

Valora­
ción

parc ia l .

Pesetas.

200
168

200
168

194‘40

320

DESraHAaiOI DE LA OBEA

Recorrido de huecos de vidrie­
ras antepechadas, colocan­
do el herraje necesario.

Pintura de los mismos___
Recorrido de puertas de dos

hojas............................
Pintura de las mismas.... 
Revoco de las fachadas, en 

metros cuadrados........

Guadarnés. 

Recorrido de tejados, eolocan-

caballetes, en metros cua­
drados............ . . . . . .

Reconúdo de alero, en metros
lineales......................

Pintura del mismo, en metros
lineales......................

Recorrido de puertas grai 
de dos hojas y  pintura de 
las mismas.................

Caballerizas.

Recorrido de tejados de tres 
cuadras, colocando la teja 
nueva necesaria y recibien­
do con yeso los caballetes, 
en metros cuadrados.. 

Recorrido del alero, en me­
tros lineales...............

Pintura del mismo, en metros
lineales...................... .

Picado y blanqueo tendido á 
la llana en dichas tres cua­
dras, en metros cuadrados. 

Zócalo de portland en las mis­
mas, en metros idem. .,. 

Construcción de ventanas y
vidrieras antepechadas----

Construeeióu de puertas de
dos hojas...........................

Cristales, herrajes y  pintura
de los doce huecos............

Recorrido de puertas grandes 
de dos hojas para entrada á
las cuadras.................

Pintura de las mismas,. . . 
Recorrido general de las pese­

breras y  vallas de las tres 
cuadras...................... .

Fajera y granero.

Recorrido de alero en metros
lineales.............................

Pintura de alero, en metros
lineales............................

Picado y tendido á la llana en 
huecos y  techos de los dos 
pabellones, en metros cua­
drados...............................

Construcción de cielo raso en 
la pajera, en metros ídem.. 

Recorrido de cuatro puertas 
de dos hojas y dos ventanas
antepechadas....................

Pintura de las mismas..........

UmiADEE

PRECIO 
de la 

imidad.

F e s e ia a .

2 2 10
■ 22 , 8

6 15
• 6 15

640 1

165 2

11 2

11 2,

2 50

900 2

180 2

180 2

1.158 ü‘50

150 4

6 30

6 80

1 234

6 30
6 20

1 .300

12 2

12 2

180 ü‘.50

.3 1‘75

1 36
1 40

Valora­
ción

p are i al. 

PesÉÍai.

220
Í7G

540

ÍQO

180
120

300
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PREOIO 
de hi 

unidad.

Pesetaŝ

Valora­
ción

parcia l.

Pesetas.

Forja. ’

Recorrido de alero, en metros 
lineales’............................. 12 2 24

Pintora de alero, en metros 
lineales............................. 12 2 24

Picado y  tendido A la llana, 
en lienzos, en metros cua­
drados............................. 54 0*50 27

Pabellón del Conserje,

Recorrido de tejados, colocan­
do teja nueva necesaria y 
ricibiendo con yeso los ca­
balletes, en metros cuadra­
dos.................................... 108 2 216

Recorrido del alero, en metros 
lineales............................. 25 2 50

50

75

Pintura del mismo, en metros 
lineales............................. 25 ■ 

150

9
Blanqueo, tendido á la llana 

en techo y lienzos de la co­
cina, en metros cuadrados.

Recorrido de puertas de dos 
hojas de entrada...............

0*50

2 15 30
Pintara do las mismas.......... 2 20 40
Arreglo de peto de cinc, po­

niendo piezas y echando sol­
daduras , en las fachadas 
del guadarnés, caballerizas, 
pajera, granero, forja y  pa­
bellón del Conserje, en me­
tros cuadrados................. 175 1 175

Patio destinado d depósito de 
carruajes.

Zócalo de portlaiid, escarpian- 
do el yeso en las fachadas 
de dicho patio, en metros 
cuadrados....................... 150 4 600

Revoco en las cuatro fachadas 
de dicho patio, en metros 
ídem.................................. 550 1 550

Recorrido de una puerta de 
dos hojas de tabla de enta­
rimar que sirve para dar 
entrada a! citado patio., . , 1 10 10

Pintura de la misma............ 1 15 15
Canalón nuevo de á pie y 

cuarto del núm. 12 en el ci­
tado patio, en metros cua­
drados ............................ 36 4 144

Suma t o t a l ........ 49.42IÚ75

AscieiuJe este presupuesto á la cantidad de 49,426*75 
pesetas.

Madrid 1." de Agosto de 1906.—El Arquitecto munici­
pal de la primera Sección del Ensanche, Fuhlo Aranda,

EOONÓMIOO AD M IN ISTRATIVAS

1." La subasta se verificará con todas las formalidades 
establecidas en el art, 18 del Real decreto é Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, el dia 26 de Febrero de 1907, A 
las doce, cu la primera Casa Consistorial, Idaza de la Villa, 
núm, 5, bajo la presidencia del Encino. Si'. Alcaide ó del 
Teniente ó Concejal en quien al efecto delegue, asistiendo 
también al acto otro Sr. Concejal designado por el Ayun-

tamíento, y  uno de los Sres, Notarios del ilustre Colegio de 
esta Capital.

2.“ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante 
ias horas de doce á dos, todos los días no feriados que me­
dien hasta el del remate.

.9.'̂  El precio tipo para esta subasta será el de 56.346*49 
pssetas y la partida por donde ha de Satisfacerse esta obli­
gación figura consignada en los presupuestos de los años 
1907 y 1908.

4.̂  Los licitadores que concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Caja general de Depósitos, la fianza 
provisional de 2.817*32 pesetas, consistentes en el 5 por 100 
del importe total de la misma; pndiendo verificarlo en me­
tálico ó en cualquiera de los valores ó signos que determi­
na el art. 12 de la Instrucción antes citada, computándose 
éstos en la forma que se establece en el art, 13 de la misma 
Instrucción,

“ Las proposiciones para optar á esta subasta se pre-5.**
sentarán en el Negociado de Subastas de la Secretaria 
(primera Casa Consistorial), en los días hábiles, desde el si­
guiente al en que aparezca inserto el correspondiente anun­
cio en ía Gaceta de Madrid hasta el anterior en que aquella 
haya de tener lugar, y  durante las horas de doce á dos do 
la tarde en la forma y modo que se expresa en el art, 18 del 
Real decreto de 24 de Enero de 1905,

6. ** El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate; pues queda prohibida termi­
nantemente la transferencia en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contratación de servicios provin­
ciales y  municipales.

7. **' El Hcitador á cuyo favor quede el remate, se obliga 
á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otoi'gar la correspondiente escritura; entregan­
do ei documento que acredite haber consignado como fian­
za definitiva en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 5.634*64 pesetas, para garantir el cumplimiento de este 
contrato, pndiendo también verificarlo en metálico ó en los 
valores ó signos admitidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente que en aquellas,

S.*̂  Si el rematante no presentase la fianza definitiva, ó 
no concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llena­
se ias condiciones precisas para ello, dentro del plazo seña­
lado y  de una prórroga que sólo podrá serle concedida por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 24 de la re­
petida Instrucción,

9. “ El hecho de presentar una proposición para la su­
basta constituya al Hcitador en la obligación de cumplir el 
contrato si le fuese definitivamente atijudieado el remate; 
pero no le da más derecho, cuando le fuese adjudicado pro­
visionalmente, que el de apelar contra el acuerdo de la 
adjudicación definitiva, si se creyese perjudicado por el 
acuerdo. El Exemo. Ayuntamiento sólo queda obligado por 
la adjudicación definitiva,

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le con­
cede el art, 34 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
ya mencionada, podrá rescindir el contrato en euaiqnier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
á cualquiera de las condiciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate; sea cual­
quiera la cansa que alegue, porque éste tendrá lugar á ries­
go y ventui'a

12. El contratista, para todos los incidentes á que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Jaez 
y domicilio, y expresamente se somete á los Tribunales de 
esta Corte.

1.3. El contratista queda obligado á satisfacer los gas­
tos de escritura, sus copias y  demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales 
de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber licclio efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda públi-

.
d i !
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ca e3 importe de los derechos reales, si ios devengase, y  el 
de cualquiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin ad­
quiere ei compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos le­
gales, sin cuyo requisito no se le satisfará por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del con­
trato.

14. Todo lioitador que concurriese á la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
anuncios, copia de la escritura de mandato ó sea del po­
der ó documento que justifique de modo legal la pei'sonali- 
dad del lioitador para gestionar á nombre y en representa­
ción de su poderdante, cuyo documento ó poder ha de ha­
ber sido, previamente y á su costa, bastanteado por cual­
quiera de los Sres. Letrados consistoriales D. Manuel María 
Moriano, D. Ignacio Suárez García, D. Antonio K. de Póo 
y D. Gregorio Cainpuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del Estado de la 
clase 1 1 . y los resguardos de los depósitos provisionales 
se presentarán debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 10 pesetas, especial de subastas, por cada 500 
pesetas ó fracción de ellas, según lo establecido en el pre- 
supnesto municipal vigente, y  si á cualquiera de aquellos 
faltase el todo ó partedel indicado reintegro, será exigido 
en el acto al licitador por el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse á satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique ó se le descuente el importe de ia falta, de 
la fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le 
adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y  previa certificación del 
Arquitecto municipal, visada por el Exorno. Sr, Alcalde 
Presidente en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y  no habiendo responsabilidades exigibles, se 
devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado á realizar el corres 
pendiente contrato con ios obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra; en cuyo contrato habrá de quedar estipulado 
la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó 
suspehsión, el número de horas de trabajo y  el precio del 
jornal,

Madrid 12 de Octubre de 1906.—El Secretario, I '.  Rua­
no y Cari-iedo,

Diligenda.— Vor i a presente se hace constar que en 
cumplimiento á lo dispuesto en el art. 29 do la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta du­
rante el término de diez dias, sin que contra la misma se 
haya producido reclamación alguna,

Madrid 18 de Enero de 1907.—Ei Oficial del Negociado, 
Leoncio Izquierdo.- -V.“ B.“—El Seretario, JP. Ruano y Ca- 
rriedo.

Modelo de proposición.
(qtte d$berá exUmUt'w en papel timbt̂ ado deí Filado de la date í l * j  y alprean-

iarse Uévat’ etci’Ho $n el tobre lo tiguienie:] p ^o ôiicióet para optar ¿ la rura*"
Ti
D...... que v ive....., enterado de las condiciones de la

subasta en piiblica licitación de la ejecución de las obras 
necesarias para la conservación del Almacén general déla 
Villa, anunciada en la Gaceta de Madrid y  en el Boletín
Oßeial de la provincia en los dias.....y ......de,..., conforme
en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dichas obras con estricta sujeción á ellas. (Aquí la 
proposición en esta forma: por el precio tipo ó'con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo),

Madrid.....de...... de 190......

(F irm a del proponente.)

Esta Exema. Corporación ba acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de diferentes géneros, con desti­
no á la confección de uniformes para los inaceros, porteros 
y  ordenanzas del Municipio, durante el presente año, bajo 
los siguientes precios tipos:

FdB 6t&B«

Metro de paño azul tina.......................... 12
Idem de castor azul tina........................  14
ídem de franela de lana para forros.. . . .  4
Idem de satén chino............................. . 3‘50

, Idem de forro de algodón......................  1‘50

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas­
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio K. de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 151*25 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á ios respectivos resguardos los sellos coJTes- 
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematan­
te la definitiva de 302‘50 pesetas, que le será devuelta á ia 
terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente.

La subasta se verificará el día 12 de Marzo de 1907, á 
las doce, en ia primai'a Casa Consistorial, bajóla presiden­
cia del Exemo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto delegue, y 
con las formalidades del art, 17 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presen­
tarán, durante el plazo de media hora ante la Mesa á estos 
fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán do manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante ias horas de doce 
á dos, todos ios días no feriados que medien hasta el dei 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en la condición 9,* de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y  en la forma que establece el art. 23 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Enero de 1907.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Modelo de proposición.
(que deberá extenderte en papel timbrada del Etiado de la date  y at preten^ 

larto (levar eicriio en el eobro la tiguienie.* p i oi>olició n paha d ptib  k  la iud m ta  

hr..... )

D...... que vive....., enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de géneros con 
destino á la confección de uniformes para los maceros, por­
teros y ordenanzas del Municipio durante el presente año,
anunciada en el Boletín Oficial de ¡a provincia del día.....
de...... conforme en un todo con las mismas, se compro­
mete á tomar á su cargo dicho suministro con estricta su­
jeción á ellas por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con la baja de —tanto por ciento, en letra— 
en ios precios tipos).

(Fecha y firma del proponenle.)

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 18 de 
Enero anterior, aprobar los pliegos de condiciones déla 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de 1.000 metros de paño negro, con destino á la confección 
del vestuario de ios acogidos en los Asilos de San Bernar­
dino, durante el presente año.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de 
manifiesto en la Secretaría dei Excrao. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), y en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo, podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días iintes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación aJgnna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.
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Lo que se anuncia al público en cumplitnieuto á lo dis­
puesto en el art. 29 del Rea! decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la coutratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 4 de Febrero de 1907,—El Secretario, F, Muano 
y Oarriedo.

LI01N0IA8 IXPSniSAS

Por el If^egociado 3 °  (Policia Urbana),

■ D. Pedro Eaynal, tahona y motor, Alcalá 133,
D. Manuel Ormaechea, motor, San Lúeas, 11.
D. José Castro, motor. Cabeza, 10.
Doña Josefa Montenegro, huéspedes. Aduana, 33, terce­

ro izquierda, -
D. Casimiro Moreno, petróleo, Sandoval, 17.
D. Celestino Pérez, despojos, linda, 15 y  17.
D. Francisco Pérez Rioja, café económico. Mesón] de 

Paredes, 33. *
D. Antonio Barroso, Carnicería, Bravo Murillo, 104.
D. Francisco Pérez Esteban, casa de dormir. Mediodía 

Grande, 13.
D. Joaquín Velázquez, puesto, ribera de Curtido­

res, 155.
D, Celestino García, carro do transporte, plaza de los 

Carros.
D, Hilario Rodríguez, tostar café. Carayaca, 8,
D. Gum ersíndo Retuerto, ocupar puesto, ribera de Cur­

tidores, 3?2 y  324.
Doña Tomasa Navarro, ocupar puesto, ribera de Cur­

tidores, 181.
D. Isidro Miguel, tostar café, Leganitos, 10.
D. Cándi'^odel Pozo, renovación de licencia de vaque­

ría, Alberto Aguilera, 17.

Por el Negociado 4,° (Obras).

Cbiísfrucción, San Bernardo, 91 (interior); Particular 
(camino alto y  bajo do San Isidro), Topete, 14 y  carretera 
de Vicálvaro, 7 (extrarradio).

Reformas, Gato, 6 y  Mira el Rio Alta, 13 (interior). 
Alquilar. Tutor, 24 (interior).

Por el Negociado 6.° (Nnsanche).

Obras de ampliación on la finca, núm. 26, de la calle de 
Blasco de Garay.

Idem id. en la finca, núm. 37, de la calle de Hermo- 
silla.

Construcción de tres naves en el interior de la finca, sita 
en la calle de Ríos Rosas, con vuelta á la de Ponzano.

Ejecución de obras de reparación y  saneamiento en la 
casa, núm, 7, del paseo de las Acacias.

Idem de obras de reparación en la fiuca, núm. 57, de la 
callo de Hermosilla.

Establecimiento de paso de carros frente á la casa, nú­
mero 25 provisional, do la callo del Priucipe do Vergara.

Por el de Obras de menor cuantia,

Apertura de establecimientos.—Amanio!, 9, cacharre­
ría; Ave María, 20 y 22, despacito de legumbres; Barbieri, 
4, taller de encuadernador; Colegiata, 16, almacén de cur­
tidos; Capuchinos (paseo do los), 1, centro de avisos del co- 
iiiei'cio de quesos y mantecas; Concepción Jeróuima, 16, 
tienda de ropa blanca; Caballero de Gracia, 37, confeccio­
nes y venta de sombreros para señoras; Desengaño, 9 y ] 1, 
taller de modista; Esparteros, 1 y  3, venta de tejidos; Lope 
de Vega, 7, frutería; Leganitos,-21, tienda de instalaciones 
eléctricas; Magdalena, 32, almacén de papel; Mira el 
bol, 22, taller de niarmolista; Peligros, 4, sastrería y Santa 
Feliciana, 12, comestibles.

Colocación de maestras.—Nicolás María Eivero, 3 y 
plaza de Celenque, 1.

Revoco.—Barquillo, 30,
Colocación de farolas,—Gravina, 5, Marqués de Villa­

magna, 4 y  paseo de San Vicente, 6,
Colocación de portadas,—Hortaleza, 5.
Derribos.—Libertad, 16.
Colocación de banderines.—Palma, 14 y  Preciados 23, 

y  25.

Coiisación en Bolsa de los valores munieipales en los dios 
del í.° ai 7 de febrero de 1907.

Sisas...............................
Empréstito de 1861...........
Idem de 1868....................
Resultas..........................
Expropiaciones (Interior). 
Idem (Ensanche)..............

73
92'50
68
84
95
92'50

X 31 .A .S

»
10P50
'»

84
»
» :

»
»
»
»

95
92‘50

»
T>

84‘50
»
N

MORTALIDAD DEL ME3 DE ENERO

Avance al Boletín mensual de Estadística demográfica

distritos lia Si tantas. DafaDciones.

Centro............................. . .. 52.564 170
Hospicio.......................... 162
Chamberí........................ 217
Buenavista...................... .. . 57.559 121
Congreso......................... 146
Hospital.......... ............... 207
Inclusa............................ 257
Latina............................. .. 58.725 188
Palacio............................ 171
Universidad.................... 206

T otal........ 1.845

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES
Menos de un año, 316; de 1 á 4 años, 381; de 5 á 19 años, 

111; de 20 á 39 años, 199; de 40 á 59 años, 342; de 60 en 
adelante, 495; sin clasificación, 1, Total, 1.845.

En igual mes de 1906,1.414.
Diferencia en 1907, en más 431.
Proporción por 1.000, 3‘370.
Término medio diario, 59‘51,

PRÍNOIPALBS OAtrSAS DE DErUNOlÓN

Fiebre tifoidea, 24; viruela, 1; sarampión, 86; escarlati­
na, 3; coqueluche, 5; difteria y  crup, 17; grippe, 49; otras 
enfermedades epidémicas, 6, tuberculosis pulmonar, 151; 
meningitis tuberculosa, 10, otras tuberculosis, 9; tumores 
cancerosos, 44; meningitis simple, 91; congestión y  hemo­
rragias cerebrales, 79; reblandecimiento cerebral 6; enfer­
medades orgánicas del corazón, 118; bronquitis aguda, 219; 
bronquitis crónica, 102; broneopneumoiiia y  pneumo­
nía, 255; diarrea y  enteritis, menos de dos años, 41; dia­
rrea y  enteritis, de dos años en adelante, 48; afecciones 
puerperales, 6; debilidad congènita, 8; senectud, 40; suici­
dios, 4; otras causas de defuneióu, 424. Total, 1.845.

OBSERVACIONES
Con relación al mes anterior, han aumentado las defun­

ciones por sarampión, difteria, grippe, tuberculosis, con­
gestión, hemorragia y reblandecimiento cerebral y enfer­
medades dei corazón.
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ífümero de lectores que han concurrido á la JSiblioteca mu- 
nicipaly clasiftcación de las obras facilitadas á los mis­
mos, durante el mes de Esiero.

MATEEUS

Artes y  ofleios......................    i
Ciencifls exftctas,..............    22
Ciencias físicas y  naturales..................     35
Ciencias morales y  políticas...................    28
Historia................................................................  fiO
Jurisprudencia......................................   4
Novelas.................     í)3
Revistas y periódicos..............   U6
Variedades de literatura......................................  52

_______________________ T o t a u .......................... 41.3

Adquisición.
Libros de cetrería de «El Príncipe y el Canciller», con 

un discurso y notas del Excmo. Sr. D. José Gutiérrez déla 
Vega.—Madridj 1879.

«Discurso sobre la montería», por D. Gonzalo Argote de

Molina y  otro discurso del Excmo. Sr. D. José Gutiérrez de 
ta Vega.—Madrid, 1882.

«Cartilla venatoria para la enseíianza del perro de 
muestra». —Madrid, 1899.

«Las grandes monterías en todas las partes del mundo», 
por Gustavo Jaeger.—Madrid, 1881.

«Album de la ilustración venatoria del año 1878».—Ma­
drid, 1878. ■

«Alegación jurídica», por D. Pedro de Alcantara Pi­
mentel, Duque del Infantado, con.....el Duque de Medina-
celi.... , el Marqués de Bélgida, D. Juan de la Cruz Bel vis
de Jíoncada y  el Conde de Cedillo___, sobre la tenuta y
posesión del mayorazgo de la Vil la deCea»,—Madrid (1771?).

De D, Manuel Saralegui y Medina:
«Brevísimas consideraciones sobre nuestra penetración 

paeífic.a en Africa». Autor, el donante—Madrid, 1906,
De D, Pedro Núñez Granós:
Vías ptibticas del interior, ensanche y  extrarradio. 

«Memoria relativa íl los trabajos efectuados en elidías vías 
en los años 1904 y 1905».—Ayuntamiento de Madrid, 1906.

De New York:
«Bulletin of the New York», public library. October y 

Eovember 1906.—New York, 1906.

CONTADURÍA

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1907.
INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS
preBnpu0i)loB.

rVlBTAI

INGRESOS FORMALIZADOS-

Hasta el 1.̂  
d< Febrero 1907.

PSaRTi»

Del 2 al 0
da Fóbrara íüü7.

PSBBTAI

Total hâ U 
el íl Fiibrcro 1907.
 ̂ rsauTxa

3,842‘27
5.850

3.316.648‘S  
85 139'30 

»
254*50 

! .389.686*9:. 
82.152*59 

26.467.389*66 
174.247*29

»
»

476.055*91
6.771*33
»

16.108*75
76.152*59

2.127.830*72
51.731*31

33*09
t .

66.282‘70
»
»

4.670*68

1.497.107*68
294*60

"  33*09

542.93S‘61
6.771*33
B

20.779*43
76.1.52*59

3.62,5.238*40
52.025*91

2.“ Mmit.es..........................................................................
Í1  ̂Tmpiipfltfift................................................................
4.*̂  .................................. . . . . . . . . . . .
5. “ instruccióri pública..............................................
6. “ Corrección pública.... ............  ..........................
7. *' Extraordinarios..................................................
H." Resulta,R.......................................................................
S." Recursos legales para cubrir el déficit..........................

Rptntftgrns....................... ..................... . ....................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas............
Total de ingresos Jormaltzados.........................

31.525.210̂ 81
y>

2.755,250*61
199*85

1,568.688*75
»

4.323.939*36
199*85

31.525.210*81 2.755.450*46 1.568.838*75 4.3*24.139*21

PAGOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS
autoffcados.

psMrifl

PAGOS EJECUTADOS

Rasia b1 Í.̂  
át Fíbreto 1007*

Uní 2 >1 9 
de Febrero 1907.

PKIOtA«

Total de haiiU 
el 9 Febrero 1907*

rMETAK

I.** Gastos del Ayuntamiento............................................. 1.452.357*06 134.582*01 18.839*46 153.421*47
2.“ Policía de seguridad..................................................... 1.716.‘¿SK‘12 139.380*50 7.646*90 1-17.027*40
3.“ Policía urbana y rural.................................................. 5.348.899*85 263.61.3*.35 77.250*87 340-864*22
4,*’ Instrucción pública -..................................................... 602.689*78 96.091*57 10.203'50 106.295*07
6,° Beneficencia.............. .................................................. 1.466.408*97 48.321*46 60,435‘.36 108.756*82
6.“ Obras públicas............................................. ............... 3.993.860*41 163.149'[0 44.355*56 207.504*06
T.*” Corrección pública....................................................... 397.613*98 31.500 7,625 39. *25
8.“ Montes......................................................................... 7> í) » T>
9.“ Cargas......................................................................... 17.870.492*37 1.381.511'91 184.461*47 1.568.*473*3fi

10.“ Obras de nueva construcción....................................... 3t.945'70 4.416‘66 2.945*70 7.362*36
11,“ Imprevistos.................................................................. 116.696 10.250 B 10.250
12.“ Resultas...................................................................... 300.000 » » B

33.297.252*24 2.275.816*56. 413.763*82 2.689.580*38
Pagos por devoluciones de ingresos........................... » 25*33 320*25 343*58

Total de pagos formalizados................................ 33.297.252*24 2.275.8:.q 89 411.084*07 2.689.923*96
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BALANCE

f f i r m a l i i R .......* - - ..................... . : . .......................

PESETAS PESETAS

L 323.939*36 
343‘58

4.323.595*78

2.689.3á0'53

Ídem devueltos................ . ................... ..............................................
Idem líquidos.........................................................................................

Pagos ejecutados................................................................................... 2.689.ó80‘38
!99‘85

s
Idem reintegrados............................................................. ...................
ídem líquidos.................................................................... ....................

E£3S¿itifin.í*f/i fífí 7 p.^ñrprla ...............*........... * - . - 1.634.915*25
Madrid 9 de Febrero de 1907,—El Contador, Rafael Saiaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 22 
al 28 de Enej'O, según estado fecha 29 del mismo remitido 
por el arriendo en cumplimiento de la condición 29 del 
contrato de arrendamiento.

Pesetas.

Seeeión I . “-—Derechos de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en ei encabezamiento con la Hacienda. 457.559*89 

Sección 2.“—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  30.969‘U

T o t a l ............................. 488.529

Recaudado eu el e it ra r ra d lo  por la  Adm lnlatracIÚn m aB lc lpa l,
En la semana del 22 al 28 de Enero del año

corriente.....................................................  8.096*(i6
ídem en iguales días del año anterior.........  8.681*21

En m e n o s ......................... 564*55

Madrid 7 de Febrero de 1907,-E l Jefe de Intervención, 
M. Melgosa,

OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PUBLICAS

En ejecución durante los días del l.°a l 7 de Febrerode 1907.

AOEKAB

Veterinaria, Ventosa, plaza del Carmen, Dos de Mayo, 
San Isidro, Luisa Fernanda y eii diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica 
gas, agua, ete, '

e m p e d k a d o s

Glorieta de Embajadores, Ventosa, Segovia, ronda de 
Segovia, Puerta do Toledo, Imperial, ronda de Vallecas, 
Pacífico, Alameda, Prado, Retiro, Ave María, Génova, Ja- 
cometrezo, Santa Engracia, Augusto Figueroa, Mendoza y 
en difeientes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

caminos

Los camineros ayudando en las obras nuevas-, y en el 
arreglo y limpieza do las calles afirmadas. '

 ̂ m A q u in a s

Su conservación.

t a l l e r e s

Ep el de carpintería: varios arreglos en la tereei-a Casa 
Consistorial; arreglo de carretillas; an-eglo de carros y  asti- 
lado de herramientas.

En ei de cerrajería: herraje para un carro-de mano; arre­
glo de los témpanos para la verja de la Veterinaria; calza­
do, arreglo y aguzado de toda clase de herramientas.

En el de pintura: en el Ayuntamiento,
En el de vidriero: arreglo de aceiteras y faroles para 

guardas y servicio de palenques.
Madrid 7 de Febrero de 1907.— El Ingeniero Direc­

tor; P. O., Narciso Amigó,

Itelación de las obras ejecutadas y en ejecución dura^ite 
la semana del 31 de Fnero al 6 de Febrero de 1907.

ACERAS

1. Zona.—Obra nueva, en las glorietas de Alonso Mar­
tínez y  de San Bernardo, instalación de aceras, y  eu las ca- 
lies de CovaiTubias y Negras, instalación de encintado.

Conservación, en la de Rosales.
Tapado de calas en varías callea de la zona,
2. “ Zon.a. — Conservación, Castellò, Padilla, paseo de 

Ronda, Claudio Coelio, General Pardiñas y  Goya.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
3.  ̂Zona. -  Conservación, paseo de las Del leías.
Tapado de calas, ronda de Toledo.

EMPEDRADOS

1. * Zoila. Obra nueva, calle de las Negras, instalación 
de pasos; Covarmbias, empedrado, y  glorieta de Alonso 
Martínez, variación de pavimento.

Conservación, calle de Rosales.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. '̂  Zona.—Conservación. Jorge Juan, Velázquez, Prín­

cipe de Vergara, General Pardiñas, Alcántara, Ayala, Don 
Ramón de la Cruz y Montera.

Tapado de calas en varias calles de la zona,
3. “ Zona,—Conservación, General Lacy y Pefluelas.

CAMINOS

1. " Zona.—Obra nueva, en las calles de Ferraz, Negras 
y Covarmbias, excavación; y calle de Rosales, explana­
ción.

Conservación, los camineros en sns puntos,
2. " Zona.—Obra nueva, paseo de Ronda.
Conservación, ios camineros en sus puntos.
Tapado de calas en varias calles de ¡a zona,
3. “ Zona,—Conservación, Narciso Serra,
Tapado de calas, ronda de Toledo,

DESMONTE

1," Zona.—Calle de Meiéudez Valdés.

TALLERES ^
En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, e f

m i ‘ i
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cétera; construcción y arrefrlo de carretillas y calzado de 
picos,

Jín ei de carpintería: construcción v arreglo de carre- 
• tillas, .

En el de vidriero: ayudando en talleres.
En el de pintura: en el Ayuntamiento,

m A q u in a s

La máquina mini. 3. ha trabajado los días 31 de Enero, 
en el paseo de Garay; el I,“ de Febrero, en la calle de Fer­
nando el Católico, y  el 2, en la de Andrés Mellado,

Los días 3, 4 y ñ, en talleres.
Madrid G de Febrero de 1907.—El Ingeniero Director. 

P. Núñez Granés.

PARQUES Y  JARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo, durante 
la semana del 28 de Enero al 3 de Febrero de 1907.

PARaUE DE MADRID

Zonas 1,“, 2.'", S." y  4.®—Riegos de píe.—Cava de cua­
dros.—Roza y limpieza de paseos, alcorques y  regueras.

Zona volante.—Cava y  embasurado de cuadros.—Lim­
pieza de árboles.—Conservación de los jardines de las Es­
cuelas de Aguirre y  plaza déla Independencia.—Adorno 
del templo de Maravillas.

Segadores.—Volteo de basuras. ■
Estufas. — Multiplicación de plantas.— Plantación en 

tiestos.—Cambio de camas en cajoneras.— Recorte de tierra 
de brezo.—Riego, limpieza y  conservación de estufas y 
plantas.—Calefacción y  vigilancia.

Obras y  talleres.—Arreglo de carretillas y  mangas de 
riego.-Arreglo de persianas en la estufa de <Salamaneai 
Pintado de bancos de dos caras, -Colocación de cristales,— 
Aguzado de zapapicos.-Construcción de un cerrainientó 
en la Montaña dei Príncipe Pío.—Calzado de hachas.^La- 
brado de losas para bocas de riego.-Limpieza de la toma 
de aguas del Canaliílo.

Podadores.—Poda y  engavillado de leñas.
Elipa.—Limpieza de almendros.—Vigilancia.—Conser­

vación de los jardines del cementerio de Nuestra Señora de 
la Almudena.

Guardería.—Su servicio.

, PASEOS T ARBOLADOS

Podadores. -Poda del arbolado en los paseos de la Cas­
tellana, Lealtad y  Dos de Mayo.—Extirpación de oruga en 
la zona.

Jardines.—Limpieza y  eonservación de los mismos.— 
Movimiento de tierras y  construcción de cascadas en la 
Montaña del Príncipe Pío,— Recorrido de calas,— Vigi­
lancia.

Puente de Toledo,— Plantación de sóforas.— Fajado, 
cava y  arreglo de tierras.—Poda del arbolado. —Vigilancia.

Dehesa de la Argaiizuela,—Allanado de tierras en los 
cuadros y en el vertedero.—Vigilancia.

Zona 1.“ —Limpieza de paseos.—Construcción de alcor­
ques y regueras en la callo de López de Hoyos.—Retran­
queo de tres acacias y  quince chopos,—Extirpación de 
oruga,—Vigilancia.

Zona 2.“—Limpieza y replantación en los paseos,— Vi­
gilancia.

Zona 3.’*—Cava y  zarandeo de mantillo en la calle de 
Rosales. —Vigilancia.

Sección volante,—Arreglo de ti erras.—Plantación de 
pinos y  riego de los miemos.—Vigilancia.

Viveros.—Arranque, embalaje y  depósito de planta.— 
Cava y  allanado de cuadros. —Limpieza de paseos.—Vigi­
lancia en los Viveros y Moiicloa,

Dehesa de ^maniel.— Roza de alcorques y  regueras.— 
Vigilaucia.

Parque del Oeste.—Cava, desmonte y  picado de tierras. ¡

Regularizaciún de praderas.—Picado y  volteo de basuras. 
Vigilancia.

Guardería, —Su servicio.
Madrid 7 dé Febrero de 1907.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez,

EDIFICACIONES Y  JUNTA CONSULTIVA

CUARTA SECCIÓS DEL INTERIOR

Asuntos despachados del 2 al 8 del corriente.

San Pedro Mártir, 12, expediente de denuncia; Marqués 
de Cubas, 16, taller de ebanisteria; Santa Catalina, 1, rasgar 
hueco y  colocar muestra; Atocha, 30 duplicado, licenciando 
alquilar; plaza de las Cortes, S, obra interior y parte de di- 
receión facultativa; Santa Catalina, 6, parte de dirección 
facultativa; Lavapiés, 39, expediente de café económico; 
carrera de San Jerónimo, 29 duplicado, café; Jardines del 
Buen Retiro, alineaciones de los solares cedidos al ramo de 
Guerra.

Reconocimientos, 5.
Madrid 8 de Febrero de 1907.—El Arquitecto municipal 

José Urioste y  Velada.

' QUINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 23.
Reconocimientos practicados, 12,
Madrid 7 de Febrero de 1907.—El Arquitecto municipal 

Alberto Albifiana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la presente semana.
Expedientes despachados, 30,
Reconocimientos, 30,
Madrid 7 de Febrero de 1907.-E1 Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda,

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del l.°  al 7 de Febrero de 1907.

Distrito del Centro, 102; Hospicio, 31; Chamberí, 32; 
Buenaviata, 52; Congreso, 31; Hospital, 23; Inclusa, 15; 
Latina, 15; Palacio, 39; Universidad, 8, Total, 351

Servicios.—Distrito de) Centro, 2 1 ; Hospicio, 15; Cham- 
beri 3; Buenavista, 5; CongJTSo, 11; Hospital, 9; Inclu­
sa, 5; Latina, 2; Palacio, 8; Universidad, 9. Total, 88.

Al quemadero; siete vacas.

Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante la 
semana del 31 de Enero al 6 de Febrero de 1907.

 ̂ Incendios.—Dia 31, Conde de Romanones, 3 y 5; se re­
cibió el aviso á las cuatro y  cincuenta minutos, y se terminó 
á las cinco y diez; consistió en hollín de chimeneas.

Día 1.0, Alcalá, 119; se recibió el aviso á las dos de la 
madrugada, y  se terminó á las dos y  quince minutos; con­
sistió en lo mismo que el anterior.

Dia l.°, Columela, 6; se recibió el aviso á las diez y 
treinta y cinco minutos de la mañana, y  se terminó á las 
once y treinta minutos; consistió en chimenea,

Dia _4, Infantas, 42; se recibió el aviso á las cuatro y 
diez minutos, y  se terminó á las cuatro y treinta minutos- 
consistió en un pie derecho, '
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Servicios extraordinarios,— Visitas giradas por e! Ar­
quitecto Jeíe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 12; ídem id. 
por ios capataces, 6. Total, 22.

Madrid 7 de Febrero de 1907.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio,

Inspección general de carruajes y tranvías.

Aauntos despachados en la semana anterior,—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, J; ídem para coche­
ros, renovadas, 7; transmisiones de coches de plaza, 4; li­
cencias para coches á. la calesera, 1; denuncias por faltas 
al reglamento de Carruajes, 35; oficios dirigidos á ia aUnión 
de Cocheros», 2; altas y  bajas de cocheros, 15; papeletas 
de citación, 75; volantes de citación, 20; juicios celebra­
dos, 75; multas impuestas, 75,

N o ta .—El día 24 de Enero ùltimo, se hizo entrega A 
D. Antonio Puertas de una capa que se dejó en el coche de 
plaza, núm, 35; y  el dia 5 del actual á D, José Abad, de una 
manta y  un calentapies que se dejó en el coche de plaza, 
número 220.

niREOCIÓ^Í DEL ALUMBEADO PUBLICO

UABINSTS FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado pilbtico’ 
durante los días del 31 de Enero al 6 de Febrero de 1907.

Nùmero de experimentos practicados..................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 96'34 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. 98‘44
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las inedias, litros..................................... 97‘45
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................ 22‘0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite) mínima, litros.................. 24‘4

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros...............................................................  41

Oscilación mínima, milimetros.............................  43
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sutrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 6 de Febrero de 1907.—El Jefe del servicio, J, Gar­
cía Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado piiblico durante 
los días del 31 de Enero al tí de Febrero de 1907.

Distrito del Centro, 103 horas y 30 minutos; Hospicio, 213 
horas; Chamberí, 96 horas y  35 minutos; Buenavista,.363ho- 
ras y  25 minutos; Congreso, 74 horas y 20 minutos; Hospi­
tal, 74 horas y 5 minutos; Inclusa, U  horas; Latina, 122 ho­
ras y 45 minutos; Palacio, 77 horas y 40 minntos; Univer­
sidad, 43 horas y  15 minutos. Total, 1.182 horas y  35 mi­
nutos.

El alumbrado público porgas lució en los diez distritos 
de la Capital, desde las 5 y  45 minntos de la tarde hasta 
las 6 y 10 minutos de la mafiana en los días del 1." al 7 de 
Febrero de 1907,

Servicios prestados por el ramo de Limpiezas y riegos, du­
rante Los dias del l.°  al 7 de Febrero de 1907, con expre­
sión de los jornales é importe de los mismos.

Peseta».

Por 5.255 jornales al personal de barrenderos. 12,164'85 
Por 1.022 Id, al id. de arrastres......................  2.528‘75

T o t a l ............................ 14.693‘60

Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 
días, 1.120.

Carros de Parques y Jardines que han trabajado duran­
te el mismo tiempo, 98.

Se ha efectuado el riego á diario con las 80 mangas en
las 4.000 bocas de riego.

Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 
paseos donde no existen bocas de riego.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juietos celebrado», c iiita i girada» y comitot cerijfleados en los días del l .°  al 7 de Febrero de 1907,

DENUNCIAS
D i S T tí IT  0 S

rUTlLBSCdhi. Bdlitit. Hiiitri. llllITilll. Cllttill. Biitiltl. Isdnit. IllilBl. filiti« Ctiitraídii.

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales................... 35 » 32 9 » 9 > 9 1 67

Por Id. Id. y de las disposicio-
nes de la Alcaldía Presiden-
cia sobre elaboración y ven-
ta de pan............................. » » 9 9 9 9 9 9 9 9 »

Por id. id. de la ley del Desean-
80 dominical........................ » 9 9 9 » 9 9 9 È 9

T o t a l e s .................. :i5 32 9 9 9 9 9 9 9 67

Juicios celebrados.
Multados................................ > » 9 9 9 9 9 9 9 9 10
Apercibidos............................ 9 9 9 9 y> 9 9 9 9 9
Sobreseídos............................ )> V 9 9 9 9 9 9 9 9 «
A] Juzgado Municipal............ » 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9
AI apremio.................................. 9 9 9 9 9 » 9 9 9 9
Pendientes................... ................ 84 1» 9 i> 9 9 » 9 9 9 84

T o t a l e s .................. 84 9 9 9 9 10 9 9 9 84
Importe de las multas impues-

tas, pesetas............................... » » 9 9 9 9 V 9 9 9 9

No se ha celebrado juicios en las Tenencias 
No se ha recibido datos de las del Hospicio,

de Alcaidía de la Inclusa, Palacio y Universidad. 
Buena vista, Congreso, Hospital y Latina.
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BENEFIGENCIA.-
SerTicios prestados por ci pi^rsonal facaltativ|^

o / Exietencia del mee anterior. 
S Idem del actual................ .u
SoT3
•tlj

Total.

oo
,SS
'Eí
<

Curados.............................................
Aliviados..........................................
Muertos.............................................
n í Pase á la consulta....
Cesaciímdelaasis- ) ordenes superiores... 

tencia por........  ̂Traslación ai hospital
Quedan en tratamiento.

T otal,
Eníermoe asistidos en consulta ptìblica...........
Vacunados................. .....................................
Reconocimiento de enajenados.......................

Totales.

.o
'3

Existencia del mes anterior, 
idem del actual...................

Sona
'CJ

T otal................

teoTI3
tfí
'S

Curados..............................................
Aliviados.................................................
Muertos.......................  ................ ..........
^ -A j 1 I Pase á la consulta,..
Cesacióndelaasis- i Ordenes superiores,. 

tenoa por........| 'praslación al hospital
Quedan en tratamiento.

Total............
Enft rmos asistidos en consulta pública.
Vacunados................. ..........................
Reconocimiento de enajenados............

Totales..

C K jV T R 0 IT 0 S P iC 10 '
Seio. EstadúH Tempê dll]ê l.o. H Seio, Teiujierainento.

â
S

7 •• 19 ? SX S B
8 5

S 1
CtOs»43

s
1 2:

5 9 7 3 4 1 5 s 54 10 11 12 3 6 1 8 12 ir-
17 24 24 ó 11 5 7 29 41 28 32 35 ló 9 5 13 37i22 33 31 9 15 6 12 37 55 38 43 47 19 lf> 6 26

10 20 19 6 5 3 7 20 30 25 31 37 13 6 4 15 37
2 2 1 1 n » 1 .J 4 2 i> » 1 1 1 1 y¡
1 1 1 » 1I » > 2 3 3 2 1 3 » 1 5

» 1& » » ■ » 1) » It y. 1> 2 » D 2 2 »
» » » » » » 7) » » » » * U Ti » » »
2 3 r> » 5 2 2 1 5 » 1 » 1» 1 )» 1 T
/ / 10 2 2 l 2 11 14 8 D S 4 2 1 7 6

22 33 31 9 15 6 12 37 55 38 43 47 P) 15 0 '26 49
19 46 33 13 19 5 8 52 1)5 42 72 72 23 19 . 1 11 102 I

» » 1? 3> 1) V » » » » )) u » Î» ŷ 1
3 í> 3 3 X» 3 1 ÏÏ yt 1 » » 1

4A ,79 67 22 '34 11 23 89 123 SI 115 119 42 85 7 3/ 152 tj
hosp i tal INCLUSA '

Seio. Temlern mento. SCTO» Estado, Tem]>e rameólo.

3
3

s 1 1 *4
£
?

fd K
s j;

a 1
SnC>

3. m
!

8 16 14 7 3 8 6 10 24 ■ 28 28 36 12 8 13 5 38
1 93 91 35 34 47 29 84 160 14S 158 219 57 30 % 68 142

1 5̂ 1Ü9 105 42 37 55 35 94 184 i7é 186 255 60 38 109 73 ISO Ij?.
MAM

di 64 51 25 29 40 12 53 105 87 93 133 33 14 4,5 34 10! l̂iill
4 S 7 3 2 t> 3 f 12 10 5 2 9 4 » 2 13

10 7 u; 3 1 3 b s 17 19 15 27 1 6 8 8 18
2 1 3 > » 1 2 > 3 26 38 50 8 6 39 ió di

y> » t> 13 » 'a » » XI D O » fí Ti » fí B *
1 3 3 1 » 11 I 4 8 10 8 6 4 ó 2 10 ]j

17 26 28 10 5 8 11 24 43 26 25 35 12 4 11 8 32 'i

75 109 105 42 37 5h5 Ifâ 94 184 17Ó 186 255 u9 38 109 73 ¡80
S9 111 101 64 35 48 64 88 200 73 47 70 24 26 7 34 7' la
1) » XP u » » J) » X> v> » » » y> y> 7> » ll
1 1 K> 1 1 » ■ 1 1 2 1 2 1 2 fi » 3

1 165 221 2Û6 107 73 103 100 183 386 ^0 235 326 _9ñ 64 116 l io 25v j |

Clnaificaridii y iitìiiiero de las eníP

GEN ino

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio................
í Fortuitos..............................................

Ai eidentes ... .  í A mano airada......................................
( Voluntarios..........................................

Asistencia á embriagados,..............................................
Sarampión.......................
Escarlatina......................
Coqueluche.....................

iniecciosa») ....................

c o n f i o . » . )
Palúdicas........................
Tuberculosis...................
Otras..............................

Circulatorio.Enfermedades.

Comunes... aparato.

Localla^.s
 ̂ Locomotor

Alecciones.

Ceretro espinal
Digestivo.........

. Sil IgtiHtai. t dcüíii rtiltmdadís toniniits... 
I Por traumatismo..................
| Por intoxicación. 

Total.

UOSPICIO CHA M BEBI BUENA VISI A

V. 11. ! fOtlL V, IJ. TOTAL V, H. TOTAL v. A TOÎ H
3b 62 98 69 93 162 74 95 169' 49 37
95 90 185 8 6 16 27 44 71 38 04 íl5
41 49 90 6 8 14 oO 32 68 17 9 O
2 y 2 y> B 1 B 1 B B

15 10 25 3 4 7 1 1 2 B B
y> 1 1 5 2 7 6 12 18 2 B f J
» Ì9 » B j> B 1 1 » » 1^
n 1 1 H B 1 1 2 B B
1 » 1 TÏ B B 1 n 3 » »

» » » » » B » » 1
» Kf )) » Ï) B B B B B »  ̂J
» » Ti » B B B B B 2
1 » 1 1.1 » 1 » B B 2 »

» 1 1 4 4 8 1 B 1 B y
n 1 1 1 3 4 10 21 31 10 7
ï> 2 2 1 1 i ' 5 ■ 0 7 1 2
6 6 12 ,S 14 22 U7 33 60 7 .5
1 1 2 3 B 1.Í dí 2 3 B B

» 2 2 Ti 3 3 ' <y 3 B 2
I :i 4 ij O 3 2 4 6 B 1
4 3 7 3 5 8 10 10 20 6 2
1 4 5 8 12 20 1 "Tí<̂ 21 36 2 y>

1 1 JO » B B 1 1 B 1
ÎÏ » n » » V B B B XI

204 237 441 121 1.59 280 220 2&) 505 135 92 - i ]

n t
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(ìASAS DE SOCORRO

s~ nH!|lr.{tC9 attìstiila» durante ef mes.
CONGKESO HOSni'AL INCLUSxV L\TIÌVA PALACIO ONEPERSiriAn TOTAL,

u. tOtàL V, IL rorAL V. FI, rorAi. V, JL TfííAt- V. 1[, TOTAL V. FL total V. H. total
57 118 71 72 143 iyt 68 152 99 191 290, 80 87 L67 as 96 184 711 858 1.56951 99 ns 16 m 50 74 124 15 10 25 □0 62 117 26 41 o7 3/8 420 798gj 16 36 22 29 51 28 16 4J 9 15 24 20 17 37 15 21 36 214 212 426

Ik' » ]> iD 18 33 » » )} 7 4 11 » » fi fi fi 25 22 47
T

» 10 8 11 1« 6 4 10 2 )> 9 3 4 7 7 4 11 55 38 934 6 15 13 28 22 2J 46 1 3 3 4 7 11 U 22| 63 72 140» D 3 5 8 6 3 Q Í » 1 1 2 3, fi fi fi 11 il 22
il » » 2 » 2 » ]0 yt 3 2 5 )> 1 1 » fi fi 6 5 11Ì> k y> » » li 1 i » if p TO D fi 1 fi 1 4 3 7ì> Ti lì » 1 » 1 1 á 2 » » fi fi fi fi 3 1 4i I 2 n » » » Í t1 2 1 3 D 2 2 4 1 5 7 6 13li 9 » w » » y> » 1 1 i> » fi fi fi fi fi 3 3\ 1 2| 3 2 5 V )> x> 6 10 16 » .3 3 fi fi fi 14 16 30
Í 6 8 1 >» 1 9 1 10, ¡3 8 21 n 3 5 2 3 34 26 604 o: )> )> 20 39 59 7 1 8 1 4 Zi 4 20 24 54 100 1545 7 7 5 12 2 4 6 20 23 43 2 3 5 2 3 , 5 42 50 92
T 28 50 25 30 55 44 34 ;S 24 37 61 34 19 53 28 41 69 225 247 4726 5 7 12 » o o )0 1 i y> 3 3 1 1 n il 23 34
„1* 2 6 1 5 6 5 2 7 » V a 3 6 9 2 i 3 17 26 43
Ifeh 2 2 3 7 10 1 n 8 3 )} 3 3 3 6 i 2 3 15 31 4623 10 20 30 28 5Í 79 2 13 15 4 6 10 35 35 70 122 168 290
f hT 10 » 15 15 7 4 11 2 2 4 U 15 6 Ö 12 48 80 128» J » V )> 2 2 4 » » 1 » 1 2 2 4 6 7 13» « 1) » T» 1» u lì » fi D fi fi fi fi fi

412 207 255 462 315 337 (»2 218 319 537 216 240 45<J 235 28S 523 2.070 2.425 4.495

Casas 4le i^ o e o r ru  d u r a n t e  e l  m e s  de  l i i c ì e m h r e  d e  l i lO d f

C Í [ A M [3 E R Í f B 6 E N A V I S T A I ■ CONGRESO
~ "" "

10. Estado, 1 Teiupure mento.
1

1 SAtOh SsUdo» I Tempera mento. H 1 Seio. 1 Estado. . 1 Temperaniento« .li

1.
2 F

E 1
s

f
? a

1

s

1 a
i-

s IH
£

5
1

0

j;

J

8 io 6 0 1
20

6 11 18 12 14 15 9 2 » 9 17 26 7 25 18 8 6 0 6 04 39
i:!ii 132 56 ; 29 53 144 217 29 24 29 12 2 7 6 . 40 53 39 53 54 2- Ifi n 35 4C, 92

1 l-H 142 62 ■ 31 21 59 155 __ ^ 41 3B 54 21 __ 4 7 15 57 79; 46 78 72 . 30 22 .. 13 4! 70 124
iì.j 1Ó3 30 19 11 39 102 152: 28 13 31 10 fi 6 4 31 ' 41 28 51 50 18 il

1
10 25 44 7 9

s 1 5 ;2 -.4 2 fi 5 3 8 fi 3 1 0 fi i 1 ] 3 3 4 3 3 4
s

1̂1 J ̂ Í7 3 3 3 6 14 '23 2 1 3 fi fi fi , 2 4 1 5 ; ) 7 I 4 6 10 ir
Í

1 1 fi 1 » fi fi l 1 Í 2 2 » 1 fi 4 2 3 2 1 2 1
X fi fi 1 ■ n 3 l

VJi fi ■' fi » fi fi fi ■ fi fi fi » fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi |> fi fi »
 ̂ ì 5 ;3

16
. 6 1 fi 1 9 10 l 3 T .4-4 2 fi 1 3 4 fi I fi fi fi fi 1

13
1

24
■Í

■ ß 27 19 ■ 6 7— 8 25 41 9 16 I9 2 1 » 6 19 25 8 16 10 . 6 8 2 9 Jk-’ r

M 141 142 62 : 31 21 59 155 235 41 33 54 21 4 7 :15 57 79 46 78 72 30 22 13 41 70 124 Í

i r 137 68 23 39 60 129 228 33 66 49 33 17 19 '27 Ä3 96 IO 15 16 L> 4 3 9 ‘ 13
i * ' fi > fi fi fi V) fi . J fi 0 fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi fi 1 fi fi

fi fi fi fi fi fi fi fi fi . fi n fi fi fi fi fi fi » fi fi fi fi fi fi fi

m Si:: 279 130 54 60 119 ^ 4 463 74 104 103 . 54 21 26 42 .110 178 56 93 88 .35. 26 16 50 83 149
1
7
[

(.ATINA t PALACIO 1 UNIVERSIUAO
fs4 ;n. datado Temper̂ jp«ato.

0 Sito* ' Estado. Temperanienlo. Sexo. - Édtado f .Temperamento. H i

Ì| i. 1 1 I.
s 1

“
i 1 i 1

r s
sa
E

•r-!i
1 «1

» ■ 1

Í

:'3i 37! 50 
145* 175

u 7 fi 8 60 68 6 10 5 9 6 Í Q 16 J8 26 31 7 6 ■ 7 12 25 ■ 4484 _ i Z 26 59 191 276 58 70 77 33 18 20 40 ; ÜS 128 100 125 152 46 27 37 50 13S 225 |j!]

S 2>25 95 24 26 67 251 344 64 80 82 42 20 26 4! 77 ■ 144 118 151. 183 53 33 44 62 163 2691̂-• J1 .. 5 ■“ — 111 — —,mmj
99 121 54 10 21 35 129 lao 30 4S 41 27 10 14 26 38 ■ 78 73, 94 130 27 10 30 37

3
100 167fT 8 3 3 fi fi 14 14 1 5 1 3 9 1 3 ■<)

6 5 D 5 3 3 CI 6 l i
K 35 10 5 10 3S 50 6 5 7 2 2 *1 1 8 11 8 9 12 3 0 1 0 2 171 1 io;Í 15 4 fi 4 15 19 3 3 5 l » 2 3 1 1, J 1 1 1 fi 1 fi "2 2 ii
1 J li 2 » » fi " 2 2 » B 1 fi » B » fi fi B \> fi B .) >1 » fi fi
1 f l

ß
Í 4 9 5 1 4 13 18 3 2 0 3 » 1 3 1 4 3 2 4 : fi 2 7 9

L I I 40 15 __ \
2 14 40 56 21 17 26 __ 6 6 6 5 27 ' 38 27 i 3o 32 17 14 , 9 18 36 63

ISlii 225 ^5 24 251 344 64 80 82 42 20 26 41 77 144 118 Ì511 183 53 33 62 163 269
Ile’ 145 55 24 4 20 200 224 36 45 30 32 19 18 40 23 81 73 loJ! 131 35 9 ; 31 57 87 175 Í

t ^ n fi » fi B » B » » fi fi » B fi » fi 1 N B fi fi fi fi » iì

\ A ■■ 1 m i
1 ^ i 1 ; 1

—
fi 4 U 4 1 1 1 Í fi » 2 B i 2 2 fi 1 U 2 fi fi 2 fi 2

I 372 15: _ i2 l 30 91 451 5721 101 126 113 75 „29 44 83 100 ; 227 193 314 90 42 ' 75 121 250 446

Ayuntamiento de Madrid
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Servicios prestados en la  sem ana del 1.® a l 7  de Febrero  de 1907.

FACU LTATIVOS

CLASS M L  SERVIGIO

Enfermos asistidos & domicilio..
[dem en consulta general..........
Idem en la de enfermedades de

la mujer.................................
Idem en la especial de ñiños,...
Idem en la Id. de la vista...........
Operaciones de la vista.............
Accidentes 8 o corridos porlos Mé­

dicos de guardia...................
partos y abortos asistidos.........
Vacunaciones...........................
Revacunaciones...................... .
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres....................
Asistencia á incendios..............

Total

DISTRITOS

Cdlft. Enfiti«. CliDibírí. EoeDiiijlf. bnfrMi. [otlm. Uliiii. fllltll. Dilienligi. TOTAL

15 24 34 140 18 9 59 15 31 9 356
21 37 33 26 4 9 62 60 12 9 2^

P > 9 9 9 9 9 9 9 9 >
> > 9 9 9 » 9 > 122 9 122
> 32 9 9 52 9 > 9 9 9 84
» l 9 9 9 9 » 9 9 9 1

107 50 74 43 77 9 145 117 32 9 645
1 2 » 2 t 9 3 3 1 9 .13

> > 9 9 « > > 9 9 9 9
2 9 9 9 9 9 > 9 9 9 2

> > 9 9 I 9 > 9 » 9 1
» » 9 9 1 9 9 l » 9 2
s » 9 9 9 9 9 9 9 9 9

146 146 14! 211 154 9 269 216 198 > 1.481

ADMINISTRATIVOS

( U ! l  n M S  S R BnC KS C t IC S I l í tS

viedicínas..................
Sanguijuelas..............
Aparatos ortopédicos..

t Burras......
Leche de ] Cabras.....

Pensiones de lactancia.
Pan..........

Víveres..

Carbón..,

Ropas...

Carne..................
Tocino.................
Garbanzos...........
Bonos especiales de 

comestibles.........

Mantas...................
Mantones...............
Chalecos de Bayona
Camisetas..............
Tapabocas ............
Sábanas.................
Camisas.................
Envolturas.............
Jergones................
Almohadas.............

T o t a l ................

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Cutí«.' Bnpliit. CbiBlitrí- Batnaiiili. CniIÍH. Hlifllil. iDdisi. bitini. Ftiult. CDlitriidal.
1

TOTAL

37 78 165 104 42 205 410 95 135 > 1.271
9 » > 9 9 9 2 9 9 9 2
è > 1 9 3 2 6 3 1 9 16
1 » » 9 » 9 9 » > 9 1

». 9 > ' 9 > 9 9 2 9 9 2
2 4 9 6 8 1 3 2 16 9 42
6 ] 9 D 8 15 6 4 4 1 » 50

30 18 26 22 71 30 14 17 » 9 228
30 18 26 22 71 30 14 17 9 9 228
30 18 26 22 71 30 14 17 9 9 228
30 IS 26 22 71 30 U 17 9 9 228

> 9 9 9 9 » 9 » 9 9 9

30 18 26 22 71 30 14 17 9 9 228
2 9 9 2 1 > 9 » 9 > 5
2 9 9 9 9 9 9 » » 9 2

9 9 > 4 9 9 9 1 » » 4
4 9 9 > 9 9 9 9 9 9 4

» 9 9 » 9 9 9 9 9 9 9

* 9 9 4 0 9 9 » 9 > 6
9 9 9 > 2 9 9 9 9 >

h

9 9 •i * 1 9 9 9 9 » 3
9 9 > » » 9 ' 9 9 > » »
9 9 9 » > 9 9 9 9 9 9

204 173 298 236 422 373 497 191̂ 156 9 2.550

ABASTOS

MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERÍODOS
CLASES DE GANADO IMPOflTE

PRSStAS
Viduño.

A 0̂15 ptos.
Rastras 
de idem.

A 0*10 ptat.
CibilUr. 

A 0*J5
Mular.

A C‘15 plot.
AsoaL 

Á 0*10 pJaj.
CAHUOS 

A O'iSj jiííiJ.
Contratos 
T guisa.

A 1‘50 ptat.

Día 30 de Enero de 1907 ........................... 47 9 » 9 9 9 9 7*05
Día 31....................................................... 75 4 36 171 61 19 6 62*55
Día 1." de Febrero de 1907....................... 143 * > 9 > 9 9 21*45
Día 2........................................................ 66 » » 9 9 9 » 9*90
Día 4........................................................ 94 9 9 » 14‘ 1Ü
Día 5........................................................ 64 » » 9 9 9 9 9'60

. Total............................. 489 . 4 36 171 61 19 6 124*65
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ADMINISTSACION d e  Ij08 m a t a d e r o s  m u n i c i p a l e s

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 30 de Enero al 5 de Febrero de 1907,
y su comparación con igual periodo del año andeídor. ...

b M n a  A N ^ o L L i P i a  k e t  là . i i i r i t i i  

T fn F^CflL riJtrODD pel  año

1007. 
IÜ06 .

MPrtncia.. j ™í‘ ‘ Vt n t l S D O i . .

T IB t l I  PBaOI,l,APAa llT  k t  ANO 
f tu COKMtAúfÓN

1907*.*................................
IW6....................................

............/ ciD nieaoi». .....

IB, E S E S

Vaufl,

1.4P5

72

7,255
7.612

S57

Teri.rK. Líñires. Lechales

358 2.211 1
« s J.245' ;
1» !• »
85 5Á 1

2,139 9.228. 23
2.197 7.613 tío

» 1,615 p
53 s 57

Cerda,

2.479
2.389

90

12,287
Í3.52Ü

J .253

Ü T  L O  O -ü -A -li-a : O  S

Vidas,

328,616*3
530.418*3

1,802

1.670.480*3
1,687,129*4

16.6ÍD4

Xerufifas, Lantres, . LechjJe*,.

16,738
18,437

25.88 VI 
IS,Ü2P7

5
. ü

»
1.C99

9.S62*4 
' »

3
e

90,022 
tì1,378*5

109,319‘Ü
99,401*3

103
443

1.3S6‘5
10.418*6

í . .
1)
340

Carda.

284:816
230,314*5
54.551̂ 5

1.357.968
1.2l8.Q7Jj

139 890

l̂ "GRES0£ 
por degQetlo

Ptfafot,

14.̂ 6*50
14,180̂ 50

72.7S7
77,356'70

4 .569̂76

Pi'ecio del ganado.—'El precio del kilogramo en ía semana fné de I'33 á l'óS pesetas el vacnno; de 1‘79 A 1‘9G el lanar 
y de 1‘91 A 1‘ 98 el de cerda.

Procedencia del 5-a?íadí).—Madrid, 120 vacas y  65 terneras; Toledo 596 lanares y 395 cerdos; Badajoz, 684 lanares, y 
875 Oerdos; Ciudad Real, 942 lanares y  1.145 cerdos; Coruña, 420 vacas y 87 terneras; Lugo, 460 vacas y  61 ternérás; 
Oviedo, 393 vacas y 175 terneras.

li’eses fíesec/iatías en vida.—Vacas, 8.
Idem inutilizadas al quemadero.—Y slcs,, 1; cerdos enteros, 1, y las partes musculares de 17,

PRECIO MEDIO EN PLAZA  
durante los dias del 1.“ al 7 de Febrero de 1907, de los 

■- artículos que d continuación se expresan:

ARTÍCULOS

CARNES Y  GRASAS
Vftcft, kilo.,,,................ .
Cfl-rnerOj id ,....... ............ .......... .
Tornera:, fd,.............. .............. _
Tocino^ id...................... ....
JnimSii). Id,...................................
LiOmOf id,,.................
JUantecR, id...........
CborísoB, docena , ....... .........
CabritioR  ̂uno,, - .......... ...........
Corderos, Id.,............................

ATES Y CAZA
Dallmau, ana.,............. ......... .
PíchimeSi par,.
PHlominos. id.,., -  ...................'
PordiceSj id ..  ......................|
pájaros, docena.......... .......... ....
Choclias, par............... ..............
Conejos, i c L , ! 
LiobveSf id................................

PESCADOS y MARISCOS
3ferluza, kilo.
FardiDas, Id,.
Boku^oS) id..
Pajeles, i d , .
Oala[nare$f id . ..................... ,,,,,
SalmonoieSj Id ............. .i,
Alrnojas, id,.,.,,
Lanj^ostas, una,.
Conpriot kilo.
Truchas, id..
Salnidu, id..
Lenguados, Id,
PoecadillÚH^ id.
Lubinas, id, .
Anguilas, Id..
Angulas, iú.
Bonito, Id,,. .............„ ,, ,
BoqiiGroncti id,
Átúiu id,,, ..
Corvina, íd„.....
Langostinos, id.
Percebes, i d .
Mero, Id, ............
Escabeche, I d , .
Dentones, fd.

LEtìUMBRKS, FRUTAS Y VERDURAS
Garbanzos, kilo,. 
Judias, Id.
Arroz, id ..

usncAso
de Ciiiáe. 

Petaíat.

ifÊ CAIia
d9

loeHoit«ni*s

Pe-telctt,

£ÍT PL¿EA

rao roo 2*60
1'60 1*70 2*13
2'í 5 2‘6j 2*65
2'i5 2*30 2TÜ
3*75 3*76 4*60
3‘BO 3 2*60> 2‘7p >
m 8 >
* 5*60 >
* 7*60 >

3'7ó 8‘7ó ■ »
2'Só 2*46 >
l'SS 305 *
> 3‘tj[i >
t  ■ A >
> 3*35 >

8'75 8*25 w
» 5*95 *

1̂ 75 1'4B
1̂ 05 1
J‘35 1*30 >
2*25 1*66
2'75 2'85 T
3*50 2*30 b
n o 0*75 y
6'dO 6'65 >
2‘2Ü l ‘ió >
4*50 4‘7ó >

13 12*75 i
4*50 2*60 »
íi‘3B 1*60 >
Si*60 3 >
» 1 >
» J y
• > y
> 0*65 •
> 1*60 *
> 1*75
» 12*50 y

2*25 ] ‘80 y
* 2*26 y
* 2*75 y
> A y

1*16 > 1*30
0*65 > 0*70
0*65 0*90

ARTÍCULOS

Lentejas, kilo........ ;
Patatas, id,,.............
TojndfcGB, id;,,
Cebollas' id........... .
Gnisantes, id, 
Almortas, i d , , 
Limones, ciento,,,,.,. 
Naranjas, id.
Habas, kilo. 
Alcachofas, dooena,. 
Judías Terdes, kilo,.,,,

COMBUSTIBLES X  LÍQUIDOS
Carbón vegetal, kilo.. 
1 doTU Tninoral, id,,,...
Idom de cok, id.........
Petróleo, litro'..........
Aceite, id.........
Vino, id ,...................

VARIOS
Huevos, ciento..,.............
Jabón, kilo ..,,,,,............................
Pan., id........ .................................

IfESCAID 
l i l i  CsUll.

Pasetaa.

UEUCADO
da

loa Hoa tens ea 

Pesetfit.

ES PEAEA 

Peas late.

0'6j y 0'6B
0*U 0*17
y y y

0*12 y y
» y y

0‘50 >
8*60 y y
8*60 y y
0‘SB .»
P20 y
y y

y 0'1&
y y 0*08
* y 0*09
1 > 0*77
y y 1*36
y y 0*36

11 1076
* y 1*10

0*40 y 0*40

CEMENTERIOS
J)¡7iiímacioíies desde el 31 de Etiero al 6 de Febrero de 1907 

y en igttal periodo del quinquenio anterior.

INHUMACIONES
ULllLfllEniUO

IDOT lOOA lOOK 1IM)4 IDOS lítoa.
Nuestra Sra. de la Al-

mudena................ 375 313 362 321 288 297San Justo................ 19 9 10 13 32 25
San Lorenzo............ 33 24 34 ¡6 23 17Santa María............ )7 11 5 17 13 13San Isidro............... 16 6 3 3 . 5 8
Civil........................ 3 1 O 1
Británico................. » 1

»
463 363 420 370 364 361

Fetos inhumados en -
el de Ntra. Sra. de
la Almudena _____ 42 27 21 23 20 86

Imprenta Municipal.


